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00
01
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2.3.1.'34 88,00
JO.!.U34 110,'00
12.t).V34 02,/iO
17·O.V3,! 02,10
11·I.I.US4 U2,4Ü
1O.t/.V34 02,00
lU·U.U3'J 02;00
lU·I.I.H:l4 02,00

12.u.U34 {I(l,71í
12.U.934 OIl,75
12.lJ.US4 96,75
12·U.U:J4 00,75
lU.U.034 116,75

. lU·u.u:j4 95,75

. 17.0·1134
7.U·034

12·U.1.I34
11J.U.U(¡4
18·\)·U34
19,9·1)34

3·U.U:J·l
]4.0·934
]7·9·034
LU.\)·U:J4
lU·l)·U34

lOU.03·j l'

I1

15.12.\)321
127.US'1
17·U.U34
IIJ·lJ.U:H
ll:l.\)·lJ3'l
1O.lJ.U:J4
lU.U.U34
lO 1).034

80,00

01,25
!H,2lí
Il! ,25
91.25

94,75
94,7ó
0,J,71i
¡14,75

101 110

II .. U ·t •

, •••••••••••••••• t+ ....+++··

llcsdas nunulIalcs .

.. .. u ••••••••·

J t .
• t

• »

Ii.. de ¿~.iKK.

D, rlf 1250t
C. de S(KK;
13. (le l.~OC

A" de ~oc

l'. de :l1l.(~K, Ilcsdas nOllunale!! ..
El de 25JKIC D D .

J), de 12.~OC JI .

el de s.non 'O D ., .. " ~ It .

,n, de 2.~OO» D ,....u u

Al ('e So() l' l' IU U4UU ..

fítuloa 5 % amortizable, emiaión de 111Zfi

1', de 50.00l peseta~ nummalcs, 1 al JíO .
E. dc 25.IXJG' » I al 520 ..
D. de 12.S00 I » 1 al 1.640 .
C, ne 5.000) J 1 al 19.800 .
B. de 2.500 J J 1 al 15.400 ~ ..
A. de 500 J • 1 al 73.000 ,

4 % amortiznble. emisión 19lJll. eallje3da por la de 1929.

::lene

••
»,

Serie

•,
J

J

:t

::lera',.
J
D,,

"3,110
·H.OI!
~:l.8;'¡

~3 sr,
tl2,iJÜ

!ll ,no
HI,üJ
Wl.¡;l¡
00;00
HO,1I0
00.n0

14 % e"tc~lOr lestnmpilllldo) eaniendo por emisión 1924.

,~5.:l5 '~:krle 1" de l4.,KK.. ¡Icsdas notnlllales ..
~[),"1¡~) I I E. de 12.0nf. t ' r .

.H7,UO ., U. de 'J,{X)l." • .. u ..,·

',7 .:~:) ¡ I e rle lorx.. • ..•.•411 ..

R8,OÚ ~ B, ne ¿.IllX. I .

88,1):1 • A.. de l.Oor. » , " .
~Ü Oll I n y H. rlr lCX' V 20f pesetas nominales ..

S 0k amortizable, emisión 19UO, canjeAda por la de 19Zü,

1.1j; ,Ol! :Sene 1', r1e 'lO.IKIC PCSctL1S nullllnales" ·
u.r, .. 5U • El de Z5JlOC D :P t llt ..U "' ·

U.l.U{; • D. de 12.50G ¡JI ., "' ,
U4 (J.¡) • el de SJXX::. IJ .

!I·l (l.-¡ » 11 de 2.50C t t .

1H .Ü,"j. t:D A. de ~nG D , I ''''''''''''''''.'1+'''''' u ..

S % amortizable. em¡ll,i~n 1!117. eall}9ndn por In de 1928.

IOI.lu
100.70
101,00
101,10
101,00
101,00

l!l O.lÍ -1
1!l·\)·l.I:q
1!J il.U:l<1
Hl ll.lr:l,¡
lU U·l!;¡4
l1).!J.ll:H
HJ·!J·fl:{,J

J,1·IJ·lJ;j.J
18·\)·1)"'4
l8·H·tI:!-¡
13.V·V:)'J
18·(I·\[,\,!
Hl {I.,la,¡
l2·!l.\J34

2ó 7·V:i4
2:lB.Il;¡.1 i

ti.V.tlal l
(i·\)·U:J4 :

1\) n.,ta.! I

i
17·l)·Il:U
17 .v·ua~

IO.U.U:¡'I¡
Hl.H.IJ:J4'
HJ!I.n:¡,¡:
HJ U.na4·

I

17·,1,11:14
17.[I·ua,!
IR·[I.\I:I,¡
1!),\I·U:H
1{}.[I.\J:I,¡
1\).t/.IJ3.!

I

!
G·U·U:14 '

31.8.0:H:
1l.1l.{l341
18·{)·0;14
12.\).03,1
19.0·03,1

BOLSA DE MADHID.-Colización. oficja'l del di~ 20. de ~eplienll)1;e de 1934.:, I~- . . -' ~

1'1'tEClmBN']']<lS l· . I PRECEDEN'l'J~S . ~
l'A~lJlIO~ OAMIJIO~ .....

==== V A L o lt E. s 1': V A'L o J~ E S I ~. I 11111\0. I I'UDIJICA])O~ 7 I Tlll1to l>unLJi'AnO~ o..
I'cella IJOr !lit 1echn po~ lUU .. ctl
- . . ·,' .. ·1 '?

1, rítulol 4 % interior (22 <le A.golto de 1919) L' . 'J' Thuloil S % ¡'mort;~nblo. ol1J~81~n 1927. (S¡n impuesto.). I[
~. 17.U.ll~4 101 ,~ú Serie r, dc SO.ql1C pesetas nutnlOales, 1 al 8,860., 101,50 "1.
djOO ::lene l', de 50.0OC vesetas nomlllales ~l,OO lS·lJ·l,S4 101,2U t E, de 25,Oor.: ll. ll" 1 al ·I~,OOO IOl 00 ' 15.
71 ,00./ t E. <lc 2í.OOC ti.......................... d .00 17·lJ·lI;l4 1O1 .25 t D..(le 12.5OC t'. t . 1 al 2(1.(¡(J(}....... 101.' liD .•
'iJ,OlJ t D, de 12.50(;. t 71,00 19.U.lJ~.1 lOl~20 .' e, .de 5.COO·· j" •. : la~ 244.1(XL.. I01;llU I
7],0\,1 • c.. de 5.000 I II ~1.00 1O.U~U~4 101,20 • ~.de 2.500::' !.:. • .la! ~B8.000...••;. 101.(\() ~
71,00 • B. ete l.511C t ».......................... ~l ,ou 1I).O,.U:H U)1.20 • ~. rle ~OO: I " .I.~ 1 al 88fJ.rl{l?~ ...... IQ1,Oo. t::.
71,01) J A. de SOC ti........................... t 1 .00 '., .. ... ' . l' .. .., " '(e' . ' ) . !:j
Il!J, UO I G y I-l (le l(lC v ZOO pesetas nominales .,............ 1m .00 Tltulo8 S % amo~hzllb o. emlBlOn 192. on Impuesto. p

Ol lO Serie F. de sO.floe pesetas nominales, 1 al 5.000........ 1""
90'UO • E, de, 25.00c·. ) 1 al 9,000........ 1m
90;00 . J .. D, ¡lel2,SOO, , 1 al ·15,000........ I~
U~,25 • e, de 5,()(}{J. . • 1 al 144,000....... 00, lf)
00,25 • B, de 2.!ino~ 1> 'D 1 al lil9.ooo....... 00.15 I
!JO. 25 I 1\. el!! ~OO t· • 1 al 'i20,2,1/i" ..... DO! llí l'-'

'. ¡T¡tulos DeudA nmol'tizl\blll al 3 % (emisión de 1928). I1-'-

1.I[I,801scrie R, ne 2sn.oor. pesetas nominales, I al 725...... ,~
75 IiO • G. (le 100.me. II J al ns...... l'i.:l
75' 2/í » F. de 50.000» J 1 al 8.625...... ' g..
75:05 ) E, ele 25.000 J l 'al 18,552...... 75, 1ú S
75 7li t D. ele 12,500 II t 1 al 14.m......, O'"
7r/7fí t C. ¡fe 5.noO» II J al sonoo...... 7fí ,fíO "'1
7lí 'loHj » B. ¡fe 2.500 11 II 1 al 15.000 70,00 . ('l)

77'50 ,l. A. ele 500 II b 1 al 202.500 78,00 ~,
Tltulos Deuda amortl."abte al " % (emisión de' 1928). ~
Serie H, de 200.000 pesetas nominales, ] al 2.000...... H::..

• G. de 80.000)) I t al 915 ......
• F. de 40,000 I 1I t al 4.659...... 92,00
I E, de 20,000» » 1 ni 5.000...... 92¡0{)
» D, de 10.000» I 1 al to.Ol1 ...." 02,00
t C. de 4.000 t I J al 20.000...... 02,00
J B. (Je 2,000» 1I 1 al 50.000...... 02,00
I A. de 400» » 1 al 141.500 ..... D2,OO

Títulos Dcuda amortizable al 4,50 % (emisi6n de 1928),
Serie [0'. de 50.000 pesetas nominales, I 01 2.900 .

D E,!le 25.000. Jl 1 al 3.000......... 05.40
D D, de 12,500» J 1 al 6.000......... lló"lQ
t .c, de 5.000 J t 1 al 29,000......... Olí¡40
» D. de 2.500» J t al ?S.OOO......... 05,10
j A, ele ': 500' 11 1 al 85,(0)... ",,,,, 06,'10

Titulo, DeudA amortizable al 5 % (emisión dc IIIZ9).
10l Ui flerl~ F, de 50.000 pesetas nominales, 1 al ,1,500 ..
101' 2Íi .' E, de 25.000 ll' • I al 1.500..; ..
lOl '00 J D, de 12,500» J I al 6,000 ..
101 '00 t C, de 5.000» t 1 al 40.(}(}()" ..
]0] ~35 J B. de 2.500 J J 1 al 22,(}(}() IIOl,/l0 .
10~í36: . J . A, do ~. 5~; .. !. . ',~, .,; 1 al ~:(lOO••.•,.':.~: lOI~OO:.:?;



t-5.;
~~)

C/.l'
(t>
"O;
1"'4',.....
(tl

S
0",
I-j "
(to: "

~<:

~ ..
~"

1

1¡87 1~J
1,62 ~,.

1182

87 t líO

93,50
101,50
100.50
,')8.25

4'
'4
Ii
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U....
.. 'J,
4
4
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3
3
3

Inter.:!s Rnllal
IHJr .lOO

,
{

._.-flOO,
'500
'l(iO
:'1'iÓ0
¡¡OO·

. [j00'
000
fiOO
!iDO
500
500
r,oo
líGO
¡¡OO

. 1i00
liGO

',O.7,~\I;j:a - :100 10V'
.-i9.¡Ql3'1 '. 87,mr
~O.~lI~-'¡ ::: 87 ,pcr
')!J.U.U~I'l' ~,04.00:

.JU.U·¡¡;!4, JQl,CíQ
. :l\).V~O:~,j '~lOO ;4(J.

1!J.U·Oa,¡· ',' 8B,2Cl
18·0'1134 78,00
20.7-\)34 ti 11 , 71i
".i·U3~ 5U,25
5·'1-\):14 III ,50

211·\1·033 54 ;25
Ia·ll.ll211 ~ 71.2/j
la.o·mm . 72 ,;'jU
13.5~1I2IJ' :12, IiO,
~.5·lJ~(1 04, (}{l

,
,;

00,25

02.fiO
92,50
02,00

•••••••• u.u ....',·ries... ,.,

Bonol 'lesoro pnro _(Fnln.crilQ ~e 11' In",
duetrio Na~ibnnl',5.%

Títulos de la Deuda ferroviaria amorti7,D'
:'Ie del EstAdo, al ".50 0/0

Tituloe de In lJeudn terroyillria amortiza·
ble del E:&tado. 4,5~ %, emisión 19Z9

T!lulo. de la Deuda ferroviaria amortil&'
blu del E&lado, al 4,50 %

Serie A. de Illt pcsf'I:lS, ¡':al 4.b87;.;'.. ;·
1 'n, de 500 ) l·a! 6.031 .
t n, r1e S,OUO ) 1 al 14,434" ..

En (liferntc9 serles .... ~:., ..... ~ ... Ut .. , ... u .. u 1I-

Serie (0., de 500 pese las, 1 al 50.000 ..
• B, de 5,000 • l' al 50.000 .
• C, de 25.00c • 1 al 6.000 .

En diferentes leries I ~ , If..

1~11 ¡I¡¡ere

Sene A, de , SOL peselas, 1 al 50.00J ..
t a, de 5.000 » 1 al 35,000 .
• C, de 25.0m • 1 al UXJO .

En dilcrcutcs serles ..

Serie A. de SOO pesetas, I al IOU.UOL ..
» B. de 5,(0) ) 1 al 00.000 ..
• . C. de 25,lXXJ ) 1 al 6.(0) ..

En di ferented aeriel..:' u " lIu

{JS,OO

99 t llí
01>,00
00;10
00,00

\18 /)O
US ;00
08,50
00.00

02,50
02,25
U200
7lJ:OO

02,fiO
92,00
02,ÚÚ
88.50

• ." ~ • ,; .: ~ _,.' t" ~ . l •

. CllljJet",pr~"" de bonos ;:Oro "'v: 'teso.rÍ!rl'a,-.,.
'., ' .' a~ ~ (10. a Jd!e~ nño)l.:· " ~

2?7 ,00 11' Sene.' i\. ','. l.i1l~ IJCsc.'las, 1 a 97.082: .
2.!7 .UO~ , ,1 n, de 10.00c • 1 a 20R06 ..

1).0·034
U.~!I:{l34

28·J·931

16.8.1134
HI.8.034
l[)·í!·U34
250.U34

, , , ,,' . ' .. r .
PltltlcIm'1':N'l']<JB . ' .' ,; ~RF.Clm~N']'],~S ).7." : "~ •Vnl¡¡¡'ll01llInli¡ ~eli cúmios l;U1i:I:;:rAD'~~ I~'".!

l1e .'.'
~,",·_,cc.•=="'--= V A L O lt Jo: S CAMillOS ¡:::.=~~,~o.cC:C:"":--.'~C:::"=. VALORES DE SOCIEDADES calla lIIulo embolsado '-----= (tl,

,
'1'111110 I'UIll>ICAIJO~ " rl1l11~ - - ..-.

.. ' l'oclw . I . '.
echa, !Ior, IOV .' _ l ; JIpI ,IO~ . I\,CCIQ.t'lES , P~sclnSvlU II u .' Ie~t

----:-': " ---:ll'~,: "', ,': ) ..:, o:. '1 " :.... ¡~.l'.U~;. 500,00' ,Ba~c~ ;le:·~sp,a~:a .. ".,.,.":"",,.~'4j. /Ü.ÚO" 'i.~: .:} ,,'~:,od'· : ':"I~~;
-. " " '. '.; ~1.ll.II;'4, ~lilI,QO B:II.!cU 1~11HJlec<lTLu ele ¡;.spaf.a.ó . . ''/í00- '.', :: 00 .' o'2líG O ", ~ .()

, '11" :·Catp~lns p.~ov.. deY~lIdn IIm?ttlu ble,' '.' '. P.U.V~4·: '181i,IiU' Harlco l~si¡¡iliuJdc Crbliw;, .. : ... , '2IíO' '. 1'· ~'" .9. ,~' ':?,
,; '.:. al ~ le> lUml&lOll, de 192!!)" ': , '2 •. : ~ il.\l.Ú:I.1· }4~,(¡0 "Bailc(¡ !·!h¡I);l11:u.Atn... de;~t1tl,_.:.;:¡ ó60 ,,:,:: i .:: .~. ':'~' :I"?

10 '~'II~'1 \W4 ,50 Cumpll1\H) Arrend.' ,de ra?aeos. ó00200,00 :~ '.
'~.h.1J:J·l UH. 7L t\ltus Hornus ele Vlzc:lYa, ....... [¡(JO ~.. '
16.R.Il:l<l 38.00 Suc.l"'ll G~al.. Azu·j Pre~ere'.ltes." Cf3.

. • . eareTíl Es\Jafla ....10nhnanas.... líGO =:l
. ;: .:~ 1~IO.IJ'~;llJ '1i22,Q, '. l,!nlón L~sl'a1il,la':dc EX(llosivós.,,· ·100 " :fl,).'

- .. -'. ;Hl,Il.lt~~~, .~'l'Q.OU;Perryeari.!.e.s M. :7,. A;. ....;.¡.;~.~..;.,17Í)', 174,26' ~
~.: : 10;!':!):{~ r t2,q.~(J:'t" rdc.~. Norte.•rle E5(lalln."." .... ~·. , ~171í 22tí.00 CQ,:,

18'~:~l~¡¡ ~'J'~OBrll,lc.o E5P~II(11 ~Hu !I~ la,plat.~,lOO , Q'il

t' " ' oup GACION1(.S ' ,

,(301148 del Ballco de, espaOa:: ...
Céd,ilá's del. Bnnce~l'ltiputi:citrio,- ,.., '.' . \ ..

-: .ldétrf, I!L)d~ ' ..1u u.~+ol-~••:~ .... ú .. u .

:.ldcm lit let: ••. ¡..; ,:í.ii,.~.., .
[doro h1.'.lcl~ :1'.t ..UU).~ :u , .

.' 'ldenf.lII. Id.... i. ,,; ,:.. ;.. : ~ ..
, 'Irlem Banco ele CréMtu 'LOcal..

3ucicdad General AZllc.' E.51Iaña,
e M ' Serie A.
l', C. . z, 1)." Va· B

llarlolirl a Ariza ...... · =, e,
l.' serie.

:ld~ni Norle De Esp:I" 2.· serie.
fia, Emisión 17 d... 3,' scrie.
Enero (le lr)li5...... ~;· 4.' serie,

5,' scril'
AlIlmlatlllelllo de Madrid,

13·U·\Ji,,¡ li.l.ou JbligaC!On..cs ....""."."...."."...". 100 1¡;;¡
21.8·034 Il] ,50 ExpropmclOlIcs del Inlenor........ 1í00 1")'
11.0·U~<j 7S,líO Empréstitu "Villa Mnclrid", 1914. 000 ("), (tl

'l.9. 34 73.50 lile m Id., 1918... ::"...................... . líOO , 1ft.',

"¡';8ETA~ NOMrN.lLE~ NEGOClAD.U Camblos,rel:nitido~por el Centro ~e Contrat~ctónde Moneel ~"
da, que se publico en cumplimllmto del numero ~ de la

4 poI lIJU mterlOJ 11130... •••• 408.800 Real or~en nlÍmero6t'J del Ministerio, d~ Hacienda de f l ~.
Idalll liD aomenle •••••••• , •• » de Septu!mbl'e de 19'30 :. ..1 o..
¡dem fin flróxlUlo •••• , •••".» ';I.A~1\ ' uRlIJbl( Onmbll1 I. úLAl'~ 1 -llln~h ú"mll'tI:::lo"
4 pOI LOU amortizab'e. • • • • • • • l) DI¡ MON 1m,; ro ~ s I mn mlll,m, DI¡ MON li DA 111 \ ~ . m mlnllll, 0..' ,
Ii poI LOO ltllOl'tlznluc 1028... 78.000 -- - . __0- ') '.'.
AOOlOllilB del Uanoo de ~8pfUia. 1.000 Lihrtl8 esterlinnB. 36,36 30 ;25 li'lorlnes •••• " •• 4¡081i 4¡V7o! .
Idcm de In Arl'ondllwrm de 'fll.. I~rnllcosfmnoe8Cé 48 ,~{j 48 ,35 ~8el1do~. ~ •••.•• 33.4U 33,00 IZ-

11!L(lO~ • •• • • • • • • . • • • • • • • • • 17. fiOO lJollarll •••••••• 7.30 7,28 Cor, ouceoeslovn· ¡:::~
Azucarern. -Ordiu!LrilU' , l) on.~ 30. 'lO 30,50 S'
ldem. -}l'ill comente. • • • • • • . » Llms .•• , •••••• 03,20 63,00 !'osos II-rllontinoa • '
Oui6n ii:s[JllliOIIl de lt~xpIOS''''OB, » . •. mIl, ••••••••
Uédula- dOI BanDO HllJOtool\rio IWlollalnnrks, ••• 2.9:1 2,Olli CoronRll sueoas"11,80
. i\1 5P<?r ~OO " • Ii? 500 \l'rllllcos,::hli~Otl .. 240 tOO , 239,701~oronas dallc~B. 1,04
ldoro ni, al Opor 100 •••••••• ót,500 .Bclgn.e ........ 172,75 ' 172,50¡ Coronft.Suorueglt~ 1,84

llJ.9.U34
17.{).\1:S4
27.7·034

IG·I1·lJ2lJ

18.0·034
14.0,034
18.0.034
12.2·\1:12

1l1.O-1l34
19.!I.U:H

, l{l.O.U:J4
2lJ.ij.U33

,~
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SUBAStAS

MINISTERIO Uf: OBRAS PU
BULAS

DIRECCION GENERAL DE CA.'\1t.~os

CARRE'ERAS-REPARACió~

. :Hasta las trece horas d~l dia 29 del
$dual ~c a,.mítirán en el Xegociado de
C",nservuóón :Y R paraciónde Carr'etl:'
r<i~ del }linist~"lo de Obra.:> puhlicas y
en tOUélS n<; Jda¡¡;r~s tie Ob .¡; - ,"'JLbli
cas de la Peninsuia, a horas hábiles de
c.fidna, proposicione~ para· Gl-ptar .i la
suba;.ta urgcnte d~ !~:;6briis de rcpl
ración de explanación y firme:r riego
asfáltico en los kilómetros.: 22 al 25 de
la carretera de La Habá a fa de. )'Iadrid
a Portugal, cuyo presupuesto ascieo·de
a _56.0;)~,18 pesetas, debiendo- quedár ,
terminadas en el plazo de seis meses,
a contar de la fecha de comienzo de.
las obras, y siendo la fianza provisional
de 1.630,00 pesetas. .. -

La subasta se ve["~ficará en la Direc:'
ción general de Caminos, situada en
el )'Enisterio de Obras públicas, el dÜi
5 de Octubre próximo, a .las diez ho
ras.

El proyecto, plie~o de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
presentación estarán de manifiesto en

_el :.\Iinisterio d~ Obras públicas y en
la Jefatura de Obras públicas de- Bada
joz, en los días y horas hábiles de ófi-
cina. .

Cada proposición SI: presentará en
papel de la clase sexta (4,5U pesetas)
o en papel común con póliza de i~lIal

precio, ci"~sechándose, desde luego, la
qt:e. no ven¡:;a con este - n~qubitu CUIll~

pEdo.
El licitador acompanará .a su propo

sición la relación de remuneraciones
minimus en la forma que se determina
en el apartado a) del Real decreto· ley
de 6 de :\1arzo de 192::1 (G!'.<:ETA nel 7)
y en el plie.<;o de condiciones particu
lar'es y económicas que han de regir
en la contrata de estas oliras. Una vez
que le sea adjudicado el servicio pre
sentará el contrato de trabajo que ~e

ordG.na en el b) del mismo Real de
creto-ley.

Las Empresas. Compañias o Socie
dades proponentes estón obli;':3(fas 'li
cluuplhniento del Real decreto de 24
de Diciembre de lnl:! (liACI::TA ud dl~

siguiente) y disposiciones posteriure.>.
En el acto de la celebración de la

subasta y antes de. empezarse la aper
tura de pliegos puede presentarse car
ta de cesión tirmada por el cedente y
el cesionar:o y reintegrada con póli
za de 1,50 pesetas. desech;¡ndose casI)
de no reunir ambos requisitos.

:Vladrid, 13 de Septielllure de 19;~4

El Director general. L. Alvarez.
S-1744

Hasta las trece boras dd día 29 de\
actual se a_mitirán en el Negociado de
Conservación \. !icparaóón '1~ L.arre t ,

ras del ~lini<;r ~i·¡v ole 01)1 <1" ;¡ú;':kas y
en tod~" i;.l$ ,1 ..[a':1-:' s de Ob 'a~ ;'¡.tJi
c",s ele la PeniDsula. a horas hábiles de
ofiein;;, 'propo~wi<)ne.¡ para o¡J'~¡o a !a
subasta urgente de las obras de repa-

ración con doble riego asfáltico en los
kilómcl!'Os 1 al JJ de la carretera de Al
buera a Frege:r:al, Cli~lo;O presupuesto as
ciende a 71.300,00 pesetas, debienllo
quedar terminarlas en el .piazo de seis
IllI:'Sl-S, a contar de la fecha de comien
zo de las obras, y siendo la fianza pro
visiunal de 2.13:',00 pesetas.

La sub3sta se veriiicará en la Direc
.ción gen<.>ral de Caminos, situada en el
l\linisterio de Obras pública~, el dia 5
de Octubre próximu, a las Jiez horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposiciones
sobre forma y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en el

-lllniste'rio de Obras públicas y en la
Jefatura de Obras públicas de BaJajoz.
en los dias y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en
papel. sellado de la clase sexta ('1,50
pesetas) ú en papel común con pó1:lza
de igual precio, desechándose, desde
·Iuego, la que no venga con este requi-
sito cumpíido. _ .

El licitador acompañará a su propo
sicion la relación de remuneraciones
rrunin¡~s én ia forma que se determina
en el apartado A) del Real. decreto-ley
de 6 de Marzo de 1929 ("Gaceta" -tel 7)
y en ('1 ¡" ,,~(J de con{licloncs I);'lrt.l",•.!

res y economicas que han de regir en la
contl'atacie estas obras. Loa vez que
le :;ea adjurhcado el servicio presenta~

rá el contl'alo de trabajo que se ordena
en:el B) del mismo Heal decretO-ley.

Las Em;::resas, Compañías O Socieda
des· proponentes I:'stán· obligadas'~ al
cumplimiento del Real decreto de 24 de
Diciembre de lIJ:¿8 ("Gaceta" del diasi
guiente) y di~posicionc~ posteriores.

Eil el acto dI:' celebraeión ·de la ~u-_

-basta.. y antes de empezarse la apertu
ra de pliegos, puede pI:esentarse carta
de cesióntirmada por el cedente y el
cesioriario y reintegradai;on ·PQ.liza: -de
1,50 pesetas, desechándose ·casO_ de no
reunir ambos requisitos. -

~ladríd. 13 de Septiembre· de 1934,
:. Ell)il'ec-tor ·genera•• L. Alvarez"

5-1745

H2sta ¡as trece horas dd día 29 del
actual se U,.mitirán en el .xegociado de.
Cunlicn'aciún _. lÜ'jJ:Il'¡ll:.Ó,l Gt: Czrretc':
¡-as del :\;I,II'>t".:") Ji:" (juras I':JI.l¡ca:, y
en toJ..s lu~ Jefaturas <le ODras ;Jul:li
ca.'; de ia io'enínsil.u, a hora~ hábiles üe
::llidna, _[ ropu:;\('J')1l ~ para 0·1>ta'" ~ ,'¡
:;UiJUSla Ul'g>::nte de las ,?bras de repa
ración con dobie rieciu asfált;co en ios
kilómetros 6 al 1U úe la carretera ·ue
Albu~ra a Fregcnai. cuyo pre-supu~sto

asciende a 70.1;")Ü,UU pesetas, debiendo
quetlar tennín ..das en el p.azo de ~cis

m(,',;e:;, a con~ar de la fecha .le CO!nlCn

zo de la:; UJ¡ "", :lo' ~.o.:nd{) la fi:ln;:'\ 1'ru
visiona: de ::uut,Uü pl:sdas,

La subasta se v;;¡-;ficará en la Direc
ción general tic Camlnus. situada en el
.\iini~terio tic Obra~ ¡;uiJlicas, el día i>
de Octubro; próxirnJ, a las dIez hora~.

El pro)'ccto, pliego de con.jiclonc~,
molieio tic pI·oposición ~. uisposieio;-¡(:s
sobre forma y condiciones de ~u pre
scnta-ción cst<1nín (le manifiesto en el
~Iínisterio de Obras públicas y en !a
Jefatura r·<:' Obras públicas de Ba·lé·joz,
en los dias y ho:as hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta ({,;jO
pesetas) o en Ilapel común con .)úliza
de igual precio, desechándose, desde

luego. ·la que no venga -con este requi-
sito cumplido_ . _

El licitador acompañará a su propo
sieión la relación de remuneraciones
miI1imas en la forma que se determina
en el apartado A) deL Real decreto-ley
de 6 de :\!arzll de 19:19 ("Gaceta" del 7)
y en el r l!e~ó de condiciones parth::u!:l
res y cc'"némicas que han de regir en la
contrata de estas. obras. Una vez que
le sea adjudicado el servicio presenta
rá el contrato de trabajo que se ordena
en el B) del mismo Real dC?creto-ley.

Las Empresas, Compañias o Socieda
des proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24 de
Diciembre de 1928 ("Gaceta" del día si
guiente) y tiísposiciones posteriores.

En el acto de ceiebradón '!le la su
basta, y antes de empezarse la apertu
ra de pliegos, puede presentarse carta
de cesión firmada por el cedente y el
cesionario y reinlegradacon póliza de
1,5o. pesetas, descchlindose caso de no .
reunir ambos requisitos,

:\Iadrirl, 13 de Septiembre de 1934.
. El Director general, L, Alvarez,

S-litG

H~sia las trece horas del dia 29 del
actual se admitirán ~n el Xegociado de
Conservaciún v Reparación de Carrete
ras del Jlmist<'l'lO .11;: Obras publicas y
en todas las Jefaturas· de Obras públi
cas t!e 13 Peninsu!a, a horas hábiles de
ofid>i&, proposi.::'~·me:.- para optar ., :<1
sul·asta urgent~ de- 1103 obras de rc~nl

ración con doble riego superficial as
_fáltíco é'1 los kilómetros 11 alUde la
carreterd de AILliera a Fregenat, CI.I,\",>

prCSUpilcsto asciende.a 53.132,50 pe :0:
tas, debit.mt!o quedar te'-:'ll"nadas ('u el
plazo J!'! s~i:; meses, a cont~.r de '<;l fe
-cha d_e co:nienzc doe- 1m¡ obras, y si ~l'!lk,

-la fianza provisional de ·1.743,00 r)E.-M~-
-tas.·· .

-La subasta se verificará en la Direc·
ción general de Caminos; situada en el
)'Iínisterio de Obras publicas, el :lia.5
de Octubre próximo, a las diez horas.

El pro)"ecto, pliego de co¡;¡licio:les,
modelo de proposición y disposicio!1es
sobre forma y condiciones de su :)r(:
sentación l~st~rún de manifiesto t'"fl d
}Iinisterio de Obras públicas y en la
J efa!u.a -le Obras púl;¡licas T',' h:J.daioz,
en los días v horas h;ibiles de oiicina,

Clü~a proposición se prescnta¡'{¡ en
papel sellado de la cluse sexta O,5U
pesetas) o en papel común con póliza
de- igual precio, descchimdose, de'ide
luC;go, la que no \"Cnga con esle rCljui
sit.o ·cumplido.

Er lieítmlor acompall:Jrú a su propo
sición la relación· de remuneraciones
nlínimos en la forma que Sl' dClermioa
en el aparl<ldo Al del Heal decrdlJ-lev
de (¡ de ~\ra:-i:o de l~):::!9 (U(;acdu" del 7)
Y en c. I.'ikgo de cUlluiciones partü:u]a
res y l:~{.':l.jl¡¡icu;; que lwn de n:gir en '3
conl.ata de csta~ obras. Lna vez que
le sea adjudicado el ~el'vicio presenta
rá el c')ntrato de truhajoc¡ue se ordena
en el ll) del mismo Real decreto-ley.

L:JS Empresas, Comp:::ñías o Socieda
des proponentes están· obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24 de
Diciembre de 1928 ("Gaceta" del dÍ-, si
guiente) y disposiciones posteriores,-

En el acto de celebración tie la su
basta, y antes de empezarse la ap~rtu

ra de pliegos, puede presentarse-Car!:l
de cesión firmada pOI" el ceden le .r l<
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cesionario y reintegrada con póliza de
1,50 pesetas, desechándose caso de no
reunir ambos requisitos.

Madrid, 13 de Septiembre de 1934.
El Director general, L. Alvarez.

~17H

Hasta las trece horas del día 29 del
actual se a.umitirán en el Negociado de
Conservación y R¡>par~ción de Carrete
ras del Ministerio d~ Obras p'-Iblicas y
en todas las Jefaturas de Obras públi
cas de la Peninsula. a horl:ls hábiles de
...fidna, propasicion~; ¡Jara optar a la
subasta urgente de las obras de repa-,
ración con segundo riego asfáltico y
bacheo en los. kilómetros 23 al 29 de la
ca¡Tete¡'a dePuenl~ ~je! Aulrm a Al,
mendralejo, cuyo presupuesto asciende
a 76..555,lJO pesetus, cehi.mdo quedaJ'
terminadas en el phlJ.o (te :seis meses, a
contar de la fecha lIt: coreienz{. -ie las
obras, y siendo· la fianza pro"isiunal
de 2.296,00 pesetas.

La subasta se verificará en la Direc
ción general de Ca~inos, situada en el
:Ministerio de Obras públicas, el dla
5 del próximo mes de Octubre, a las
diez horas,

El pro;yecto, p:ie·go de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
presentación estarán de manificsto en
el )iinisterio de Obras públicas y en
la Jefatura de Ouras públicas de Bada
joz, en los <lias y horas hábiles de ofi-
cina. .

Cada proposición se' presentará ~n
papel sellado de la cIase 6.' (4,50 pe
setas) o en pápel común CO'll póliza de
igual precio, desechándose, desde ltie
go, la que no venga con este requisito,
cumplido.

El lícítador acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones
mínimas en la forma que se determina'
en el apartado A) del Real docreto-Iey
de 6 de Marzo de 1929 (GACETA del 7)
y en el pliego de condiciones particu
lares y económicas que· han de· regir
en la contrata de estas obras. Una vez
que le sea adjudlC3do el servicio pre
sentará el COntrato de trabajo que se
ord-ena en el B) del mis:no Real de
creto-ley.

Las Empresas, Compañias o Socie
dades proponentes .están obligadas al
cumplimiento de! Real decreto de 24 de
Diciembre de 1928 (G....CETA del día si
guiente) y disposiciones posterio.e~.'

En el acto de ccicbración de la su
basta, y antes de empezarse la. aper
tura de pliegos. puede p~s('ntarse.car
ta de cesión firmada por oC! cedente y
el cesionario y re~ntegrada con póliza
de 1,50 pesetas, desECt'1ándo-sc caso de
no reuni;;- ambos requisitos.

Madrid, 13 de Septicmb.e de 1934.
El Dil'ector general, L. AI"Hez. ~

$-lí48

Hasta las trece horas del dia 3 de
Octubre pr(lXlmO, se admitirán en el
l\cgN"iado de Conservación y Rcpal"~

ción de Carreteras del :\!inisterío de
Obras públicas y en todas las.Jefatu
ras de Obras públicas de la Peninsul:!,
a horas hábiJ.."S de. oficina, proposicio
nes para optar a la subasta de las obras
de repardl:lón (;OD riego de emulsión
asfáltica en los kilómetros 6,050 al 13,
de la carretera de Burgos a Melgar de

Fernamental y kilómetros 1 al 6, de,
Burgos a Aguilar de Campoó, CU~'o pre
supuesto asciende a 57Ji16,87 pesetas,
debiendo quedar terminadas en el pla
zo de seis meses, a contar de la fecilll
de comienzo de las obras, y siendo la
fianza provisional de 1.737,00 pesetas.

La subasta se verificará en la Direc
ción general de Caminos, situada. el} el
l\linisterio de Ohras Plwlicas, .el dia 8
de Octubre próxjmo, a las diez hora.s,

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y dispo:>ic;()nt::::>
sobre forma y condiciones de su pre
sentad'lIl estarán dl: manifies~~) en el
Ministerio c.e Obras públi<:as y en L1
Jefatura ueObras .públicas de BUr~o~•.
en los días y horas h<iliiles de ofiCJ11a.

Cada proposición se presentarit en
papel. sellado de la clase sexta (4,50
pesetas), o err papel común con póliza
de igual precio. aesechándose, d e s d e·
luego, la que no venga con este requisi
to cum·plido_

El licitador acoropañ.ará a su prQpO
sición la relación de remuneraciones
mínimas en.la forma que se determina
en el apartado A) del Real decreto-ley,
de 6 de Mar;¡;o <l.6 1929 ("Gaceta" :del í)
y en el pliego· de condiciones particu
lares y económicas que han de regir
en la contrata de estas obras. Una 'oLeZ.

que le sea :adjudic:ldo el servida pre
sentará el· contrato de trabajo que se
ordena ea el B) -riel mismo Real decre-
to-ley. ..

Las Empresas, Compañías o Socieda
des· ,proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 ("Gaceta" del dia
siguient.;) ·y··disposieiones posteriores.

En el ·Slcto de celebr-ación de, la su
h?sta y antes de _~¡npezarse la apert~

ra de pliegQs . puede presenta.se carla
de cesiún firmada por el cedente y el

.ct'sionarioy reintegrada con póliza dé
1,50 pesetas, .ch=secn:índose caso de ni)
n:LlJlir ambo~ r~"Ir.lISilOS.

sIadrid. 17 de Septiembre de 1934.
El Director general, L. Alvarez.
., 5-1779

Hasta las trece horas del dia 3 de
Octubrepr(jxirno. se admitirán en d
N.,g.:wu:do de Conservación y Repara
ción de Carreteras del ::Vlinisterio de
Obras públicas· y en todas las Jefatu
ras· de Obras públicas df' la Peninsula,
a horas hábiles de oficina, pro.posicio
nes para opia.f a la subasta de las obras
d.e reparación del firme y r:e-go r:on
emulsión asfá1tlc~ en los kilótl1e~rus

21,500 -,tI ~·~,SUO de la carretera .le Ler
rna a San :'!artin de Ru!li:::l~, cuyo J. :'e
su;;uesto asciende a 53.906,81 pesC'tH,
nebien·jo quedar terminadas en el phzo
de $ei3 meses, a contor de la fecha de
comicno:o "(' la!; obras, y siendo h fian
za pr,) ,;isional Je 1.617,00 pesetas.

La subasta se verifical"a en la DirC(:
eión g"cD~r::d de Caminos, situada en el
:'\Iini!>H:rio de Obr-as públicas, el -:lía 8
de Octubre próximo, alas diez noras.

El prú)'ecto, pliego de condiciones,
mo-Jeo ,le p:-oposici<: .. y disposicionES
sobre forma y condiciones de su, pre
scntac:iún c~tarán de manif\\,-sto en el
~nniste-i() de Obras públicas y en la
Jefatura de Obnls p.úblicas de Burg"",
en los dias y boras hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la c1nse sexta <4,50
peseta~), o en pa~el común, on póliza

de igual precio, d~echándose,. de sd e
luego, la que no venga con este requisi
to cumplido.

El licitador acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones
minimas en la forma que se detennina
en el apartado A) del Real decreto-ley
de 6 de Marzo de 1929 ("Gaceta" del 7)
y en' el pliego de condiciones particu-·
lares v económicas que han de regir
en la contrata de estas obras. Una vez
que le sea adjudicado el servicio pre
sentará el contrato de trabajo q"<1e se
ordena en el B) {iel mismo Real decre
to-ley.

Las Empresas, Com¡¡añías o Socieda
des ,proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
óe Diciembre de 1928 ("Gaceta" del día
siguiente) y disposiciones posteriores.

En d acto de celebración de la su
basta :r ¡¡¡¡tes de empezarse la apertu
ra de pliegos puede presentarse carta
de cesión firmada por el cedente y el
ccsionarioyreintegrada con póliza (ie
1,Bfl pesetas, c\':sfchándose Ca3) Se no
r.cunir ambos r~quisitos.

M~1ricl, 17 de Septiembre de 1934.
El D;nx!<..or general, L. Ah.-arez.

S-17BO

Hasta ias trece horas del día 3 de
Octubre próximo, se admitirán en el
!\egodado de Conservación y Repara
ción de Carreteras del Ministeríode
Obras públicas y en todas las Jefatu
r~S de Obras pilblicas de la Península,
a horas hábiles ae oficina. pro¡..osicio
nes para I"Iptar a la subasta de las obras
de reparación con riego de eruulsicn
asfáltica en los kilómetros 5-1- al 52,565
de la C2i're:-tera de Sald::üía a l\:Iasa y ki
lómetros 38 al 42 de Burgos a :\telgar
de Fernamental, cu:ro presupuesto as
ciende :a 54.461,7Ú pesetas, debienuo
quedar termin~das en el plazo de sc:is
meses, a contar <le la fecha de ("omi.:!!
zo de las ooras, ~. siendo la fianza !~ro

.visional de 1.633 pesetas.
La subasta se verificará en la Direc

ción general de Caminos, situada en el
Ministerio de Obras públicas, el día 8
de Octubre próximo, a las diez horas.

El proyecto, pli~go de. condicionf:S,
modelo de proposición y disposiciones
sobre fonna }' condiciones de su pre
sentación estarán de manifIesto en el
:\Hnisterjo <le Obras públicas y ~n la
Jefatura de 0h'"as .pUblicas de Burgos,
en los días y horas hábiles de oficina,

Cada proposIción se pres.ntará en
papel sellado de la clase sexta (4,50
pesetas), o en papel común con póliza
de igual precio, desech:índo~e, d e s de'
luego. la que no venga con este requisi
to cumnlido,

El ·lícitador acompañará a su prOpO
sición la re!~ción de remllT'eracioncs
minirn3s en la forma que se detennina
en el apartado A) del Real decreto-ley
de (i de :Marzo de 1929 ("Gaceta" dt:'l 7)
Y en el plíego de condiciones particu
lares y económicas que han de regir
en la conlra12 de estas obras. Cna vez
que le sea adjudicado el servicio pre
sentará el contrato de tr<lbajl) que se
ordena en. el B) Gel mismo Real decre
~o-ley,

Las Empresas, Compañías o Socieda
des proponentes están obligadas al
~plimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 ("Gaceta" del día
siguieute) y disposiciones posteriores.
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En el acto de celebración de la su
hasta y antes de empezarse la apertu
ra de plit'gos puede presentarse carta
de cesión iirmada por el cedente y el
ce~ionario ':i rf.'-integrada con póliza de
1,50 pesetas, ú~s¡>...hH:dose cas:) lÍe no
reunir a:nl)l'~_ r"',;p:~itos.

Madrid, 17 de Septiembre de 1934.
El DIrector general. L. Ah·arez. .

5-1781

Hasta las trece horas ~el día 3 de
Octubre próximo, se admitirán en el
Kcgociaao de Conservación ':1' Repara
ción de Carreteras del Ministerio" de
Obras públicas y en todas las Jefatu-·
ras de Obras públicas de laPeninsula,
a horas hábiles de oficina, proposicio
nes para ootar a la subasta de las obras
de reparJción con riego de e...nuisiún
asfáltica en los kilómetros 29 al -41 de
la carret~ra de Burgos a Soda, 'e u y ,)
presupue~to asciende a 51.969,94 .pI,se
tas, debiendo quedar terminadas en ,el
plazo de seis meses, a contlir1ie la fe
cha de comienzo de las obras, y siendo
la fianza pro.isional de 1.559 pesetas.

La subasta se verificará en la Direc
ción general de Caminos, situada en el
:Ministerio de Obras pUblicas, el día 8
de Octllbre próximo, a las diez horas.

El proy¡;,cto, pliego de condiciones,
modelo de proposiciór:: y dislJosi~ioaes

sobre forma y condiciones de su pre
sentación estarán <.ie manifiesto en el
Ministeno de Obras públieas y e¡l la
Jeíatura ue Obras ,públicas de Burl?...s,
en. los días y l1<ú'a!> ';ábi!es d- ofielD~.

Cada proposición se presentará ·en
papel seliado de la cla::;e !>cxta (4.50
pesetas), o en papel común con póliza
de igual pr<,'-cio, desechándose, de sJ e
luego, la que no venga con este requisi
to cumpHdo.

El licitador acompañará a su propo
sición la relación de .remuneraciones
mínimas en la forma que se determina
en el apartado A) del Real decreto-ley
de 6 de Marzo -de 1929 ("Gaceta" del 7)
y en el pliego de condiciones particu
lares y económicas que han dil regir
en la contrata de estas obras. Una vez
que le sea adjudicado el sen-icio pre
sentará el contrato de trahajo que se
ordena en el B) <iel mismo Real decre
to-ley.

Las Empresas, Compañías o Socieda
des ;proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Dicíembre de 1928 (<<Gaceta" del día
si,;uieate) y disposiciones posteriores.

En el :.'Ieto de celebración de la su·
basta y antes 1ie empezarse la apertu
ra de pliegos puede presentarse carta
de cesión firmada por el cedente y el
ce-ionario y ran!<grada con póliza de
1,50 pe-set'l > cl~~ec.hímdose cas·} 1e no
reunir 'UIlhos requisitos.

)ladrid, 17 de Septiembre de 1934.
El Dllel;l<.>r genera., L. Alvarez.

S-li82

Hasta las trece horas 1iel día 3 de
Octubre próximo, se admitirán en el
l\e,,::,or-iaoo d~ Conservación y Repara
ción de Carreteras del Ministerio de
Obras públicas y en todas las Jefatu
ras de Obras públicas de la Peninsula,
a horas hábiles de ofi-ciI.la, proposicio
nes para optar a la subasta de las obras
de reparación con riego de emulsi6n
asfáltica en los kil6m{'~(Is 42 al 50 de

la carretera de Burgos a Soda y ki
lómetros 1 al' 7 -de Santo Domingo de
Silos a Lerma, cu:yo presupuesto as
ciende a 60.811,97 pesetas, debiendo
quedar terminadas en el plazo de r-eis
mcses, a contar de la fedla de comien
zo de las obras, y siendo la fianza pro
visional de 1.824,00 pesetas.

La .subasia se ....erificará en la Direc
ción general de Caminos, situada en el
Ministerio de Obras públicas, el dia S
de Octubre próximo, a las diez horas.

El proyeeto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposiciones
sobre forma y condiciones de su ¡::re
senla'ción e;¡t;;:rán de manifiesto en el
Ministerio -de O~ras públicas Jo" e"-I la
Jefatu.a de Obra~ púhhcas de Bu¡-go~,

en los Jias y horao; háhiles de oficina.
Cada proposición se presentará en

papel sellad/) de la. clase sexta (4,50
pesetas), o en papel común con póliza
de igual precio, desechándo~e, d e s;i.c
luego, la que no venga con este requISI
to cumplido.

El licitador acompañará a su propo
sición 13 relación de remuneraciones
minimas en la forma que se deteM'l'lna
en el apartado ~) del Real decreto-ley
de 6 de Marzo -de 1929 ("Gaceta" del 7)
Y en el pliego de condiciones particu
lares y económicas que han de regir
en la contrata de estas obras. Una ....ez
que le sea adjudícaJo el servicio pre
sentará el (ontrato de trabajo que se

- ordena en el B) dcl mismo Real decre
to-ley.
La~ Empresas, Compañias o Socieda

des proponentes están obl.igad~, al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 ("Gacela" del día
siguiente) y disposiciones posteriores.

En el- acto de z<:I eb!"<l(jónde la su
basta y antes -de empezarse la apertu
ra de pliegos puede presentarse carta
de cesión firmada· por el cedente y-el
c....<ionario y reintt'gradll con póliza ee
1 50 pes:tHs, deseclwndosecas:.> J.c D1J
reunir alubos 1 t"quisitos. '

)Iadrid, 17 de Septiembre de. 193L·
El DlrecllJl." general, L. Al'\"arez.

5-1783

Hasta 1m; trece horas del dia 3 de
Octubre próximo, se admitirán en el
NegociadQ de Conser....ación y Repara
ción de Carretel'as del .\1ínisle:'io de
Obras públicas y en todas las J efata
ras de Obras públicas de laPcninsul:i, '
a horas hábiles de oiicina, pro.rvs;cio
nes para OplaI ~·Ia subasta Ull las obr:1s
de reparación can riego de emulsión
a:;fállica en los kilómetros 41 al 51 de
la carretera de Burgos a La Vid y ki
lómetros 22 al 24 de Lel'J1la a la Esta
ci6n de San Asensio. cuyo presu¡:..ucsto
asciende a 53.785,74 pC:ietas, üebic:ado
queda. terminadas en el plazo de seis
meses, a contar de la fecha de comien
zo de las obras, y siendo la filiDza pro
visional de 1.613.0G pesetas.

La subasta se verificará en la Direc
ción general de Caminos, situada eH el
Ministerio de Obras púb:icas. el día S
de Octubre próximo, a las diez nO;":ls.

El proyecto. pl¡cgo de condiciones,
modelo de proposición y disposi.;iones

. sobre forma y condiciones de su pre
sentació~ r:darán de manifiesto en el
Ministerio de ~)~rd.l' públicas y en ~H

Jcfatu:-a :1,: ')hras Dúb~·,cas de Bu"~o'"

en los dias y h1Jras hábiles de oficina.
Cada proposición se presentará en

papel sillada de la clase sexta (4,50
pesetas), o en papel común con póliza
de igual precio, d('Sechándoo;e, d e s 1ie
luego, la que no \-enga con este requisi
to cump!:ido.

El licitador a<:ompaiiará a su propo
sición la relación de remuneraciones
míJlimas en la form:l. ,que se detcnnina
en el apartado A) del Real decreto-ley
de 6 de :\larzo de 1929 ("Gaceta" del 7)
y en el pliego de condiciones particu- .
lares y ecr)nórnica~ que han c.e regii"
en la conLr.atu de estas cb.:l,5_ Una vez
que le Sea adjudicado el servicio pre
sentará d contrato de trab:ljo que se
ordena en el B)del mismo Real decre
to-ley.

Las Empresas, Compañías o Socieda
des ,proponentes están ú;..ligadas al
cumplimiento del Rcz.I d~reto de 24
de Diciembre de 1928 ("Gacela" del día
siguk:n.~e) Jo" disposicioilcs posteriores.

En el ::cto de célcbl'xión de !a su
basta y ¡¡ntes de empcr.arsc b. apertu
ra de pliegos puede presentarse carta
de cesión firmada por el cedente y el
cf'sional"io y rcintesra-oda con póliza ,de
1.50' pesetas, d('serh{,ndosc caso d~ no
reunir arnbos r('quis~t<)s,

J~adrid, 17 de Scpti~mbre de 1934.
Ei Director general, L. Alvarez.

S-1784

Hasta las trece horas del día 3 de
Octubre próximo' se admitirán en el
I'\O::g'ociado de Conscrvación y Rep'ara
ción de Carretet'as del :\linistcrio de
Obras públi~as yen todas las Jcfalu
ras de Obras piíh1icas de la Peninsula,
a hcwas hábiles de oficina, proposicio
nes para optar ala subasta de las f)bras
de reparación del firme I;on riego su-.'
pe~ficial de emulsión asfáltica en los ki
lómetros 93 al 95,600 de la carretera

:de Logroño a Cab:;¡ñ,:;¡s de Yirtus, cuyo
presupuesto asciC'nge a 59.691.14 pese-,;
tas, -debiendo quedar terminadas en el
plazo ,de seis mes':'s, a con tar de la
fecpa.de comienzo de !as obras. y sien
do, la "fumza proYisiona! de 1.790 pese
tas.

La. subasta se wrlfic¡Jr;í. en b Di,cc
ciÓ~1 Jéner-~l de- Caminos, s\!uac.a en el
)1:'1:sl(-:'¡0 l~e. O};;-"s p¡'¡J;licf\s, e! dia 8
de OctU;H''C prú:dm(), ;l las diez hOTas.

Ei pn.'yceto. plic.;o de Cf)!lJiÓnnes.
moddo dt~ proposidón y dispo<;lckmes
<;obl"eforTI¡:l y contiiÓQlll:S,<JC su p.e
s:~nl;rd;)n (::>,ta,:::n d(' _,wnifks!o en el
:mnistcrio G':' OiJr:1s públic<l" y C:l la
Jefatu:'":¡ de üiw:ls púhlk~s de e<.:rgos.
en ;103 di:.:s v hur'ls húiJilcs de- (¡fidna.
C;d~ pro¡)~Jsi('i('¡;] se p~t:scr:t¡)rú en

p,,:)cl s:;:¡;!~o de la 'l'1::se st'xla (4,50
pe::;et~) o en papel común con póliza
de ifi:'.1al p¡-¡~t·i(), dt'ser:"hú~d(Jsc, r'csde
It;;,~;!n..: 1:1 ("H' nn yen:';:l cnn :?<;te rc
qu¡ sito <;ulllpi¡ ":r,.

El lieiLH.iu. <¡,_"'¡m:,;'d'íará II su pro
posi:ción h. r~[;¡d,m de rc:mmcrllci'.-mes
minimas en !::;, fo, ;;J:l que se determina
en el apartado Al dcl R!'al decreto-ley
de 6 de :\Iarzo cle'1a:;9 ("Gaceb", del
7) y en el pliegfJ de condiciones par":
ticulan:s y económicas que hon de re
gir en la contrntu de est:lS ObI"3S, l1na
vez que ic sea' mljud:cmlo el serYicio
presentará c-! contr.JÍo de trabajo que
se ordena en el m -del mismo Real de
creto-ley.

Las Empreslls. Compañias o Sccie:la
des proponentes están obligadas al
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<;umplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 ("Gaceta" del
día siguiente) y disposiciones poste
riores.
~ En el acto de celebración de la su
basta y antes de empezarse la apertu
ra de pliegos puede presentarse carla
de cesión firmada por el cedente y el
cesionario y reintegrada con póliza de
1,50 pesetas, desechániose caso de no
reunir ambos requisitos.

Madrid., 17 de Septiembre de 1934.
El Director general, L. Alvarez.

$-1785

Hasta las trece horas del día 3 de
.vctubre próximo se admitirán en el
Negociado de Conservación y Repara
ción de Carreteras del Ministerio de
Obras públicas y en todz.s las Jefatu
ras d.e Obras ¡¡úblicas de la Península,
a 'horas hábileS de oficina, proposicio
nes para optar a la subasta de las obras
de reparación del firme y riego con
emulsión asfáltica en los kílómetrO$
19,500 al 23 de la carretera de Berce
da a Castro-urdi31es, cuyo presupuesto
asciende a 51.083,73 pesetas, debien
do quedar tenninadas en el plazo de
seis meses, a coutar de la fecha de
comienzo de las obras, y siendo la
fianza pro....isional de L'i32 pesetas.

La subasta, se veri.geará en la Direc
ción general de Cantinos, situada en el
Ministerio de Obras públicas, el dia8
de Octubre próximo, II las diez horas.
~l pro:recto, pliego de conjiciones,

modelo de proposición y disposiciones
sobre forma y condiciones de su pre~

sentaóón est:mi.n de manifiesto en el
Ministerio de Obras públicas y en la
Jefatura de Obras públicas de Burgos,.
en los días y horas hábiles de ofieina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la cIase sexta CLlO
pesetas) o en papel común con póliza
de igual precio, desechándose, desde
luego, la que no venga con este re
quisito cumpli:'!o.

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remunera('Íones
mínimas en la fo¡-m3 que se detennina
en el apartado Al del Real decreto-ley
de 6 de ~la:'zo de 1929 ("Gaceta" del
7) y en el plie~o de condiciones par
ticulares ji cconómic3s que han de re·
gir en la contrata de estas obias. Cna
vez que le se~ adjudicado el servicio
pres~nt.::lrá el contrato de trabajo que
se ordena en el E) del mismo Real de
creto-ley.

Las Empresas. Compañías o SocieJa
des proponentes eslán obligadas a!
cumplimiento dd Real decreto de 2~

de Diciembre de t 928 ("Gaceta" del
dia siguiente) y disposiciones ;Joste
~iores.

En el acto de celebración de la su
basta y anles de empez~rse la apertu
ra de pliegos pLiede presentarse carta
de ccsiun fL-::l:Hla por el cedente y el
cesionario y rc<nleg¡'ada con póliza de
1,50 pesetas. r~escd:ún::ose caso de no
reunir ambos requisitos.

1Iadrid, 1i de Sep~ícmbre de 1934.
El Director general, L. Ah-arez.

$-1iS5

:Hasta las trece horas del dia 3 de
Octubre próx.imo se admitirán en el
Xegociado de Conservación y Repara-

cwn de Carreteras del ~finisterío de
Obras públic:ls y en todas las Jefatu
ras de Ob.as públicas de la Península,
a horas hábiles de oficina, proposicio
nes para optar a la subasta de las obras
de reparación dd firme y riego con
emulsión a&fáltica de los kilómeros
35 al 3S de la carretera de Ceréceda a
Laredo, cuyo presupuesto asciende a
56.3e3,09 pesetas, debiendo quedar ter
minadas en el plazo de seis meses, a
contar de la fecha de comienzo de las
obras, y siendo la fianza provisional
de 1.689 pesetas"

La subasta se verificará en 'la Direc
ción general de Caminos, situada en el
)Iinisterio de Obras públicas, el día 8
de Octubre próximo, a las diez ho":"as.

El proyecto, pliego de cOIl':üciones,
modelo de proposición y disposiciones
sobre forma y condidones de su pre
sentación estarán de manifiesto en el
Ministerio de Obras públicas y en la
Jefatura de Obras públicas de Burgos,
en los días y horas nabiles de oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta (4.50
pesetas) o en. papel común con póliza
de ig~al precio, deseehándose. desde
luego, la que no venga con este re
quisito cumpl~jo.

El licitador acompañará a su pro
posición la relaciún de remuneraciones
mínimas en la forma que se determina
en el apartado A) del Real decreto-ley
de 6 de Marzo de 1929 (<<Gaceta" del
7) 'Y en el pliego de condiciones par·
ticulares y económicas que han de re
gir en la contrata de estas obras. Una
vez que le sea adjudicado el· servicio
presentará el contrato de trabajo que
se ordena en el B) del mismo Real ce
creto-ley.

Las Empresas, Compañias o Socieda
des proponentes están obligadas al
cumplimiento del R~~I rkcreto de 24
de Diciembre de 1928 ("Gaceta" de)
dia siguiente) y disposiciones postc-'
riores.

En el acto de celebración de la sú·
bas!a y antes de empezarse la apertq.
ra de pliegos puede presentarse carta
de ("csión firmaua por el cedente y d
cesionario y reintegrada con póliza de
1,:iO pesetas, dcsech:'i.n'::ose caso de no
rCllc:ir 3mbos requisitos.

:',jadrid, 17 de Septiembre de 1934.-,
El Dir(:ctor general, L. Alvarez.

S-1787

Hasta las trece horas del dia 3 de
Octubre p¡-óximo se admitirán en el
X~gociad() de Conservuci;jn y Repa;'a
ción de Carrete: as del ).Iinisterio de

.Obras púhlic3S y. en todas las Jefatu
ras tie ODias públicas de la Península.
a hora3 hábiles de oficina, propos;do
!les para optar a 13 subasta de l<ls ....hr:ls
de reparación. de explanación y firme
con riego scrnipl'ofundo as'illLcu en 10:;

kilómetros 22 al 23,500 ,de la carretel a
de Jerez a Cortes, cuyo presupuesto
asciende a 68.324,37 pesetas, debiendo
quedar tenninadas en el piazo de seis
meses, a contar de la fecha de c:lmien
zo de las obras, y siendo la fianza pro
visional de 2.049 peset3s.

La subasta se ....erificara en la Dirf..'C
ciún general de Caminos, situada en el
:\1inisterio de Obras públicas, el día 8
de Octubre próximo, a las diez hora'_

El proyecto, pliego de con·jicione~,_

modelo de proposición y c.isposiciones
sobre forma y condiciones de su pre
sentaclón estarán de manifiesto en el
Ministerio de Obr::!s públlcas y en la
Jefatura de Obras públiC3S de Cádiz.
en los dias y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta (4,50

,pesetas) o en papel común con póliza
de igual precio, desechándose, desde
lueg.>, la que no venj'a con este re
quisito cumplijo.

El licitador acompañara a su pro
posición la relación de remuneraciones
mínima!> en la forma que se determina
en el apartado A) del Real decreto-Iey
de 6 de ).larzo de 1929 ("Gaceta" del
i) Y en el pliego de condiciones· par
ticulares y l'Conórnicas que han de re
gir en la contrata de estas obras. ·Una
vez que le sea adjudicado el servicio
presentará e! contrato de trabajo que
se ordena en el B) del mhmo Real de
creto-ley.

Las E ..npresas, ·Compañías o Socieda
des proponentes están obligadas al
cinnplimien!o del Real dcereto de 24
de Dicícmbre· de 1928 ("Gaceta" del
dia siguiente) y disposiciones poste
ríores.

En el acto de celebración de la su
basta y antes de empezarse la apertu
ra de pliegos puede presentarse carta
de cesión firmada por el cedente y el
cesi,'nario y reintegr-ada con póliza de
1,50' pesetas, desechániose caso de no
reunir ambos requisitos.

>ladrid, 17 de Septiembre de 1934
El Director general, L. Alvarcz.

5-17.88

Hasta las trece horas del día 3 de
Octubre próximo se admitil"án, en el
Negociado de Conservae:ón y Repa
ración de Carreteras del Ministerio de
Obras públicas y en todas las Jefatu
ras de Obras públicas de la Penínsu
la, a horas hábiles de oficina, propo
siciones para optar a la subasta de las
obras de reparación, de explanación
y firme , y riego semiprofundo asfálR
Ueo en los kilómetros 23,500 al 26 de
la carretera de Jerez a Cortes, cuyo
presupuesto asc;ende a 65.607,50 pe
setas, debiendo quedar terminadas en
el plazo de seis meses, a contar de la
fecha de comienzo de las obra.... y sien
do la fianza provisional de 1.668 pe
setas.

La subasta se verificará en la Di
rección general de Caminos, situada
en el :\linisterio de Obras públicas,
el dia 8 de Octubre próximo, a las
diez horas.'

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
presentación, estarán de manifiesto en
el Ministerio de Obras públicas y ten
ta. Jefatura de Obras públicas .le G
diz, en los dias y horas hábiles rie ofi
c:na.

Cada proposición se presellt~l'4. en
papel sellado de la ebse sexta H,50
pesetas) o en papel común con póliza
d~ igual precio, i~"e('hándose, desde
luego, la que no venga co.n es~e re
qUl!'ito cumplido.

El licitador :lcornptlfl<¡-;'l a su pro~"j

sición la relación .!e -emU!1eracionf"~

mínimas en la forma que se detennina
en el apartado A) del Real decreto
i,",y de 6 de Marzo de 1929 (GAcEn
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del 7) Y en el pliego de condiciones
particulares y econóinicas que han de
TCgir en la contrata de .estas Óbras.
Una vez que le sea adjudicado el ser
....icio presentará el contrato de trabajo
que se ordena en el B) del mismo
Real decreto-ley.' . .
.. Las Empresas., Compañías o So::ie
dades pro.ponentes están obligada;; III
cumplimiento del Real decreto de 2'4
de Diciembre de 1928 (GACETA del
d!a siguiente) y disposiciones poste
Mores.

. En el acto de la celebración de 1a
subasta y antes de empezarse la aper
tura de' pliegos puede presen:tai'se car
ta de eesi6n firmada por el cedente
y el cesionario y reintegrada con pó
liza de 1,50 pesetas;" desechándose
caso de no reunir ambos' reqUisitos.

Ma~rid, 17 de Septiembre de :19'34.
El Dll'ector general;, L ..Alvarez. ;

S~17.89

.Hasta las trece horas del(Úa 3 oe
Octubre próximo se admitirán en el
Neq~ciadb de Consen'ac~óii y' Repa
raClOn de Carreteras del Ministerio 'de
Obras públicas y en todas las Jefatu
ras d'e Obras públicas de la Peninsu
l~, ~a horas hábiles de oficina,' propo
SlCIOnes para optar a la subasta .de las
obras de reparación, de explanación
y firme , y riego semiprofun'do ,asfál
tico' en' los kilómetros, 24 'al 27 de la
carretera de Algodonales a la de Ron
da a la estac~ón de Gobantes, ,cuyo Jire
s~puestoasclende a 64.354 pesetas~ de
blendoquedar. terminadas en el plazo
de seis meses, a contar de la fecha
de comienzo de las obras, y siendo
la fiariza,. provisional de 1.930 pese-tas; . ' .. ,
, 'Lá subasta se verificaráeri la Dí·
reccióri general de Caminos, sittlada
en .e.l Ministerio de Obx;as'púbIÍC3S,
e~ dla 8 ,d~ Octubre' proximo" a las
dIez horas. . , .
.. El proy~cto, pliego de condiCIones,
modelo de proposición y' disposiéio
nes sobre form"! y condiciones de su
presentacion, estarán de manifiesto en
el' Ministerio de Ob~as públicas y en
la' JeFatura de Obras públicas de' Cá~
diz. en losdias' y horas hábiles de o!l
Cina. . .

Cada proposición se presentará en
parel sdiado de la cIase sexta (4."ll)
pesetas) o en papel común con póliza
de igual precio, de<;e('hándose, d.~sr.e

luego, l,a que no venga con este re
~ni~ito cumplido.
, El licitador acomp3ñará a su propo
sición la relación de remuneraC"~!·nl:s

minimas en la forma que se determina
en el apartado A) del Real dccreto
ley de 6 de :Marzo de 1929 (GACETA
del 7) y en el pliego de condiciones
particulares y económicas que han de
regir en la contrata de estas obras.
Una: vez que le sea ,Aldjudicadoel ser
vicio presentará el contrato de trabajo
i:pIe se ordcna en el B) del mismo
Re~ decreto-ley. ,
':. Las Empresas. Compañías o SOCIe
d:lljés proponentes están obligailasal
cumplimiento :del Real dec.eto dI;> 24
de Diciembre de 1928' (GAcET,\ del
dia. 'siguiente) y disposiciones poste-
riores. . .

.EneI acto de la celebración de la
subasta y antes de empezarse laaper
tura de pliegos puede 'P!'~sentarseear·

ta de, cesión firmada por el cedente
y' el cesionario y reintegrada con pó
liza de 1,50 pesetas, dcsechándose
caso de DO reunir ambos requisitos;

Madrid, 1i de Septiembre de 1934;
El Director general L..<\lvarez.

, S-1790

. Hasta las trece boras del dia 3 de
Octubre próximo se admitirán, en el
Negociado "de Conservación y Repa~
ración 'de Carreteras del Ministerio de
Obras públicas y en todas las Jefatu
ras de .Obras públicas de la PenÍnsu·
la, ti: horas 'hábiles de oficína, propo
siciones para optar a la subasta de las
obras dc reparación, de explanación
y firme, y riego semiprofundo' asfál
tico en los kilómetros 28:'11,31,5'~ de
·la carretera de Algodonales a la de
Ronda a la estación de Gobantes, cuyo
presuPJlesto' asciende a 68.517' ·pese'.
tasi .debiendo quedar terminad~s"en
el plazo de seis meses, a contar- de la
fecha de comienzo' de ll:is obras:' y
siendo la fianiá :prO\'isiorial de 2.055
pesetas. - .
. La subasta se verificará. en :la; Di

rección' general de Camirros; situ¡lda
en el Ministerio de Obras' públicas,
el dia 8 .de Octubre próximo, a las
diez,horas.·
'El ipro:yecto, pliego de condi.ciones,

modelo de proposición y .. dis,\l-0sicio.
nes sobre forma y condici-Qnes de su
presentació-n. 'estarán de manifieste en
el :Ministerio de Obras p(¡bliG_as,L eJ:1
la J efatuTa de Obras púl;>lic'as' :i~, (:.á,
diz, en los días y horas hábiles de oñ-
c~a .

C:.lda~ proposici6n se p¡:esúitará c,n
papel sellado de la C'lasesé,x"fa, (1:,51)
pesetas) o en· ,papel comÚll ,con póliza
de igual precio, desechándo<;(>. ,desr,M:
lueH? la que.. ~o venga 'Ci::jÍÍ,'dt.lJ,ie~
qU!sItocumpnoo. ,'.' ....... ,.. ,:~ ,

El licitador aC()ll!pañ::lr:í. a <m.pr')p'j
sición la relación d~ remuneraciones
minimas en. la forma que ~e.,det,~rqJ.iíia
en el apartado A) del Real d.ecreto·
ley' de, 6 de Marzo de 1929 (G_.\CETA
del 7) y' ep.· el pliego de .·cóildiciones
partkulares y económicasq~~~3IÍ1.c
regir en la contrata de estas. ol~r.as.
Una' vez que le sea adjudiM-do' el ser
vicio pres-antará eT contratód~ trjb;l¡o
que se ordena en el B)deI m¡sI1'l;o
Real decreto-le y_

Las Empresas, Compañías o S'..Jcic
dades proponentes e;;tán obligaJas al
cumplimiento del Real decreto dl: ~4
de Diciembre de 1928 (G.-\CETA·· (ie!
dia sigUiente) y disposicione'i p~te-

nores. ;, .
En el acto d:: 1a ce1ebr;¡óó'n de 'la

subasta y antes de empcz[trs~ la aper
tura de plie~os puede presentarse c:a:r
ta de cesión firmada porei cedente
y el cesionario y reintegrada con pó
liza de 1,50' pesetas, descchántiolie
c~so de no reunir amhos ,requi:o:i-tQs.',

Madrid. 17 de Septiembre 'de '1934'.
El Director gei.eral, L. Alvarez.

S-1791"

HasEa las trece horas dél dia 3 .de
Octubre próximo se admitir:1n, en el
Negociado' de Conservac;ón y Repa·
ración de Carreteras del Ministerio de
Obras públicas y en todas las Jefatil'
ras ile Obras púl-¡licas de 1:1 Peninsu
la, a horas hábiles de oficina, propo.

siciones para optar a 1a subasta de las
obras de reparadó.n, .-de ~xplanació~
y firme, y rie~o pro'fun'do asfáltiCo,
en los kilómetros 13 v 14 de la carre·
tera de .Ie.ez a AJ~ecir:ls, cuyo presu
puesto asciendc a '52.106,50 pesetas.
deb;endo quedar tterminadas en el
plazo de seis meses, a contar de la fe~

cha de comienzo de Iris obras, y sien
do la fianza provisional de 1.563 pe..
setas..

La. subasta se verificará en la 'Di~

rección ~eneral de' 'Caminos, situada
Iíln el :;'\Iinisterio de Obras pÚhlicas.
el dia 8 de Octubre próximo, a la:!
diez horas.

.El proyecto. pliego de condicione!,
modelo de proposició>l. Y' dis.posicio.
nes .sobre forma y condiciones rle su
presen1:lción. estarán rle manifiesto en
eL\:Iínisterio de Obras públicas y en
la Jefatura de Obras públicas r!.e Cá·
diz,en los dias y horas ,hábiles cie ofi-
cina., ,

Cada propo;;i{'!ún. se presentará en
papel sellado de la clase sexta (4:,50
pesetas) o en papel común con póliza
de igual prccio, deses.'=hándose, des/le
luego. la que no .euga con este re,.
qU'sito cumplido. ,

El Hcitado. acomp~ñaráa su prop('
sicián .la relación de rernllner:lciones
mínimas en la forma que se determina
en el apartado Al' del Real decreto·
ley de 6 de :.\Iar...::o de 1929 (GAcETA
del 7)")," en elpIiego decondicioues
particulares y económicas que han de
regir en la contrata dc estas obras.
Una ...·ez que le seq. adjudicado cl ser
:,icio presentará .el. contrato rb trabajo
Que se ol'dcna 'ell: el Bl del mismo
Búal decreto·]·~v.

,.,Las .r:mpres;~ CómpaiHas o Socie
d,ades proponentes e'itán 'obligadas al
q,mplimicnlo del Real decreto de 24
de Diciemhre de 1928 (GACETA del
iJjasigaicnl.':j\ y disposiciones poste-
riores. . ,.
. En el acto de la celebradón de la
subasta' y :ln[cs de empezarse la ap~r

tura de pliegos puede prC$cn tarse car
tá "oc ··cesión firmada por el cedente
Y'el 'ccs-ionario y reintegrada con pó
liza de' 1;50 p¡;setus, desechúndose
caso .d'fn¡;¡ reunir ambos requisitos.

:'Iadrid.: 1, de SC)Jtiemhr-c de 1934.
El··Director ;.;cne,:al, L. Alyarez.

. , S-1792

" Hast~ 1:ls In'ce. hOr::ls del dia 3 de
Octubr(~ ;¡'/lximo. se nfÍmitir{:n en el
::\egociado de ConserY?"ción y Repara
cIón 'de C:l:Tclc~r;IS dd ~Jinisterjo de
Ohr¡~~púhlic8s y Cil tedas las Jefatu
ras de,Obr::Js púhlicas de la Península,
a h(lr~\s h;<bilcs de oficina, prop0~i

("irifl'",,,, h"ra optar :J h suhasta dI'! las
obras rl~ r('~)aiadÓn. de cxpl:Jnacióll y
firr,]c .,. ricC() orofundo asfuItico ri~ los
k¡¡<'lin~¡ro<;'20· nI ~2 de la carrete:'u de
:rei·~'l. ;1 ,\J;.tct';hs. cuyo presupnestl)
ast'h'n de a SI.U';) peset:!.s. dehien~o
Quenar ter;11in:1(J:.¡s-'~n el pl;¡zo de seis
mc~cs, a con lar. 'de la fecha de' co
mienr:o de ln'i ohr:1<:. ~. siendo J:¡ fian
Z.l r:'oyision:ll de 2A:~:! ¡lllsct'IS.

La sub:.sl:1 sC, YCr:f¡C:'l1"Ú en la D'i
rec("¡In' general de C:lminos. situllca
en el ~\rinisterio de 'Ohr;¡s públicas, el
día 8 de Octubre próximo, a las di:!z
horas.

I El proyecto, plie~o de condiciones.
modelo de' proposición y disposkio-
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nes sobre forma y condiciones de su
presentaCÍón estarán de manifiesto en
el ~!inisterio de Obras pUblicas y en
la Jefatura de Obras públicas de Cá
diz en los dias y horas hábiles de
oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta (4.50
pesetas) o en papel común con póliza
de igo.:¡al precio. desechándose. desde
luego. la que no venga con este requi
sito cumplido.

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneracio
nes mínjmas en la forma que se de
termina en el apartado a) del Real
decreto.ley de 6 .de ~larzo de 1929
(GACETA del 7) y en el pliego de con
diciones particulares y económicas
que han de regir en la contrata de
estas obras.·Una vez que le sea adju
dicado el sen·icio presentará el con
trato de trabajo. que se ordena en
el b) del mismo Real decreto-ley.

Las Empresas. Compañías o Sode
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de '24
de Díciembre de 1928 (GACETA. del .lía
siguien te) y disposiciones posteriores_

En el acto de celebración de· la su
basta y antes de empezarse la apertu
ra de pliegos puede presentarse carta
de cesión firmada· por el cedente y el
cesionario y reio tegrada con póliza de
1,50 pesetas, desechándose caso de no
reunir ambos requisitos.
···l\t:adrid, 17 de Septiembre de 1934.
El·Director general. L. AIyarez.

S-1793 "

Hasta las trece horas del día 3 de
Octubre próximo, se admitirán en· el
Negociado de Conservación y Repara"
ción de Carreteras del )Iinisterio de
Obras públicas y en todas las Jefatu
ras de Obras públicas de la Península.
a horas hábiles de oficina, proposi
eiones para optar a la subasta de las
obras de reparación· con adoquinado
de los kilómetros 0/~·67 al 0,567 de la
carretera de Córdoba a VillaviCiosa
por los Arenales. cuyo presupuesto as
ciende a 79.524,40 pesetas. debiendo
quedar terminadas en el plazo de seis
meses. a contar de la fccha de comien
zo de las obras. y siendo la fianza prO-:
",·isional de 2.385 pesetas.

La subasta se verific3rá en· "la Di
recciIn general de Caminos. situada
en el .\linisterio de Obras p(u~licas, el
dia"8 de Octubre próximo, a las diez
horas. ,...

El proyecto, pliego de condieioires.
modelo de proposición y disposicio
Des sobre forma y condiciones de su
presentación estarún de manifiesto en
el~1inisterjo de Obras públicas y en
la Jefatura de Obras públicas de Cór
doba en los dias y horas hábiles de
oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la .clase sexta (4,50
pesetas) o en papel común con póliza
rl.e igual precio. desechándose, desde
luego, la que no venga con este requi
sito cumplido.

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneracio
nes r:lÍn.imas en la forma: que se de
termina en el apartado a) del Real
decreto·lev de 6 de ~farzo de 1929
(-GACETA d-el 7) y en el pliego de con
diciones oarticulares y económicas

que han de regir en la contr"ata de
estas obras. Una vez que le sea adju
dicado el servicio presentará- el con·
trato de trabajo que se ordena en
el b) del mismo Real decreto-ley.

Las Empresas, Compañías o So;::ie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GA.CETA del ::lia
siguiente) y disposiciones posteriorp-s.

En el· acto de celebración de la su
basta j- antes de empezarse la apertu
ra de pliegos puede presentarse carta
de cesión firmada por el cedente y el
-cesionario y reintegrada con póliza de
1,50 pesetas. desechándose caso de no
reunir ambos requisitos.

Madrid. 17 de Septiembre de 1924.
El Director .general. L. Al.arez.

$-1794

Hasta las trece horas del día 3 de
Octubre próximo. se admitirán en el
Negociado de Conservación y Repara
ción de Carreteras del Ministerio de
Obras públicas y en todas las Jefatu
ras de Obras públicas de la Peninsula.
a horas' hábiles de oficina. proposi
ciones para optar a la subasta de las
obras de reparación. de explanación
y. firme y doble riego superficial as
filltico ·en -los kilómetros 15 al. 18 de
la carretera de Puebla Tornesa a Al
bocácer. cuyo presupuesto asciende a
58.504.30 pesetas. debiendo quedar ter
minadas en el plazo de seis meses. a
contar de· la fecha de comienzo de
las obras. y siendo· la fianza pro1!Ísio
na! de 10.755 pesetas.

La subasta se verificará en la Di
recciln general de Caminos. situada
en el Ministerio de Obras públicas. el
día 8 'de Octubre pró~imo. a las diez
haráS.

El proyecto. pliego de condicion1ls.
modelo de .proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
presen1ación estarán de'" manifiesto en
el .Ministerio de Obras públicas y en
la Jefatura de Obras públicas de Cas
tellón en los dias y horas hábiles de
oficina.

Cada proposición se presentará en
papelselladu de la clase sexta (4,50
pesetas) o en papel común con póliza
de igual precio. desechándose, desde
lue~o. laque no venga con este requi
sito cumplido.

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneracio
nes mínimas en la forma que se de
termina en el apartado a) del Real
decreto-ley de 6 de }larzo de 1929
(GACETA del 7) y en el pliego de con
diciones ps:rticulares y económicas
que han de regir en la contrata de
estas obras. Una vez que le sea adju
dicado el servicio presentará el cou
trato de trabajo que se ordena en
el b) del mismo Real decreto·ley.

Las Empresas, Compañías <> Socie
dades proponentes están ohligadas &1
cumpUmiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GAcETA del rUa
siguiente) y disposiciones posteriore,¡.

En el acto de celebración de la su
basta y antes de empezarse la 3!lertu
ra de pliegos puede presentarse carta
de cesión firmada por el cedente y el
cesionario y reintegrada con póliza de
1,50 peset:.>.s. desec'lándose caso de no
reunir ambos requisitos.

Madrid. 17 de Septiembre de 1934..
El Director general. L. Alvarez. .

S--1795

Hasta las trece horas del día 3 de
Octubre próximo, se admitirán en el
Negociado de Conservación y Repara
ción de Carreteras del Ministerio de
Obras públicas y en todas las Jefatu
ras de Obras públicas de la Península,
a horas bábiles de oficina, proposi
ciones para optar a la subasta de las
obras de reparación. de explanación y
firme y doble r,iego superficial asfa.l
tico en los kilómetros 11 al 14. de ]a
carretera de Puebla Tornesa a Albo
cacer. -cuyo presupuesto asciende a
60.137,30 pesetas, debiendo quedar ter
minada'> en el plazo de seis meses. a
COntar de la fecha de comienzo de las
obras. y siend"o la fianza provisional
de 1.804 pesetas.

La snbasta se verificará en la Di
recciIn general de Caminos, situada
en el Ministerio de Obras públicas. el
dia 8 de Octubre próximo. a las" diez
horas.

El proyecto. pliego de condiciones.
modelo de proposición y disposicio
nessobre forma y condiciones de su
presentación estarán de manifiesto en
el l\linisterio de Obras públicas y en
la Jefatura de Obras públicas de Cas
tellón en los días y horas hábiles de
oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta (4.50
pesetas) o en papel común con póliza
de igual precío. desechándose. desde
luego, la que no venga con este requi
sito cumplido.

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneracio
nes min-imas en la forma que se de
termina en el apartado a) dd Real
decreto-ley de 6 de :\larzo de 1929
(GACETA. d.el 7) y en el pliego de con
diciones particulares y económicªs
que han de regir en la contrata de
estas obras. Una vez que le sea adju
dicado el servicio presentará el con
trato de trabajo que se ordena en
el b) del mismo Real decreto·ley.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GACETA del día
siguien te) y disposiciones posteriores.

En el acto de celebración de la su
basta y antes de empezarse la apertu
ra de pliegos puede presentarse carta
de cesión firmada por el cedente y el
cesionario y reintegrada con póliza de
1,50 pesetas, desechándose caso de no
reunir ambos requisitos.

Madrid, 17 de Septiembre de 1934.
El Director general, L. Alvarez.

S--1796

Hasta las tTiCCe horas del día 3 de Oc
tubre próximo se admitirán en. el Ne
gociado de Conservación y Reparación
de Carreteras del Ministerio de ODl"aS
públicas y en todas las Jefaturas de
Obras públicas de la P.enínsula. a horas
hábiles de oficina, proposiciones para
optar a la subasta de las obras de rep:l
ración. de explanaCÍón y firme y r:ego
semiprofundo asfáltico en los kilóme
tros :266 y 267 de la carretera de Zara
goza a cast.ellón. cuyo presupuesto as-
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ciende a 44.603,44 pesetas, debiendo
quedar terminadas en el plazo de seis
meses, a contar de la fecha de comien
zo de las obras, y siendo la fianza pro
.isional de 1.338 pesetas.

La subasta se verificará en la Direc
ción general de Caminos, situada en el
.Ministerio de Obras públicas, el día 8
de- Octubre próximo, a las diez horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposiciones
sobre forma y condiciones dc su pre
sentación estarán de manifiesto en el

• :i\liln,isterio de Obras públicas. y en la
Jefatura de Obras públicas de CasteHón,
en los d1as y horas hábil::s de oficina:

Cada p¡-oposición se presentará en
papel seUado de la clase 6.1 (4,50 pe·
setas), o en papel común con póliza de
igual ·precio, deseéhándose,desde luego.
la que no venga con este requisito cum
plido.

El licitador acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones
minimas en' la f(¡rma que se determina
cnel apartado A) del Rcal d-ecreto-ley
de 6 de Marzo de lS21:t ("Gaceta" 'del 7)
y en el pliego de condieio>l"r::s particula
res y económicas que han de regir ,en.
la contrata de estas obras_ L"Ila vez ·,.",e
].e- sea adjudicado el servicio, pr~seI'ta

rá ~l contrato de trabajo que se orde.ltl.
en el B) del mismo Real decreto-ley.

Las Empresas, Compañias o Socieda
des proponcE.tcs están obligadas al
cilill.plimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 ("Gaceta" del día
siguiente) y disposicioni:s posteriores.

Eu el acto doe celebración de la subas
ta. y antcs de empezn.se la apertura dé
pliegos pueM presentarse carta de Cl."

sión firmada por el cedente y el cesio
nario y reintegr3da con póliza de 1,50
pesetas, desl'Chándose caso de no reunir
ambos r.('quisitos.

Madrid, 17 de Septiembre de 1934.
El DircctQr g~'eral, L. Alvarcz.

S-1797

Hasta las t!'Cee horas del día 3 de 0:.:
tubre próximo se admitirán en el l'\c
godado de Conservación y Reparación
de Carreteras del ?>linisterio de Obras
públicas y en totlas las Jefaturas dI:"
Obras púbiicas de la P<:nínsula, a horas
hábiles de oficina, proposiciones para
optar a la subasta de las oi)ras de repa
ración, de expl.mación y firme con do
ble riego superficiai asfáitico en los ki
lómetros O al 3,:WO de la ca ,rettra tie
Caslcllón al puente de ~rijares, cuyo
preSU¡.iUc,.;to ascieiH~e ti 7Lti:.i:<);;) l:C>'\!
tas, debic:1do qu~d¡.\r tc.mjnadas en el
plazo de seis meses, a cO'::·lar <1e la f{;~

cha de comienzo de las obras, y siendo
la fianza p.o-,-isiona! de 2.15G pesdas.

La subasta se verifk:lr:í {Il la Direc
ción g!;ncral de Caa-;lnos, situada en e:
:Ministerio de Obr;ls públicas, el día 8
de Octubre próximo, a bs diez horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo d~ pr-opo<;ici6n y disposiciones
sobre forma y condiciones de su pre
sentacíón ~sbri:n de manil1csto en el
::\1i·;:istério de o;;:':1S p:íblic:::s y en la
Jefatura de- O;)ras púi)¡il~:JS ile C:s,<:llún_
>l;;n los dias v horas húbiles ce of"icina_

Cada prol~os¡ción se presenbra en
papel sellado de la chis~' G." (.l.50 pe
setas), o en papel com(m con póliza de
igual precio, descl,hándose, desek: Jucgo,
la qne no venga con este requisito cum
plido.

El licitador acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones
mínimas CDJ la forma que se d.etermina
en el apartado A) del Real decreto-ley
de (j de Marzo de 1929 ("Gaoeta". del 7)
y en el pliego de condidones particuhi
res y c<:onómicas que han de regir en
la contrata de estas obras. lTna vez (Ja~

le- sea adjudicado el sen'icio, 'Presenil
ro cl contrato de trabajoq'.1e se orJer..a
en el B} del mismo Real dQcrcto-le'y._

Las Empresas, Compañías o Socieda
des proponentes cstán obligadas al
cumplimiento del Real dcercto de 24
de Diciembre de 1928 ("Gaceta" {fel día
sig'!liente) "5' disposiciones posteriores.

En el acto de celebracién <le la subas·
ta y antes de er.:lpeZ3rSe la apcrturade
pliegos puede presen tarse carta '<le 'ce
sión firmada por el cedente y el céSio
nariO'y reintegrada con póliza de 1,50
pesetas, desechándose caso de no reunir
ambos !'Cquisitos.

~iadrid, 1í de Septiembre de 1934.
El Director general, L. Alvarez. ".'.

S-179S
'- .,

Hasla las trece horas dd día 3 de Oc
tubre próximo se a<lmitirán· ·en el Ke"·
gociado de Conservación y Reparación
de Carreier¡¡s del ~1inisterio de Obras
pw)Jícas y' en todas las Jefaturas ·<le
Obras públicas -de la Penínsub,-'ahoras
hábilcs de oficina, proposicioIÍcs para
optar a la subasta de las om:as de repa·
raci0n,de explanación y finnc' y t10bte
riego superficial asfál tico 'el'I' los'· kHó.
metros Oal 4,7G4 de la carretera de Cas.:
tel!un a Burriana por Almazo-r.a; cuyo
presupuesto asciende a 108.094-,65pese-:
tas, debiendo qu.edar terminadas en· el
pl:lzO de ocho m~es, a contar de la fe
cha dc comienzo de las obras, .•y.sicndo'
la fianza provisional de 3,242'pesct;l's_':. ,.

La subasta se verificará .en la Di'rce
ción g-eneral de Caminos, situad.a ¡en. el
:\Iinisterio de Obras públicas; el dí~ -8
de Octubre próximo, a 13sdiez' horas. .-

El proyecto, pliego de(:on.di~iones,

modelo d..: proposición y. dísI>O'Sieíooes
sobre forma y condiciones deo,su·pre
sentación estal"Ó.n dc manifiesto en -el
:\Iinisterio de Obras púbiieas y en la
Jefatura de Obras jJú~)iica:, de-{~as-teUón,

~n los dias y horas hábiles de o1ic!l1a.
Cada propo,.;iciun s~ prescn lara en

papel sellado de la clas~ (j.' (4..,')O.p(j~.

setas), o en papel común con.póliza de
igual precio, desechándose,'ucsdro- luego,
la que no venga con este r·~c¡ufsito cum
piiao.

El licitador acompañará a ·suprúpo.:'
siei6n la rclació¡¡ (le rcmuner~ciones·

mínimas- en la forma (¡~C se d,E:t~nnina

en el aprrrtado A) dd H~al drcreto-ley·
de (¡ de Jíar7.0 de 19:29 ("G:H'>cta"· del 7)
yen d pliego de conrlicioncs particui,1
res y econúrnicus que han de regir en
la contl'at:l de est:lS (Jh¡'as. ena vez· que
l-t' sea acljudicndo el sCl'"ieio; pr¡:Sc.'11::<i~·

rá el eontr:Jlo úe tr::l1;:;jo que se or<h:n~

en el B) del mismo Re,l! l!ecreto-lt'"y.:
Las Empresas. CompafHnso Socieda

d::s lJ!"O!)O!1C".;tt~s (:~lún nl~Hg:J{i:!s ~ll

Clmnl¡m¡l~nto del H,..,,¡ detl'<:lo- {~-e :!4
de Didernbrc de 19:::;-: ("CaceLa" del· dia
sigui':llle) y c!;sjlO:;i(, ion: s posteriores.

En el ::lCLO d~ cc]c:j)r:w¡l.lI ele la subas
ta y r::)~tc!'; (le e:npewrsc la apcr:lura de·
plieg(Js puede prcs~n l:lrse carla úe ce;
sión firmada por el cedente y el cesio·
nario y r.eíntegrada con póliza de 1,50

pesetas, desechándose caso de 00 reunir
ambos r>equisitos. . . -

:\ladrid, 17 de Septiembre de 1934.
El Director gef.iJeral. L_ Alvarez.

S-1799

Hasta las trece horas del día 3 -de
Octubre ,próx.i."uo, se -admitirán en el
Negociado de Conservación y Repara
ción de Carreteras· uel Ministerio de
Obras púbhcas y en· todas las Jefatu..
ras de Obras públicas de la Península,
a· horas habilcs de ofi-eina, proposiciQ~

nes para optar a la subasta de las obras
dc reparación con riego superficial
asfáltico en los kilómetros 88 al 93 y
9G.al 101 de la carretera<:!e Puebla de
Valencia a CastelIón, CU)'O presupuesto
asclend¿ a 70.002,23 pesetas, dehiendo
quedar terminadas en el plazo de seis
meses, a contar de la fecha· de comien.
zo de las obras, y siendo la fianza ¡pro.
visiona! de 2.100,00 pesetas.

La subasta se verificará en la Direc
ción general de- Caminos, situada en el
Ministerio de Obr-as' públicas, el dia 8
del próx.i:mo O.::tubre. a las diez horas.

..col .proyectó, pliego de condiciones.
modelo ·de proposición y disposiciones
sobre· fOi"ffi:l. y con"cliciones de su pre
sentación e~tarún de m<lnifiesto en el
llinlster¡t, de Ohras públicas y en la
J datura de Ob¡-a:s publicas de Caste
lJón, "'11 los días y toras hábiles de ofi-
cilla. . ..

Cada proposición se presentará en
papc1 sellado de la- clase sexta (4~50

pesetas) o en papel común con póliza
de igual precio, desechándose, desde
luego, ia que no venga cun este requi
sito cun.¡}lido_
.. El dü1;'ldor :.c:(,mpañará a su prop')

sición la relac-loil de remuneracioues
mínimas en Id torma que se dctermina
~I). el ap·:lrtadC' A} tle} Real c.!.ecretu-!.cy
de (Lde .Marzo de 1929 _("Gaceta" del 7)
"'y". carel .pliego de .condiciones particu
lares y .. económicas que han de regir
eu' l~'contrata de estas obras. (jlla vez
q.u,e .l~, sea adjudicado el servicio pre
sentará ,el contrato de lrauajo que se
ordena-en el B) del ruismoReal decre
to7lcy. . ... . . .
.Las ,E,mpresas, Compailías o Socieda

des/ proponen les están 001 igadas al
cumplimicnto dd Re:;l uL-.:rcto de 24 de
Diciembre de HI:¿8 ("Gaceta" del dia
siguiente) y disposiciones posterior.es.

En. <:1. ·acto de celebración de la su
b~stp. y antes de empezarse la apertu
ra de pliegos puede presenlarse carta
de -(",esi0n ¡¡rmada por el cedente y el
cesion~,rio y reint;:?gra:la cen póliza de
1,50 pesc(us, dc:sccll_ánúose caso de no
reuu.ir 3mIJos rüc¡uisiíos.

:-'Iaddd, 17 de ~eptiembre de 1934_
El. Di['llc.[or gencr'al, L. :\j\'arcz.

~-lS00

H:Jsta lns treee horas del día 3 de
Octubre .próximo, se ;¡dmilir';n en ~l

l'\cg~cia'l..lo de Conso' ....aciúll y Repara...
dón - de Carrctcr:)s del slini<;lerio de
ühl":ls pú~)lic3s y en tor!;:¡s las Jcfatu~

ras de O¡':'~lS publit:::ls de 12 Peninsula,
:;¡ horas hiliJiles de Qjlcinn; Pi'o]Josicio
nes para opl::r a la suba;;ta cie las obras
<le rcp~;'al"¡ón con hOrlnig(¡n mos~ico

€n ·los kilómel¡'os :2í:~-2Í4 é"e la carrete
Ta de Zarafl"oza a Casldlón. cuyo prc-

. supucsto ascie¡¡de a !:3G.753AO pesetas,
debiendo quedar tcrmÍIladas en el pla-
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'zo ,de ocho mese~...3:COntar de 13. fecha
'rle comienzo, de;:~s:",obras. y siendo la
fianza provisi.onal-d.e-4.102~OO:pesetas.

La subasta: sevédTicará en la Difec
don general de CiminoS,.situada en el

'Ministerio 'de Obras púl?lieas. el día 8
-del próximo Octubre... a las diez h~ras.

.' . ,El proy-ecto, .pliego de condiciones.
modelo de proposIción y dispo'siciones
sobre fO-I"ill:l y coniliciones de su pre
se~tación estarán de'. manifiesto en ;el

'":MUiliterio de: Obras~'PUblicas y'.en' la
J~fatura dto Obras 'públicas de C3.ste
1160. en los mas y horas hábiles de ofi-
cina. : '.:~~. '" . '
. Cada prOlposición se presentará en

papel sellado de la clase sexta (4.50
pe~t:ls) o en.p.~t ~9ni~ cOn 1?óliza
de . Igual preClo. desechandose, desde
Juego. la que no venga con este requi-
sito cumplido. ..
_ Ellicit3.~oJ;', acom'pañará a su .propo
síción la rehcion: de ~ "remuneraciones
mínimas en la forma que se deterrrüua
en el ap:.u-tad() A) del Itea! decreto-ley
de"6 de Marzo de 1929 ("Gaceta" del 7)
y en el ¡pliego de' condiciones particu
lares y económicas. que han de regir
eJila contrata de'estas'obras. Una \'ez
que le sea adNdicado el servicio pre
sentará el contrato de' trabajo que se
ordena en el' B) del mismo Real'<1ecre~
M-ley. ... '. ", - ", '

" Las EmpreSas, Coriipaiiias o' Socieda
des proponentes' están obligadas al
etimplimiento del Real {jeereto de: 24 de
Diciembre de' 1928 ("Gaceta" de!. ¡:lía
siguiente) y disposiCiones posteriores.

En el acto de eelebración de la su
basta ). antes de' empezarse la apértu
ra de pliegos' püe<1e presentarse carta
de cesión firmada por el cedente yel
cesionario y reintegrada oon póliza',de
1,50 pesetas; 'desecil:índose caso de.ho
'reunir ambos reqUisitos. . ' I

Madrid, 17 de .Septiembre de 1934.
El Director general. L. Alvarez:' , :.

--, .. 5-1801'

Hasta las trece'ñoras del día 3 de
Octubre ,próximo, se admitirán en el
N egociado de Conservación y Repara"
ción de Carreteras del Ministerio 'de
Obras pUblicas y en 'tOdas las-Jefatu
ras de Obras públicas de la Península,
a horas hábiles de oficina, proposi<;io-

- nes para optar a la sl1ba.sta de las.'Q.pr::t,s
de reparación con ~mpedrado COnqen
trado sobre cimiento. de hormigón en
el kilómetro 109 de la carretéra - de
Puebla de Valveroe "a Caste11óri.<:uyo
.presupuesto f.lsciende a 99.998,25' pese
tas. debiendo quedar terminadas en ~l

!plazo de seis meses~ a contar de~ta 'Ce-
. cba de comienzo' de las obras, y siendo

la fianza provisional de 2.9~9,OOpese
taso

La subastase verificará en la Dit'cc
dón general de Caminos, situadh~u'el
::\linisterio de Obras ,púhlicas, el dio. 8
del próximo Octubre, a las diez horas.

El proyecto. pliego de ~ondiciope~.
modelo de proposic,ión y disposiciones
sobre fOrL"1.;l y condiciones de su pre
sentación e-slarán de' manifiesto en el
~Iíniste!"io de Obr.ás públicas y ea la
Jefátllra de Obras públicas de Gaste·
llón. en los dias y horas hábiles de vfi-
cina. .

Cada pro¡l()sición se presentará en
papel sellado de la <:las~ sexta ~4!50
pesetas) o en pape! comun con po!lz;a
de igual precitl, desech;'m:dose, desde

luego. la que no venga con este r~
sito cumplido_

El licita tor '¡:('.ompañara l3- su propo
sición la ¡-elación de. remuneraciones
míni:nas en la fonna que se det-enruna
ea el ap3.rtado A) del Real decreto-l",y
<le 6 de Marzo de 1929 ("Gaceta" del 7)
Y en el :pliego de condiciones particu
lares "/1- económicas que han de regir
en la contrata de estas obras. Una vez
quede sea adjudicado el servido pre
sentará .el contrato de trabajo que se
ordena en el B) del mismo Real decre·
to---Ie)+. .
.Las Empresas, Compañías o Socieda

<les proponentes están obligadas al
clUDplimiento del Real decreto de 24 de
Diciembre de 1928 ("Gaceta" d.-el dia
siguiente) y disposiciones posteriores.

En el acto de celebracióIl de la su
hasta y antes de empezarse la apertu
ra de pliegos puede presentarse carta
de cesión firmada por el cedente y el
cesionario y reintegra·da con' póliza de
1,50 pesetas, desechándose <:aso de no

.reuiJ.ir ambos requisitos.
Madrid, 17 de septiembre de 1934.

El Director general, L. Alvarez.
5-1802

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
. DE'LA PROVINCIA DE MADRID

Carreteras.---conservaeiÓn.

H-asta'l8$trece horas del día 1.0 de
·Oc,tUbre próximo se admitirán' en dicha
"Jefátura y. en los Registros de las de
Avila, Cuénc:'1, Guada!ajara. Segovia y

· TOleCIo.en hqras hábiles de oficina, pro
pcOsiciones para optar a la segunda su
basta urgente de las obras de conserva
ción mediante dos riegos superficiales·de betún ásfáltico de los. kil&metr-os 1

'al.1.743 de la carretera de Coliado-Me
diano a la de Villalba a Segovia, pro
vinda' de,llIadrid. cuyo proyecto se ha

_reda~tado'con:carg-o a baja de subasta.
.siendo sU presupuesto de contrata de
14.341,82 pesetas, y el plazo de ejecu
ción de seis 'meses conseclltivos, segÚln
$(l, . exp,resa en el pliego de condiciones
particulares y económicas de dicho pro
yecto.

La subasta se verificará el día 6 del
c~tadomes,deOctubre. a. las.doce horas.
en la Jefatura de Obras públicas de esta
pro·dnda. situada en el paseo de la
Castellana. -número 14. primero. y la
fiimza pro-vJ.sional para tomar parte en
la subasta será de 431 pesetas.

La pr<lposición se presenlara en pa
pelsel1ado de 4.50 pesetas, desechándo
se las que ll1Q resulten ~on tal requisito
cmnplido.

El p:-oyecto. pliego de condiciol1les•
inO-delo de ,proposición y disposiciones
sobre la forma y condiciones de su
presentación estarán de manifiesto en
la precitada Jefatura de Obras públicas

, y en el ?\egociado de Conservación y
Reparación de Carreteras del ~1iniste

rio de Obra.5 públicas. en el día ~. horas
hábiles de oficina.

~ladrid. 19 de Septiembre de 1934.
El J:i1geniera J.efe, José Vallejo.

5-1679

LABORATORIO Y PARQUE CENTRAL
. DE FARlI<1ACL\. MILITAR

EMBA..JADORES, 95.
Debiendo procederse a la contrala-

ción por subasta pública de gasas hi·
drófilas' en las cantidades y a los pre
cios límites que a continua,ción se
indican, se Convoca por el presente
anuncio a una pública licitación, que
tendrá lugar el día 29 del actual; .a las

'diez de la mañana, en este Estableci
miento. ante el Tribunal, constituido

·en la forma que previene el vigente
Reglamento de Contratación adminis
trativa para el Ramo de Guerra y con
sujeción a los preceptos de la ley de
Contabilidad de la Hacienda pública.
Reglamento de ContrataciÓ!n ya citado.
ley de Protección a la industria na
cional y demás disposiciones c'omple
mentarias.

Lote único.

Quinientos mil metros de gasa hi
drófila (50.0.000), de 10 por 11 hilos.
al precio limite de sesenta céntimos
timos el metro <0,42), en total, dos
cientas diez mil pesetas (210_000>.

Veinte mil metros de gasa hidrófila
· especial (20.000), de 13 por 15 hilos.
al precio limite de sesenta céntimos
el metro (0,60), en total, doce ,mil pe
setas (12.000).

Total importe del lote. 222.000 pese·
tas (doscientas veintidós mil pesetas).

Las ofertas podrán ha~erse al total
· del lote o sólo a una parte de él, que
dando obligado el adjudicatario a ·!'er
"ir la parte que le sea adjudic3da.
aunque su oferta la hubiese hecho
por el total. En el caso de que un li
citador ofrezca la gasa hidrófila por
partidas a precios distintos, se hallará
el precio medio. que se tomará como
precio de oferta.

La entrega Se eCectU;J,rá en este Cen
tro, en el interior de sus almacenes y
en el plazo máximo de cuarenta días,
a contar de la fecha en que se efectúe
el pedido al adjudicatario o se !e 1'0
munique la aprobación tlefinitiva; pe
ro en caso de retrasarse ésta, se efec
tuará de todos m<ldos dicha entrega
antes del último día hábil del año.

Dado el carácter de urgencia <i.e- -esta
subasta v en armonia con lo dispues
to en ei apartado 16 del artkulo 2-l
del vigente Reglamento de Contrata
ción administrativa para el Ramo de
Guerra, una vez recaída la adjudica
ción provisional, el adjudicatario ten
drá la obligación de ejecutar el sen·i
cia. desde luego. y si después el con
tratista favorecido con la adjudicación
provisional. no obtuviese la defi?itiya.
sólo tendra derecho a que se lIqUIde
y abone al precio de su proposición
la parte de servicio pr~stado, sin. de
recho a indemnización alguna. Si la
subasta fuera anulada. será potestati
....0 para el adjudicatario proVlisional
continuar o no de acuerdo con el Ra
mo de Guerra. ia prestación del ser>i
cío por el tiempo indispensable para
asegurar el mismo.

De conformidad con lo prevenido
en el artículo 36 del mencionadu Re
glamento de Contratación. si al hacer
las adjudicac,iones lo fuer¡¡n en pre
cios que diera lugar a beneficio para
el Estado, el importe del saldo a fa"or
resultante, se aplicará a ampliar el
ser....icio en Ir. cantidad de gasa hidró
fila de 10 por 11 hHos que se estime
necesaria para el m·ismo; a tal fin y
an tes de te.minar el acto. se pregunta
rú :.l lo~ adjudicatarios si, en los mis-
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mos precios y condiciones amplían su
oferta cn la cuantía que resulte, dado·
el beneficio obtenido "J'- señalada su
conformidad por escrito, se hará cons
tar en el expediente y acta corre~pon

diente.
Los pliegos de condiciones técn:cas

:r legales a que ha de njus!arse la su
basta. al>robados por Orden circular

. de 3 del actual (Diario Oficial número
. 215), se hallarán de m::n;fiesto en el
,tablón de anuncios de este Estahl~ci-

miento, hasta el día y hora de la ce
lebración del acto.

Las proposiciones se extende..án (.n
.papel sell:a(!o 'de la clase sexta; 'y si 10
, fuesen en p3pcl blanco llevarán adhe
rida la póI:za equivalente, no ad;lli
tiéndose las que no <;e ajusten al mo
delo que a continU~l(;ión se inserta:

J1Iodelo de proposiCión.

Don ...• domícilíado en , en I'epre-
scntación (propia o de · L entera:'l
del anuncio inserto en la GACETA o en
el Boletín Oficiala.", y de los plic
gos de condiciones técnicas y leg:¡les
referentes a esta sub:lsta. v fI cuvo
más exacto cumplimiento se obliga- y

. compromete. 'con sujeción a las mis
mas, propone tomar a su cargo el si
guiente suministro:

El lote lolal al precio de ... (en le·
tra) céntimos el metro. total ... (eo
letra) pesetas.

Tantos metros (en letra) al precio
de ... (en letra) de gasa de tal clase,
total ... (en letra) pesetas.

Madrid. 18 de Septiembre de 1934.
El Director, Joaquín :Más.

S----1775

REGIMIENTO DE I:NFANTERIA NU
MERO 32

CONCURSO DE L,\.YADER,O :MEC.t."ICO

Teniendo necesidad este Regimien
to de adquirir un lavadero mecánico
para la ropa ínterior y de cama de la
tropa. se admiten proposiciones' hasta
el día 1á de Octubre próximo en la
Mayoria de este Cuerpo, en el Cuartel
de San Benito, de Valladolid.

El pliego de condiciones estará a
disposición de los concur'antes. en di
cha ofic.ina, todos los días laborables,
de once a doce,

La presentación d e proposiciones
p;:lra el concurso ha de ajustarse a: Re
glamento provisional para la contrata
ción administrativa en el Ramo del
Ejército, y los gastos de public3CÍón
de este anuncio cn la GACETA DE :\1A-
DRID, Boletia Oficial de Yalladolid,
Diario Oficial del Ministerio de la Gue.
rra y periódko local Norte de Castilla
serán de cuenta de los adjudic:ltario5.

Valladolid, 16 de Sepli~mbrc de 193-1-.
El Comandante mayor. Eugenio Xi
ménez.

S-1774

---<>O<>

ADlilmISTRACiON PROVmc!A~

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI
MERA E:NSExA);ZA DE LEON

Propu·csta provisional de nombra
mientos de las Escuelas nacionales por

el turno de consúrtes que. en ~irtud de
renuncia, se corre la propuesta con
arre;;lo a la Orden de 31 de Agosto úl
timo ("Gaceta" del () del actual), como
caso análogo al resuello en la Sección
de Granada.

La de Pola de Gordón (niños) a don
Eugenio Segoviano Núüez.

La de Pola de Gordón (párvulos) a
d053 LOrenza Santos González, con la
semisuma de los dos: un año. cinco me
ses y catorce dias.

Dando el plazo reglamelltari.o de
quince días para reclamaciones.

León, 13 de SepticI11bl"e de 1934.-El
Jefe de la Sección. Antonio Queima
delos.

P-906

DELEGACION DE HACIENDA
DE PONTEYEDRA

Cont.abando y Defraudación.. ,

Por mediu de la presente diíigencia,
se cita a D, Rosendo Ge.seco, al que se
supone vecino de Yigo (Pontcvedra) ci
As~orga (León). para que se sin.a a~is

tir a la Junta Administrativa que ha de
celebrarse en' esta Dclegación de Ha
cienda de Pon tevedra, a las once de la
mañana del día 25 del actual. para ver
y fallar el expediente de <lefrau-rlación
número 46/934, seguido al mismo por
aprehensi¿n de SO'l!lurl!ros e ,ÍmpeI"luea
bIes. eféCluada pOI Agentes del Res
guardo, en la estación central del fe
rrocarril de Vigo el dia ~lr d~' Agosto
último y que fueron facturados a nomo
bre de dicho Sr. Rosendo Geseeo. con
destino a Astorga, sin docmnentación
alguna. ' . '

Lo que se hace público p'ara conoci
miento !i{' dicho intcr'Csado. al que sé le
advierte del derecho que le'asiste 'pa'ra
poder aportar todos los Íll~ios legales
de defel.sa qu.e crea pertinentes. '

, Pontcvedra. 17 de S~'ptiembre de 1934,
El Secretario de la Jun:ta~ E. Fidalzo:
Visto bueno: el Dekgado de Hadenda,
P. D. (ilegible).

_-_~z,.><_--
ANUNCIOS DE PREVIO PAGa

COMPAxIA DEL FERROCARRIL CEN~

TRAL DE ARAGON '

Esta Compañía tiene el honor de po
ner en conocimiento de los tenedores de
sus obligaciones 4 por 100 que. ap'ar~
tir de 1." de Octubre pl"óximo, se ,paga
rá el cupón número 63, que vence e::o
igual día, contra entro/:ga del misnu)'- a
razón de diez pcs¿·.as por "'IPÓ11, Iip.l'c5
de todo impuesto para el obliga<::¡on¡,,13

y que en el sorteo \"crificado el dí;J :~O

tic Agosto del corrient.e año ha'. resul
tado amortizadas. 9U obligaciones 4 D)r
10U números;

38.'). 538, 547. 571$, 779, 1.62!, 1.67;,.
1.69:!, 2.01·!, 2.827, 3.163, 3.220. 3.26U,
3.-121, 3.lí5li. 3.782, :\.979. 4.511, 4.8;i9,
4.974. 5.367. 5.-US, 6.4-13, 6.759. 7.tl~2.

7.131), 7.163, i.N5, 7.366, 8.276, 8.:!'I2,
8.542. 8.S1 i. 9.050, 9.i78. 9.2n. 9.571,
9.6-tl, 9.797, 10.á89, 11.281. lU83. 12.097.
lS.585. 14.34-5, 14.908, 14.946. 15.2~O,

15.303. 15.376. 15..';20, 15.970. 15.976,
16.001. 16.212, 16.242, 16.630. 16.770,

Hl.903. 17.371, 17.484, 17.687. 18.415,
18.419, 18.817. 19.023, 19.039. 19.137.
19.308. 19.891, '19:896, 20.582, 20.592.
20.663, 20.853, 21.103, 22.119, 22.:m3.
22.360, 22.610, 22.754, 22.883. 230.77.
23.152. 23.200. 23.423. 23.504, 23.6~5>
23.829, 23.998. .

Que serán reembolsadas desde 1.0 de
Octubre próximo a r3zón de 500 pesetas
cupón 64 U'I}ido: .

En ;'\ladrid.-----':'Eri el Banco Urquijo,
Banco de Bilbao. Banco de Vizca~:a,
Banco Internacional de Industria y
Comercio y en todas 'sus Sucursales.

Además son también pag;:¡deros:
En Barcelonn.-En el Ban.:o Urquijo

Catalá:n, Bane.a :\Iarsans y Sociedad
Anónima' AmÚs-Garí.

En Valencia.-En el B;;¡nco de Valen
cia.

En Zaragoza•.......;.En el Banco de Ara·
gón.

:\ladrid, 12 de s..-ptiembre de 193·1.
El Director Administrati....o. Juan Róz
pide.

COMPA~Lo\.ADR1ATICADE SEGUROS

I;><m Antonio Soler Bertrán. asegura
do en la. Compañía Adriática de Segu
ros. declara habe.. exlra"dado la póliza
número 11.774. emi~ida por dicha Com
.pañia en 1." de. )Iayo de 1931, Y -en
"cumplimiento de. jo que dispone la Real
.0rdeIl de 27 de ,rarzQde 1915, ha{;e pú
blico -dicho ,e..xtravío por medio del pl"e-
sente anuncio. a .fin de hacer constar
que. si no fuese presen tada ninguna re
clamación . respecto al expresado ,;o.n·

..trato .ante la Di'recdóu para Espdña de
la citada Compañía,A.... enida de, Pl y
1largall, número 17, :\1adrid. dent¡o d,d
término de treinta dias a canta r rlc~Je

.la publicación 'de. este 'anuncio, se ten
drá por nula y sin. ,efecto la p-'lli7a ori
ginal y se emitirá un duphcacto de la
nh,:na en su substi tución.

\, X-4367

Excmo. Sr. Go1>ernador ci.... il de Ba·
dajóz', ,

:\Ianuel Velázquez )Iartínez. vecino
de :\Iérida, casado, con cédula personal
numero 4.640, de clase 15. tarifa 1.&,
expedida en ésta CO';] f.~cha 28 de Fe
brero del corrIente año, tiene el han:)!"

. <fe' .exponer a Y,' E. que, con fecl1J 23
de' Julio de 1924 ;y por él :mnist-eril) de
Trabajo, Industria y Comercio, .:.TIe rué
concedido el título úe Curredof' ée ':0
mcrcio para esta plaza Il.crc<.lniíl de
)r~¡'¡da. lomando posesión del mIsmo el
dia 9 de Agosto dd referirlo 1924, y cnn
fecha 18 de Julio de 1928, seg·jn r.:s
guardo numero 294, constilLli fianza d;;o:
7.1.00 pesetas n\;1l11il¡alcs de papel del
Eslado a dh;posición dI.' V. E. y a r~s

ponder oc mi g.estión en cucs(i,n.
, H<lbiendo cesaJQcn el ejcn;ieio .¡~ di
cho cargo. lo pon¡;o en eonrJ'''¡m;uIto
de Y. E. para que se sirva hacerlo pli
blico y después del p!;:¡zo r.-gblilcnta
rio ,in redamación de claSe "lg:m<.l. ten
ga lahondau de onl;:;~.·)r !a d,·... oiuciún
por el Banco de España de la fianza
de referencia. ,

Con atento saludo a sus ércl~ncs.
~lériJa para Badajoz. 1'; de Agoo;to

de 1934.-:\laJluel Vchizquc7...

X-4?\8
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BANCO ES'PANOL DE CREDITO

Bala7l.Cl general at 31 de Julio de 1934.
'.

ACTIVO Pesetas. PA.SIVü Pesetas.

TítulO!':
Fondo!' públiccs.............. 467.851.730,98
Otros valores. ••••• ••• •••••••• 137.747.836.99

Inmuebles .•• ~ .
Mobi!iarío e inst.'3Jaci('n * ...

ACCIones en carterg .
Dobles •.•••••.••..••••••••••••••••• ~~~ •••••• -
Cu..,ntas de ord.an ~ .
CueJlta~ riivers'f.l8 "•••••••••••••••••••••••
Deu,iore:>- POr aceptaciones ••••••••••••••••••
Operaciones en. .camino ••••••••••••••••••••• ~

•.

65.208.261,45

100.000.000,00

7.500.000,00

1.868.492,12

13.839.769.33
36.000.000 00

6.000_000,00

45G.139.2i7,41

165.230.427.76
3.319.026.74

497.529.429 82
&3.416.282,43

l.S07 .042,96

mes ti ..

'·apitaI .
Acreedores:

Acreedores ll. la vista••••••••••

Bancos ybanqueros:
En pesptas __ .......•••.••••••.•
t:.n.moneda extranjera••••••••
Acr ·e·10r':5 hasta plaza de un

Fondos de reserva:

Estatt:taria ..•••.•...••••••••
De pre-qisiún ."" , ..•..••....
Para amortización, inmuebles.
Especial para regalar zación

dividendo - . _. _... , , .. ".,.
Remanente de ejercicios ante-

teriores * ...

Ac:-cedores a mayores I·,l;¡z'ls ••
Acreedores en moneda extran.

jera _ ~ .
______ 1207.441.487.12

!';fectos y demás obligaciones a pagar......... 2.081.33628
Cuentas de orüen •••.••• _. •••••••••••• ••••••• 61.539.7B8,73
Ouentas 'Iiver,as 218.133.340,15
Aceptaciones "1._................... 23..647.502,56

lB4:.526.047,09

897.521.633,26

197.199.46815
29.693 •.roS.92
4~719.150,99

48.1'>44,:50000
12~310. 793,77
61.539.768,73

198.715.408,49
23.647.50256
'19.534.014,33

1.678.051.69629 1.678.051.6Q6,29

19.696.391,OS
4.417.452,69

75.723.128,44
50.881.00032
69.303.547,49

1.291.731,90

159.241.141,10
1.171.062,22

291.922.065,29

Caja y BaD!::O:

Caja y Banco do Espafi.a•••••••
M.on~day billetes extranjeros.

Bancos y banqueros:
Enpesetas_ ~'••••• ~
En moneda extranjera ••••••••

------
. Cartem: ,.

Efectos de c:lmercio hasta no~

venta días ..

jera. ". ..

Créditos:
De';l0ores con ~aran.tia prenda·

na" * iII ..

Deudl)res var:os a la vista •••.
Deu lores a dazo . • •.••.•••••
Deudora!; en moneda extran·

Valores nominales•••••••••••••••••••••••••••.L847.163.456.87 Cuentas de valores nominales ~ ••.••••••••••. 1.847.163.456,87

Conforme: 081 Jefe de Contabllid.ad, 'Lorenzo Barrio.-V.o /:).": El Director g~neral.., Epüanio Ridruejo. X 4370

X--4373

CAJA ~ACIONAL DE SEGURO DE
ACCIDENTES DEL TRABAJO

los que se crean con derecho a percibir_
la Ñ:<lemnización correspondiente pue
den dirigirse, acompañando los docu
mentos que -lo acrediten, a esta Caja
Nacional de Seguro de Accidentes del
Trabajo, Sagasta, 6. ::Uadrid.

Madrid, 18 de Septiembre de 1934.
El Director. L. Jordana.

Por cons(:cuencin de' accidente del
trabajo ocurrido el día 4 de Octubre de

, 1933, falleció el día 4 de Octubre de
11933 D. lldefonso Zarategui Liberal. de
1 profesión peón cargador, doroidliado

¡en Milagro (lS"a...·s:rrs:), natural de Mon-.
r-eal (Nav¡¡rrs:), nijo de Francisco y

1 :\laria, nacido en 28 de ~Iarzo de 1916,

1

I de es tado soltero.
En cumplimiento del artículo 42 dd

, Reglamento de 31 de Enero de 1933,

1
1 los que se cre:m eón derecho :1 percibir

la in.dclnnización correspondiente pue
I den dirigirse. acompañando los. doru-

1
, mentos que lo aerediten. a esta Caja

::-;acional de Seguro de Accidentes del
Trabajo. Sagasta, 6. :Madrid.

!\Iadrid, 18 de Septiembre de 1934.
El Director, L. Jordana.

X-4372

CAJA XACIONAL DE SEGURO DE
ACCIDENTES DEL TRABAJO

1933, falleció el día 4 ae Cktubre de. I
1933 D. Félix Zarategui Liberal, de pro- 1
fesión chófer, domiciliado en ~lilagro ¡
(!\avarra) . natural de :Monreal (Xava- ¡
rra), hijo de Francisco y :'1aría. nacido ;
en 14 de Enero de 190~, de estado so~

tero.
En -cumplimiento del articulo 42 -del

Reglamento de 31 de Enero de 1933,
los que se crean con derec.'1o a percibir
la imlenmizllcion correspondiente pue
den dirigirse, acompañando los docu
m-entos que lo acrediten. a esta Caja
Xadonal de Seguro de Accidentes del
Trabaj::¡, Sagasta. 5, :\íadrid.

:Madrid, 18 de Septiembre de 1934.
El Dir-~tor, L. Jordana.

Por consecuencia de sccidente d·~l
trabajo ocurrido el dia 27 de Abril de
1934, falleció el día 29 de Abril de 1934
D. Andrés Sauces GÓmez., de oficio me
cimieo, domÍl:iJiado en· Córdoba, Cali
fato, número 5( natural de Granada.
hijo de José y Teresa, nacido en 14 de
Febrero de 1915, de estado soltero.

En- cmnplimiento deJarticulo 42 del
Reglamento de 31 de Enero de 1933.

AZl~CARERA DE l\UDRID, S. A.

Por C()r.s~l·ucncif\ de accidente dei
trabajo uCl:;l'ido el dia 4 de Octubre {'e

CAJA ~ACIO~AL DE SEGURO DE
ACClDEXTES DEL l';,AB-4JO

Se previene ::1 los tenedores de obliga
ciones de esta Sociedad que, a partir
del día 1." de Octubre próximo, se ve
ri..'lC;:¡i"á el pago de los intereses venci
dos, contra prescntaóón del cupón mi
mero '13 de las mismas, a r<lzón de pe
setas 13,7;) cada uno, en los Bancos 'tic
Vizcaya y de Aragón, de esta capitaL'

Igualmente se haCE: saber que el mi.;
mo aia 1." de Octubre, y hora de la~·

dll:z, $,E,' deo·ciua,a en el domicilio so
cial, Gaya, ¿l, el sorteo público· nota
ri::ll p:lra 1;, amórtiz~don UC 400 ¡J.,.. (li
en3s obli gaeiones con sujeción a la con
dición tercera de la escritura de em¡
sión. fecha 4 <.l~ Febrero de 1928; Q"1H
dar.Jo de manifiesto los números de la..
q~e resulten amor~ízad?s, que tamhién
seh9rún púbilcos. :p3ra qu;; puooanser
p~{;5<'nta:las al rC!::IIlbolsú ton Jos mismos
Bancos arriba citados.

)Indrid. 20 de SelJH-embre de 1934;
El Consejo de Administración.

X-4365
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SOCIEDAD COMERCIAL DEL NITRA
TO DE CHILE,. S. A.

Se convoca a. los señores accionistas
de esta Sociedad a la Junta general or
dinaria. que se celebrará en el domici
liosocial, avenida de Pi y Margall. 16,
primero duplicado, el dia ~9 de los t:O
,rritmte. a las die% y seis horas. para el
examen y aprobación de cuem,tas del
ejercicio 1933/34.

Se recuerda a los señores a{',:ionistas
los requisitos que previenen los Est:1
tutos sociales para la 'ásistencia y -.;oto
a la Junta.

Madrid, 20 de Septiembre de 1934.
El Consejero Delegado. .J. Guillemé
Brulón.

X-4381

ORDENACION DE PAGOS DE LA
CAlA GENE!L4.L DE DEPOSITOS

Habiéndose extraviado un resguar
de talonario expedido POi est:1 Caj... 2C
neral en 2 de Septiembre de 1932, con
los números 300.530 de entrada y 129.419
de registro, correspondiente al depósito
constituido ·por D. :Migue-I Benlloch )lar
tinez en garantía de la Sociedad Espa
ñola de Contratas, S_ A., para la ejecu
ción <le- las obras de conserYBción me·
diante riego superficial asfáltico de los
kilómetros 10,750 al 13,500 de la carre
t~ra de TOM'elaguna a El Escorial, im
portante 2.500 pesetas en Deuda amor
tizable 3 por 100, a disposición de la
Jefatura de Obras públicas de Madrid.

Se previene a ]a persona en cuyo po·
der se halI.e, que lo presente en. esta
C_aja Central. en la inteligencia de que
están tomadas las precauciones opor
tunas para que no se entregue el ref..::ri·
do depósito sino a su legitimo dueño.
quedando dicho resguardo sin ninp;ún
valor ni efecto transcurridos que sean
dos meses, desde la publicación de este
anuncio en la "Gaceta de Madrid" y el
"Boletín Oficial" de esta provinci:I, sin
haberlo pres-entado con arreglo a 1" Dis
puesto en el artículo 36 del Regbrnento
de 19 de NO\'iembre de 1929.

:\.Iadrid, 19 -de Septiembre de 193·1.
El Ordenador de Pagos, J. San% de An·
dino.

X.·-43í.)

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 10, DE BARCELONA

En virtu d de lo dispuesto por el se·
ñor Juez de primera instancia del
Juzgado número lO, de esta capital,
en proYidencia de 10 del actual, dic
tada en el procedimiento judicial su
mario establecido en la ley Hipotec3.
r:a, promovido por doña :\lercedes Al·
bareda Dolz. hoy The Anglo Schut
American Bank, contr~ D. FN!erico
CarIo:> y doña Carolina Bohny de Na
da}, por el ,presente se anuncia por se·
gunda "ez y t~rmin') de \"ei,,(e dias
con la rebaja del 2;; por 100, la ven
ta: en públi(':a subasta de la finca si
guiente:

Toda aquella casa-touc. cornpueslta
de sótanos, plnnla baja. primer piso.
desv:ln y j'lro1in circul.!o d~ pan'c!,
situada en el pUeblo de La [¡::lITiga,
calle Ronda de Levante, señalada con
el número 14, de superficie, en junte.

I
. 1.074 metros 7i7 centimetros. y linda:
'por Levc.nte O espalda. con herederos

de Jaime Dalmáu, mediante calle: en
proyecto; por :Mediodia o izquierda,
con heretleros de Juan C!uselIas; por
POlliente o frente, con dicha coUe :Ron·
da de Lev:mte, y por ~orte, derecha,
con )-Iiguel Prj II!.

Yalorada en la escritura hnse del
procedimiento en SO.,)OO pesetas.

El remate tendrá lugar en la Sala
:lUdiencia dr:: este Juzgado, sito en el
Palac;o de Justicia. Salón de Fermín
Galán, el día 31 de Octubre próximo,
a las doc~~, advirtiéndose:

Primero. Que los aulos "Ji la certi
ficación del Registro a que se refiere la
Regla cuarta del ariículo 131 de la ley
Hipotecaria, estarán de manifiesto en
Secretaría: que se entE:nd~r:1 que todo·
licitador acepta como hastante la ti
tulación y que las cargas o gravámenes

.an teriores y los prcfercntes. si los hu
hiere, al crédito del ejecutante. COn
tinuarán subsisten tes, en tendién dose
que el rematante las acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sín destinarse a su ex
tinción el precio del remale.

Segundo. Que se,Tirá de tipo ]>:Jra
la suhasta el 75 y 100 de! P::ll·.t:ldo en
la escritura de constitución de hipo
teca y no se ac1r..1!tirá postura alguna
que sea inferiur a dicho tipo.

Tercero. Que para tomar pm1:e en
la subasta debedm los Iicitadoies ('"cm
signar previameTIte, tn la mesa del
Juzgado o en el establecilniento desti
nado ·~l efecto. ellO por 100 cid ti [lO

de aquella, sin cuyo requisito Jio serán
admitidos. .

Cuarto. Que todos los gastos de su
basta y demás inherentes a la mism::l,
asi como el pat-(o de derechos a la Ha
cienda. serán de cargo del remalailte.

Barcelona, 1;:, de Septiembre de
193·L-EI Secr-etario, Antonio Jiménez.

X-4369

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCL\
DE CASTELLOTE

Por el prcscn te hugo saber: Que en
acto de juicío ejecutivo se~uido por
D. Toribio GargaUo Ripol, en rep·re
sentac:ión de D. Juan .rosé Yiil:Jlllr r
Ejarque, <,ontra D. :\lariano A:yoia
Ayora y su esposa doña Ignncia :\1:.:-
tín Feced, ante este Jlizpldo de pri
mera i nstanciu de Custcllo!:.. :-;e ha
acordad). por providencia d~ ("sta fe
cha. la \·~;;ta. en segunda pi:Úlil',¡ su
hasta. d:; la siguiente finca rústica, si
ta en término de Yil1arh¡en30:

Lna m:lsia denominada de Los Ol
mos o del Yiudo. sita en 1" patUda
de ]a Palomita, det término munil"ipnl
de \"illarluen¡:w. partido judicial de
Aliaga, de la proYincí[l el!:" TerLel. Se
compone de una cu:-;a con su l':Hlllla,
señal:.lda con el Ilúmero 26 del t:lHlr
tel de Or-ientc y de ciento ochenta itec
tareas, ochenta y cJ..;airo i'reas y cin
cuenta \' ocho ccnti:ircll'-; de tierra de
labor iri"culta y monte; Jind'l: :\o:-te.
nl:'lsia de los Clérigos; Es:c, río y <ll1la
gador de ganado:.;' Sur, :lltH.·j:J (](! 1,ion
chen. y Oeste. la misma y tic>rr"s de
la masía de Torre Yillores, Pn:(.'jo de
la~ación. deducido el Yl'lnticineo por
ciento, cuarenta ~- oc110 mílsctecj~llia~.

cinc~enta pesetas ~-t8.í5U).

Advertencias.

La subasta tendrá lugar en la Sala
?c audiencia del Juzgado de primera
m,stancia de Castellote al síguiente
dla en que terminen los veinte hábi
les, a la..<; diez de ia mañana, eontados
desde la ,inserción de este anuncio en
la G.\CETA DE MADRID.

. Los autos y la certificación del Re
gIstro de la Propiedad a que se re
fiere la regla euarta del articulo 131
de In ley Hipotecaria estarán de ma
nifiesto en la Secretaria de este Juz
gado de Castellote.

Todo licitador aceptará como bas
t~nte la titulación, y las cargas, gra
valTIenes e hipotecas anteriores al cré
dito del actor continuarán subsisten
tes. ,entendiéndose qUe el rematanle
los acepta y queda subrogado en la res
pon:-óabilidad de los mismos sin des
tinar a su extinción el precio del re.
mate.

. ~o se admilirá postura alguna infe.
rIor :a CUarentn y ocho mil setecientas
cincuenta pesetas.

Los que pretendan tomar pnrte en la
subasta deberán consignar :antes de su
comienzo, en este Juzgado o en la Ca
ja general de Depósitos o en alguna de
sus Sucursales, el diez por ciento del
tipo de subasta. a excepción del actor
o acreedores hipotecarios de la finca.

Castdlote. 1í de Septiembre de 1934.
El Secretario, P. S. :\1., José Ariño.
El Juez de primera instancia, Alberto
Ortega.

X-4371

JUZGADO DE PRDIERA IXSTANCIA
DEL DiSTRITO DE LA IZQUIERDA,

DE CORDOBA

D0n \Inrcial Zurera Romero. Juez
de primera instancia del distrito de la
Izquierda. de esta ciudad,

Por el presente edicto se anuncia
la yen la en pública subasta de la finca
siGuiente:

Rústica.-Ln predio rústico situa.
da en el ~érm¡no municipal de BeJal
cáznr, partido judicial y distrito hipo
tecario de Hinojosa del Duque, 1)1'0
..-irlcia de Cé:'doha.. que procede de la
dches:i denominada de :\I[ldroñiz. que
se fOi"lI1ó ("ón los quintos llamados ~le

sones. Arroyo, Campo, El Chorlito y
Tornillo. '¡¡de: odwt:icnll.lS veinte hec
f:':reas, veinticuatro ¡'¡l'cas, Cl1:1renta y
s/;'is ecnti:·lreas. equi\'nJentes a mil
li'csdcil fas (·l:an~ll la f~H1egas. y linda:
por d Este. con los quintos de la
Tie!-:.t y :\!a¡a Hcdonda. de la :'far-

,quesa (!e C:slelur y C:Jlerllela Basa
de la (:ondes3 Yi ud:.: de :\danero de
D. A:1dr(~s :\IoriIl.o Yelnrd~ Trucios:
por el S'lr. cu nel riel Cotillo y el
haz:! de 'fa!;¡gún, de D. Antonio -'10
r¡:10 \'elan.l(;Tn¡cios v el del Hato
,"¡('jo, de V. (;;¡h!"iel jiol'~ra y G3r
d~l-\l'¿'Ya!o: 1)0:- el Oest~. con· hh de
Ibil,!! y i)osl~,eros, (le bs señorit~s

FlefcrH·ia y .\ureu. D. Jo,:é y D. Juan
'¡¡mue! Torrico y López y P¡7.;:1rl·~ v
Ejiditl!) de D. Bernardo 2\!oJera 2\lu'
ril;o y D. Federico (¡urda A:-[·\·¡¡Io
J)cl.::;auo. y por e! :\orle, ('0'1 h.l flnca
:'I!o!');lciHia y Pizar!'o. de n. Ric-:lr<h
rle! C2mpo, el río Zújar y los ;\"3 m!·n
cionados quinto;; Ranal y PostU1,'I'(!s.

Para el aclo de la subasta, qUe :en.
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drá lugar en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la calle Góngora, sin
número, se ha señalado el día 23 .de
Octubre próximo, y hora de las once,
bajo las condiciones siguientes:

Primera. El tipo porque sale a su
- basta esta finca es el de cuatrocientas
.mil pesetas, no admitiéndose posturas
inferiores a dicha suma.

Segunda. Los licitadores habrán de
consignar previamente, en la mesa del
Juzgado o establecimiento público des

-tinado al efecto, una cantidad igual,
por lo menos; al diez por cien to del
tipo de subasta. sin cuyo requisito no
serán admitidos.

Tercera. En cumplimiento de '10
orden2do en la regla octava del artícu
lo 131 de la: leY'Hipotecaria, se hace

.constar que los autos y la certificación
del Registro a que se refiere la regla
cuarta de dicho articulo, están de ma
nifiesto en la Secretaria; que se en
tenderá que lodo licitador acepta co
mo bastante la tiulación y que las car
gas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere. al credito del
actor. continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a
su extinción "el precio del remate.

A.si lo he acordado en proveído de
estafe-cha, dictado en procedimiento
judicial sumario del articulo 131 de_la
ley Hipotecaria que Se sig?e .30 instan
cia de D. José Castanys Jlmenez con
tra D. José Cárdenas Gallardo.

Córdoba, 18 de Septiembre de 1934.
El Secretario, Antonio Diaz.-El Juez.
'Marcial Zurera Romero.

X-4366'

JUZGADO DE PRl1\lERA INSTA--,-~CIA

:NU~lERO 2, DE M.-\.DRID

En virtud de pro'l'idcncia dictada'por
el Juzgado de primera instancia nú
mero 2, Secretaria de D. Antonio Yá
ñez Arroyo. se siguen autos por el
proce-dimiento a que se contrae el ar
ticulo 131 de la ley Hipotecaria. a
instancia de doña Adoración Garcia y
:'>13rin, representada por el Procura
dor D. )larhmo García Bustelo, contra
doña Hcrminia Cubas Tártaro, sobre
rec!tlmación de un crédito hipotecario
de cincuenta y cinco mil pesetas, in
tereses pactados y costas. en los que
se ha acordado sacar a la venta-en
pública sllbasta, por segunda vez, la
siguiente finca: - -

Parcela de terreno o solar en-la co
loni:J. de La Cabafia, Quinta del Car
men :11 camino de la Carrera, término
municipal de Pozuelo de Alarcón, par
tido judicial de )ia\-a1c:arnero, pToyin~

cia -de )Iadrid. extensión de 3.837 me
tros 41 decímetros cuadrados, equi....a
lentes a 49.438 pies cuadrados.

Linda: por ~¡u frente, o Este, t:on
la cañada de 1.1 Carrera y con fincas
de Elov (;ómez B;l!lestcl", Yicentc Arias
v Juana Colón ':Cirado; derecha. enlr:m
do, o :Sorte. con finca de .losé ROlnc
ro (;ómcz: izq:.¡ierua, o Sur, con finca
de .Ioaquina Lópcz, y espalda, u Oes
te, con la calle número 8 de dkha
Colonia.

Dentro de esta finca existe un edifi
cio destin~do a industria, compuesta
de planta de semisótano, baja, pI'ime-

ro y ático, levantado a expensas de la
bipotecante.

Para cuya S"J.basta. que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número 1, se ha señalado el'día 27 de
Octubre ....enidero.a las doce horas,
bajo las condiciones siguientes:

Servirá de tipo la cantidad -de 60.000
pesetas, 75 por l(lO del que sirvió de
base par::>. la primera subasta.

::\0 se admitirán posturas que no cu
bran dicho tipo. y para tomar parte
en la subasta, deberán consignar los
licitadores previamente en la mesa del
Juzgado o establecimiento destinado al
efecto ellO por 100 de dicho tipo, sin
cuyo requisito no serán admitidos, ad
virtiéndose:

Que los autos y certificación del Re
gistro se hallan de manifiesto en Se
cretaria, y se entenierá que todo li
citador acepta como bastante la titula·
ción; y _

Que las cargas o gravámenes y los
preferentes, si los hubiere. al crédito
del actor, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a
su extii:lción. del precio del remate.

Dado en Madrid a 18 de Septiembre
de 1934.--:..El Secretario, Antonio Yáñez.
Visto bueno: el Juez de primera ins
tancia, Juan de Hinojosa.

JUZGADO DE PRDIERA INSTANCIA
:ro.'lJl\IERO S. DE MADRID

Don Gusta"·o Lescure y Sánchez, Juez
de primera instancia número 8, de es
ta capital.
"Por el presente, y a virtud de lo

acordado en los autos seguidos a ins
tancia del Procurador D. Alfredo Co
rrea; .en nombre del Banco Hipoteca
rio de España, contra la Compañia
Po~'mar S. A., sobre secuestro, pose
sión interina' y venta de un:: finca hi
potecada 'en garantía de un préstamo
de un millón ochocientas cincuenta
mil pesetás de principal, intereses y
costas, se anuncia la venta en pública
subasta, por término de quince dias,
de la siguiente finca: ..

Casa en construcción (ya construi
da), sita en esta capital, calle de Ca
rretas, recayente a dicha calle. por
donde está señalada con el número 10
de ·policía y a la de la Paz, por donde
lo está con los numeras 11 y 13. Lin
da: por el frente principal. o sea a
Oeste, con la .calle de Carretas. en li~

nca de fachada de cuarenta y un me
tros con stenta y cuatro cenlimetros;
por la derecha, entrando, o sea al Nor
te y en parte a Por. :ente. con las casas
números 8 de la calle de Carretas, y
5, 7 Y 9 de la de la Paz; por la facha
da posterior,· o sea a Poniente, en li
nea de veintisiete metros, con la calle
de la Paz. y por la izquierda, o sea. al
Sur, con las casas números 12 de la
calle de Carretas, y 15 de la calle de
la Paz. La medida superficial es de
dos mil treinta y nue,Te ·metros cua·
d.rados, veintiún decimetros, equiva
lentes a vein tiséís mil doscientos se
senta y cinco pies cuadrados. La cons
trucción constará de sótan~s para ser
vicios generales y particuiares de las

tiendas, planta baja distribuida en
tiendas con ocho huecos y tres más
para vestíbulos; cuatro pisos COD once
huecos cada uno y un piso de áticos
con dos pabellones laterales de tres
huecos a la fachada cada uno.

Para la celebración del remate, que
tendrá lugar en la Sala audiencia de
este Juzgado, se ha señalado el día 30
de Octubre próximo, a las once de ·su
mañana, fijándose como condiciones
las siguientes:

Primera. Servirá de tipo para -la
subasta de la finca descripta. la canti
dad de tres :nillones setecientas mil
peset.as, suma convenida por las partes
en la escritura. de constitución' de hi
poteca.

Segunda. No se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras parles
del expresado tipo.

Tercera. Para tomar parte en la
subasta deberán los licitadores con
signar -pre'viamente, en la mesa del
Juzgado o en el eslablecimiento públi
co destinado ar efecto, el diez por
ciento en efectivo· de la mencionada
cantidad señalada como tipo.

Cuarta. La consignación del pre
cio se verificará a los ocho días si
guientes al de la aprobación del re·
mate.

Quinta. Los títulos de propiedad,
suplidos por certificación del Registro,
se hallarán de manifiesto en Secreta
ria, debiendo conformarse con ellos
los licitadores, sin tener derecho a exi
gir ningunos otros.

Sexta. Las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán
subsistentes, enendíéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

y para su inserción en la G.'l..CETA
DE MADRID, se expide el presente en
Madrid a 18 de Septiembre de 1934.
El Secretario, P. S., Sixto Pampliega.
El Juez, Gustavo Lescure.

X-4379

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCU.
NUMERO 9. DE MA.DRID

En virtud ode providencia dictada por
el señor Juez: de primera instancia nú
mero 9, de esta capital, en los autos
de procedimiento especial hipotecario
que sigue el Procurador D. Bienveni
do :\loreno en nombre de doña Übdu
Ha, D. Abelardo y D. Ricardo Valdés
Isla, contra D. Félix Pérez Rios, sobre
pago de cantidad, se saca a la venta
en pública y segunda subasta. por tér
mino de veinte dias )' en la cantidad
de ciento doce mil quinient3s pesetas,
75 por 100 del tipo de la primera, la
finca siguiente:

Casa en construcción, sita en esta
capital y su calle de Blasco de Garay,
número 69; linda: al Este, con dicha
calle; por la de::-ccha, entrando. con te
rreno de D. Rafael Rojas y Vicente;
por la izquierda, con casa que fué de
D. Francisco Méndez, y por el fond(),
con casa de D. Domingo Rodriguez
Vila.

Comprende una superficie de 601 me
tros 45 milímetns cnadrados. -de los
cuales se edifican 506 metros 90 milí-

..
..
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X-4376

.- :metros cuadrados y el resto se destina
· -a patios. '

Constará la casa de 19S pisos siguien
tes: Bajo, entresuelo. principal, prime
TO. segundo y tercero, distribuidos ca
da uno en tres cua,rtos interiores y

'cuatro exteriores y un cuarto de baño
y termosifón. Su construcción es de
cimientos de ladrillo santo y mortero
de cemento, muros de ladrillo cerárni-

'ca, mortero de cemento, 'pisos con vi
-gas doble T. y tablero de !'asilla, cu

, bierto de azotea, con triple tablero de
ras.illa con tres grasos. La restante
descripción consta en los autos.

Para cuyo remale se ha señalado, el
'. dia25 de Octure próxim6, a las doce

de la mañana. en la Sala audiencia de
dicho Juzgado. sito en la calle del Ge

'nera! Castaños, número 1, advirtién-
dose que para tomar parte e'n la su
b.asta deberán consignar los licitado
res, previamente, el die:¡; por ciento
de dicho tipo; ,que no se adniitiriln
pósturas inferiores al niismo; que los
autos y la certificación del Registro a
que se refiere la regla cuarta del ar
tíeulo 131 de la ley Hipotecaria están
de manifiesto en Secretaría; que se .en-

· _tenderá que todo lieitador acepta co-
· mo bastante la tiuJación. y que las car

gas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes si los hubiere. al crédito del

, actor. continuarán suosistentes, enten
<liéndose que el remata'll,te los acepta
y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos. sin destinarse a su

·extinción el precio del remate.
y para su inserción en la GACETA DE

· ~lAol\IO y Bolelin Oficial de esta pro
vinda. se expide el presente en Ma
drid a 18 de Septiembre de 1934.-El
Secretario, Francisco de P. Rives.-El
Juez, Salvador Alvarez.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCL<\
NUMERO 15. DE MADRID

. Por el p~esente, en virtud de pro
videncia dictada en el día de hoy, por
el Juzgado de primera instancia nú
mero 15, de esta capital, en los autos
seguidos a instancia del Procurador
D. Alfredo Correa Ruiz. en nombre del
Banco Hipotecario de 'España, contra
D. Manuel N'oriega Castro; sobre se
cuestro de finca hipotecada a la se
guridad de un préstamo de 80.000 pe
setas de principal intereses. gastos
v costas. he acordado sacar a la venta.
en' pública subasta y por primera vez,
la siguiente

Finca. - Una posesión denominada
Quinta Guadalupe, en término de Ri
badedeya, pueblo de Colambres, de
cuatro hectáreas y 50 areas, poco más
() ·menos, dentro de la cual existe una
casa habitación. compuesta de sótano,
piso principal. primero, segundo y te
rraza. de 633 metros y 40 centímetros

. cuadrados. aproximadamente. siendo
'. sus linderos generales: al Oeste, por
· . donde tiene su entrada y frente, ver-
· ja de hierro propia, plaza pública y

floca de herederos de D_ Iñigo :\'orie
, ga; al Este o espalda, con terreno del

'.' excelentisimo Ayuntamiento de Riha
dedeva: al Xorte o izquierda. cairete
rade Colambres a Bustro, y al Sur
o derecha. con bienes rle D. Francisco
Posada. Esta finca cerrada de pared
en su parte :S-orte: de reja de hierro

y ¡pilastras' en su parte "O~te, y. el
resto· con pared de baja altura.

Para cuyo acto.. que se ,celebrará
doble y ,simultáneamente ante el ex
presado Juzgado, y en el de igual cla
se de Llanes, se ha señalado el día 13
de Octubre próximo, a .las once y. me
dia de su mañana.

Sirviendo de tipo para el remate la
cantidad de 160.000 pesetas, al efecto
fijada por las. partes en, la" escritura
de . préstamo base de· este, procedi
miento. .

No. se admitirán posturas que no
eubran lar; dos terc;eras partes del -ex-
presado tipo. ,

Que para tomar parle en.' el remate
deberán consignar los licitadores, en:
la mesa del Juzgado a que concur-ran;
el 10 por 100 de dicJ;la can.tida·d~. sin
cuyo requisi1!l no serán admitidos; y
el cual les scrá devuelto, una vez .ter
mina~o el acto. excepto al que r~suI"
te mejor postor.' ",',

Que si se hici~sen dos ,posfúras igua
les, Se abrirá nueva licitación entre
los ·dos' rematantes. ,.. .. - -

y que la consignací(>I1. iiei . precio
se ....erificará a los ocllo ¿!las. shúüentes
al de la aprobación dei remate.

. Que los titulas. supli dos p6r ¡::e~·ti
ficación del Registro,';se .hallarán d~
manifiesto en la Secre'~arÍ<:i Uel que. re
frenda,' y que los' lidtadore!; ~eheráIJ
conformarse con ellos y"no ·ttm dl':ill
derecho a exigir ningunos olros; que
las cargas o grm,-ámenes anterlC'.es v
preferentes, si los hubiere al crédit~
del .ador, continuaráÍt" s'ttosis'terÍfes,
entendiéndose que, e1-rematánte los
acepta y queda subrogado en la res"
ponsahilidad de los mismos; sin "des~
tinarse a su extinción .elpreciodel .re-
mate.' •. " ,

~fadrid, 18 de Septiembre ,de'-l934~
El Se.cretario. ante mí, 1Si.col~LCortés
Garcia.-,EI Juez (ilegible) .. ,· , ' .'" .

;,.-,.,.... X......43S~}

JUZG_4.DO DE PRIMERA í~$XAN(:;L.\.
NUMERO 20. DE :i\-lADRID' .

Por el presente, y en ''\"i~tud de pro
"idencia del scñor Jue.i münIcIpa,I'su
plente e, interino de pi.'im.cra'in~fancia
número 20, de esta capital, dictada en
el dia de ha}", en los autos promoYi
dos por el Procurador D. :.~fré(ló ,Co:'
rres, en nombre del BancQ Hipoteca
rio de España. contra- D . .R.uJJ(;rto .Lo
rente VillaJuenga, sobre' scc,ue:!:!'ttó Y
posesión interina de flnca--hipot'ccad3
en garantía de un préstnmódc ~'-cint:
siete mil quinientas pesetas. se sac::m
a la venta, por segunda vez, S 'C9.n 1::1
rebaja del veinticinco ¡:io~'cié~tQ,"13s
si"uientes fincas'

'L- Una ticrr; labrantb. en'll:~ Jo'>
caminos de Torrijas v EsólloriilIa, lh
ruada La ::\lina, de c;:¡ber ..c(nco ¡:Jne
gas, equivalentes a dos 11!!(:tárc::l<;,.2-1
áreas y 90 ccntiá:-cas i lind;l:' ¡¡,jr 'S:¡
liente. con {ltra de h'erederos' dc·. don
Cayetano YiIlaluenga; Poni,,¡¡te,('I)n
otra de los herederos de D. Luis Ca
biera: 11ediocii3, con cl carn ¡no rI e Es
calonilla. y por Xorte, cOllolr~ úe don
Jacinto Esteban.

2.- Otra ticrra de labI'an tin, iilu!a
da Ve,qa del Santo. de caber dos.' Lme
gas, s~is celcmines, equi-.ulcnles a 'una
hectárea, 17 áreas, 45 cen ti;írr:as. Cjue
linda: por Saliente, con el (Irl'OYo y

tierras. de. doña Jacinta Esteban;' :)'Ie"
diodía, otra de,·D;··Juan Sánchez; Po
niente, camino de la Vasca, y 'Norte"
con tierras de coña, Jacinta Esteban.

3." Gna tierra al sitio del cami:1o
de Argance o Dehesa Nueva, de caber
dos fanegas, 285 estadales, equivalen
tes a una hectárea, 32 áreas 'Ji 16· cen

. tiáreas, que linda-: por el Este, 1;On cl
arroyo que separa esta finca del ~esto

de la misma adjudicada .a su hermano
D. Domiciano; por el Oeste, con el ca
mino de Hueca; por el N arte, con otra
de Evencio San-che.z Yíllalucnga, y por
el Sur, con otra de doñ'l Rosa· Este
ban.

4." Una tierra, labrantía, titulada
Casilla, al camino de Valdehuecas, de
caber siete fanegas, cinco celemines,

,: equivalentes a tres hectáreas. 48 áreas.
. 46 centiárea~ que linda: por Salien
.te, con el camino de Huecas; por el
Sur, .con el de Barcience; Poniente,

.c;amino de Valdehuecas. y por el Nor
te, con tierras dc herederús de, D. J 0
sé~Iaria Gallarza. '

5." Otra tierra labrantía" al sitio de
la Dchesa ""ueva, de caber ocho fane
gas, 327 estadales, equh-aJen tes a cua
trohectÍlreas. seis áreas, 38 centiáreas,
que linda: por Saliente, con otra de
doña Jacinta Esteban; I\Iediodia. here
deros de doña Leona Villa luenga ; Po~

nien te, con el camino de Huecas, y por
).\orte, con herederos de D. Cayetano
Vill~uenga. ',' , .

6.· Otra tierra labI an tia, al sitio de
la Dehesa l\ueva. de caber tres .fane·
.gas, equivalentes a una hectárea, 40
;Íreas y 44 centhireas, que linda: por
el :-<orte, con tierras de Evcncio Sán
chez; Poniente. con el camino de Hue·
cas; por Sur y Este, con tierras de do-

. ña·Jacinta Esteban.
7.~ Olra tierra labrantía, al sitio de

los Radillos. de caber cinco fanegas,
·tres celcmines, equivalentes a dos hec
tareas, 46 árcas 66 centiáreas, que lin-

:.da::Saliente, con ótra de Agueda Leíva
. y ...herederos del Sr. Cabeira; :\fediodía
v Poniente. otra de hcrerleros de don
io.sé::\Iaría' Gallarza, v :\orte, oLra de
dof¡~' Jacinta Esteban:
. 8~" Otra t.ierrlllabrantía, al g,itio del
Camino de la Puebla. de cnbcr cuatro
·faf.lc,~as, scis cclcmines, equivalentes a
·dos· hecta re.1S. 11 áre<1s. 41 centiáreas;
linda: por S:Jlientc. con el Camino

.de la Pucha; :\lediodia. {'on tierra de
here-<l eros de doña Leona Yillaluenga;
Ponienle, con otra de herederos de 1'i
burdo Parra, y por ::\ortc. eon otra !le
Los nerederos de D. Cayetano Yilla-

·-luen{,{a.
9," Otra tierra lahI"anlia, al Cami

no de l:J Pl'..ehl:.\,. Ibmada ~lae~tro de
::,\·ii'tOs. de caber cuatro v media fane
gwr, equivalentes a ¡jos "hectareas, 11
:ir~;,~ y 41 centiáreas, qtIC linda: por
Salk-nle, con dicho camino: ~¡ediodia,

cnn tierra de herederos de D..José :\Ia
ria Gallarza y de doii .. Jacinta Este
ban;, Ponie n te,. C;011 otra de doña Jua-

. na A~udo. y :\Ol"tc, con otra de E.en
do Sánchez Villalucnga, antes de su
marlrc c!oila Leona_

.10. Otra tierra Jabrantía. al sitio
de Bene.~ue Heras, de caber diez fane
gas. cquiv:,lentes a cuatro hectáreas, 69
áreas y SI ecnli,ircas, (¡'le linda: por
Sali!:,nte. (·on otra de doña .Jacinta Es
teb:H!; :\Iediodia, otra de heredcros de
Pedro Antonio Caro; Poniente y Xor-
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te, con otra de la :Marquesa de Bondad
Real. .

11. Ot..a tierra labrantía al camino
de..Hueca;;; y Carretilleros, conocida
eon el nombre ce Longuera, de caber
siete fanegas y diez celemines, equh-a
lentes. a tres hectáreas, 68 áreas y. dos
centiáreas, que linda: por Salien te y
Poniente, con la tierra que fué de do
ña Anastasia "\'illaIuenga, hoy de su
hijo D. Julio Sánchez Villaluenga; por
Sur, con el camino de Carretilleros, .y
Xorte, con tierra de doña Inés Cebei
ra, antes de herederos de D. José }'Ia
riaGallarza.

12. Otra tierra labrantía, titulada
Las Cuárenta, al sitio de Bene,que", de
caber una heetarea, 79 árczs v 92 cen
tiareas, que linda: al Oestc, con parte
de la misma finca adjudicada a su he"'
mano Atanasio; al Este, con tierra de
D_ Eyencio Sánchez Vil1aluenga; al
Sur, con otra de daño Juliana Esteban,
y :;\orte, con otra de heredcros de Fi
del Gallarza.

l:t Oira tierra labranti<l, al sitio
del Palancar, camino de YillaTnh;l, de-o
nominada Peñuelas y Cberrera; sus
ljndero~: por Korte. ('on tierr:~s se
gregüd2s de esta finca, (me se adjl:dica
al heredero D. Dorniei.mo Lorente y

Germ~n Si!nchez; por Este, con tie
rra de .To~t': (iallar¡::l, antes de herede
ros de Juan Súnchez: :-'íediodia, <;on
el camino de Yillamiel. y Poniente,
con tierra de German Sanchez, antes
de herederos de José ::'oraría Gallarza y
la ~larquesa de Bondad Real; su me
dida superficial siete hmegas, seis Ce
lemines del marco de 500 estadales v
35 metros cmHlrados, que equiyalen a
tres hectáreas, 52 úreas y 10 centiáreas.

14. Tierra a cereule~o,;, al paraje de
Las Hileras: sus linderos: por ).;orte,
con tierra iucntica da Gre;,;oria Este
han. Fidel Gallarza y Julio Sanchez,
antes de doña Jacinta Esteban; por
Sur. con la Dehesa de Camillas; Este,
con porción de tierra sC!4regada de es
ta finca, que se adj"dka al heredero
D. Domici~mo Lorentc. y por Oesle,
con tierra de Fidel Gal!arza, que fué
de su padre D. Jose :\bria GalJarza;
su medida superficial nueve hectáreas,
una área y 92 ccntiiircas.

15. Cna lillC¡], sita en el término
de R~eh-es, sitio llamaüo Pegujares, de
cabida diez hedáreas y 96 áreas, que
linda: POi- :\orle. con Eerra de Eh-ira
(;allnrza y camino de Ba.cicnce; por

.el Este, C.¡san1a Pé:-ez V Ever.cio Sáll
chcz; por el Sur, con -,·ere<.la de Ar
¡:lance. y por el Oeste. con herederos
tle Yalentin 13enaY:1s y Pedro Súnchez.
E"ta fi~l"t1 está alr:n;esada por el ca
mino de Bnrcicnce.

16. Otra tierra cn tc.rmino de Riel·
\"es. al sitio Ilumado C:J.rrasquilla, de
cnb:da nll('\"e hectúreas, 11 úreas; lin
da: POi el :\orte. con :acinla L~teban;

por Este, herederos de J osi: ~l~ría lía
llarza: por el Sur, .1a{·;nia Es,eban, .y
1101' el Oe,;tc, ('Oi1 In fillca límite del
camino de Barcience.

1¡_Otra linc~i en el término de
Rie¡vcs. al sitio ll:'!mado Las \'entillas,
de l'~1blrb ('U:J~ro hectóreas, 94 áreas.
que jinda: IlGI' el :\orte, .Jadnla Este
van; po. el Este, la mi::;I1la ~. Juan

Sánchez; por el Sur, Evencio Sánchcz,
y por el Oeste, el misIDI.J y Jesé :\laria
Galiarza. Esta finca ~.a atraviesa de Es
te a Oeste el camino de Barcience a
Villamiel.

Dicha subasta tendrá lugar doble y
simulUneamente en este Juzgado~ sito
en la casa número 1 de la cr:.lle del
Genersl Castaños, y en el de primera
instancia de Torrijas, el ¿ía 24 de Oc
tubre próximo, y hora de lr.s diez de ¡
su mañana, bajo las siguienles condi· 'i
ciones: I

A) Las referiuas fincas salen a pú- 1
b!ica s!:hasta por segunda vez con la !
rebaja del veinCcinco por ciento dcl
precio que sirvió <le tipo para la an
terior, o sea la primera, por mil o~ho- .1

I cientas setenta y cinco pesetas; la se
~unda, por mil ciento veinticinco; la

, tercera, por mil ciento veinticinco; la
cuarta, por tres mil; la quin~a, por
tres mil setecientas dncuenta; lascx
ta, por mil ciento veinticinco; lasép
tima, por mil quinientas; la oct::n:á, por

I mil quinientas; la novena, por mil" qui
nientas; la décima, por do;.; mil dos
cientas cincuenta; la undécima, por
mil quinIentas; la dt:odéc;ma, por mil
ciento \'einticinco; la dl~cima':e:réera,
por mil quinientas pesetas; ia d':'clr.u:
cuarta, por cu:üro mil quinientm;; la
décimnquinta, por seis m:]; la d:!ór;1Z
sexta, por cuatro mil quinler:;t$s; ;}' 1:1
décimaséptima, por tres mil ¡:;c:~;~tas.

B) . ::\0 se admitirán postura;:; que
no cubran las dos terceras partes del
expresado tipo.

C) Para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los li·
citadores, en la mesa cel Juzgado o en
la Caja general de Depósitos, el diez
por ciento de las cxrlres~ldas cantida
des, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

D) Podrá hacerse el remate a ca-
lidad de ceder a un terce:ro. ".

E) Si se hiciesen dos posturas igua
les se abrirá nueva licitación entre
los dos rematantes.

F) La consignaci6n del precio se
.verificara a los ocho días siguientes al
de Iv. aprobación del ren.ate.

H) Que los títulos, suplidos por
certificación del Registro de la Pro
piedad correspondiente, se h:::lJur:ln ce
manifiesto en la Secretaría hasta el ac
to del remate, debiendo cOIl¡ormarse
eon ellos los licitadores. sin tener de
recho a exigir n:n;uncs otros.; y

J). Que las cargas y gravámenes y
los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del acto, continuarán subsjs~en

tes, cntcncliénd.ose qne el rematante los
accpla y queda sub¡-O;l~l(lo en la res
pons110ilidad de los mismos, sin desti
narse ;¡ "1 ,,:xlinción el precio del" re·
mate.

Dado c-n ~,l<.~rjd a 14 dc Sept:embrl:
de 1934.- El Secl-et:lrio, P_ S., Ricardo
Alemnuy_- \,isto lmeno: el Juez de pri
mcra inst:m.~ia, Angel '"illar.

X-4378

JI;ZGADO DE I"REI'!ERx n-~STAKCIA
DE im¡NO~A

Juez de primera instancia de Reinosa
y su partido.

Hace público:· Que por providencia
fie hoy, en procedimiento judicial su
muria dei articulo 131 de la vigente
ley Hipotec::..ria. a instancia del Pro
curador D. Emiliano .\lonso Pérez, en
repres~ntación de la Sociedad de Cré
dito Banco :\Iercantil, contra D. Angel
Diez Argueso, se acordó sacar a se
gunda subasta las fincas hipotecadas,
po. término de vein,e días, cuyas fin
cas son las si~uientes:

Casa de nU¿"a construcción en el
casco de esta villa de Reinosa y sitio
que llaman la Tierron::; de Cabanzón,
frente a la Plaza Xueva del Mercado y
a la calle de las Huertas, señalada con
el número 8; hoy, dicha calle, es de
nominada de Juan José Ruano. y el
número que le cori'esponde es el 2;
consta de planta baja J' cuatro pisos,
mide 11 metros y 10 centímetros de
linea, por igual medida de iondo, y
linda: fren te, calle de su situaciól);
izquierda. Plaza ?\ueva del :1íercando;
derecha, huerta de ·D. Pedro Fcrnán
dez, y espalda, easa que se describe a
continuación.

Otra casa de nueva ("onstrucción en
el casco de esta ...·illa de He:nma, al
sitio qu.e fué conocido por la tierra
de Cul:anzón, calle o Plaza Nue....a del
:'.lerc~do, númcró 1; consta OC ,.hrr:t"
haja y tres pi~;os, mide 13 metros de
frente po. once metros y diez centí
metros de fondo; linda: derecIH, en
trando. con la casa anteriormente des
crita; i;lquierda, huerta de herederos
de Benito de la ~[ora, y espalda, huer
ta de D. Pedro Fern:indez y here~('ro!i

de doña Juliana Gutiérr~z .ld Olmo.
La subasta tendrá lugar en b Sala

audiencia de este Juzgado. el día 25
dd próximo mes de Octubre y hora
de las once de su mañana. SerYil'a :le
tir.o para la subasta el í5 00[' 1 ÚO de la
tasac:ón de las fincas, <¡'..le lo es' de
100.000 pe!;elas para cada uoa de ellas
y 3.000 pesetas más eada una para
respon der de las costas. gastos e in·
tereses de la hipoteca, no admitién
dose postura inferior a dichos ti
pos del 75 por 100 de las cantidades
de la tasación, y .para tomar parte en
el remate deberan los licitadores ~on

signar, previamente, en la mesa c.el
Juz~ado, ellO por 100 del importe
principal, expresandose, por último,
que los autos y la certificación del
Registro a que se refiere la regla cuar
ta del artículo 131 de la ley Hipote
caria, estarán de manifiesto en la Se
cretnria del .Juzgado; que se entenderá
que todo licitador acepta como bastan
te la ti lulación. ':i que las cargas y
!!r(wúmenes ::mtcriorc~ y las preferen
tes, al crédito del actor, continuarán
sub~i~tentes, entend:endose que el re
mutnnte los ace;:Jta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos,
!'i!1 desiinarse a su extinción cl precio
del remate.

Daüo en Reinosa a 17 de Septiem
bre de 19::l4.-El Secretario, Ricardo
García.-El Juez, Fernando Garralda.

X-'1377

----e-Q-<:>----
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~MOOSTRACIóft DE JUSTICIA

CITACIONES

Bajo los apercibimtentos procedentes
. en derecho, se cita ¡; emplcua, por
los Jueces o Tribunales respecliv()$,
a ltU personas que a continuación
se expresan. para que comparezcan
d día que se señale, a contar desde
la fecha de la publicación del anUR
cio en este periódico oficial, cOn
arreglo al articulo 173 de la ley de

.En.juiciamiento criminal, 380del Có·
digo de JUsticia Militar 11 63 del de
Marina.

4.839

ABRIL DIAZ, Hilario; domiciliado
últimamente en la -calle de las Pozas,
número lO, piso primero; comparece
rá el -día 9 de Octubre próximo, a las
diez de la mañana, ante el Juzgado
municipal número 4 de Madrid, sito
en la calle de Santa 'Catalina, número
3, principal, a celebrar juicio de faltas,
por hurto, con el número 738 del año
actual, instruido contra el mismo.

4.840

ALC_-\J.~TARAPASTOR, )Ianuela; l¡i
la de Pedro y de Josefa, domiciliáda
últimamente en la calle del Pilar, nú
mero, 1, piso bajo número 1; compare
cerá el día 19 de Octubre próximo, a
las diez y media de la mañana, ante
el . Juzgado municipal número 4. de
M-adrid, sito en la calle de Santa Cata
lina, número 3, principal, a celebrar
juicio de faltas, por malos tratos, con
el número 815 del año actual, instruí
do contra Francisco Carmona.

4.841

ALONSO DEL MONTE, Elias, y Ja
cinto Pérez Gómez; comparecerán el
dia 18 de Octubre próximo, a las nue
ve de la mañana, ante el Juzgado mu
nic.i.pal número 17, de Madrid, sito en
la calle de la Magdalena, número 22,
principal, a celebrar juicio de faltas,
por hurto, instruido contra los mis-
mos., .

4.842

ARISTO MISERICORDIA, Pilar; do·
miciliada últimamente en la calle de
Juan Bravo, número 75. principal;
comparecerá el dia 19 de Octubre pró
ximo, a las diez y media de la maña
na, ante el Juzgado municipal número
4, de Madrid. sito en la calle de Santa
Catalina, número 3, principal, a cele
brar juicio de faltas, por lesiones, con
el número 764 del año actual, instrui- '
do contra la misma.

4.843

CABASA MAS, :\Iaría; comparecerá
el día 16 de Octubre próximo, a las
nueve de la mañana, ante el Juzgado
municipal número 17, de )'Iadrid, sito
en la calle de la Magdalena. número
22, principal, a celebrar úuicio de fal
tas, por insultos, instruido contra la
misma.

"4.844

CABERES HERNA.l"\ZORI. Abundio.
y Pascual del Prado Crespo; compare
cerán el dia 16 de Octubre próximo, a
las nueve de la mañana, ante el Juzga
do' municipal número 17, de Madrid,
sito en la calle de la Magdalena. nú
mero 22, principal, a celebrar juicio
de faltas, por lesiones, instruido con
tra los mismos.

4.845

CARCIA CHAVARRI. Angeles, y )Ia
ría García Chavarri; comparecerán el
día 16 de Octubre próximo, a las nue
ve de la mañana. ante el Juzgado mu
nicipal número 17, de Madrid, sito en
la calle de la Magdalena. número 22,
principal, a celebrar juicio de faltas,
por malos tratos, instruido contra Aga
pita García y otra.

4.846

GARCIA GUTIERREZ, Otilia. y Ra
fael Cannona Ferrer; domiciliados úl
timamente en Chamartín de la Rosa,
calle de Ana Mada, número 4; compa
receráil el día 13 de Octubre próximo.
a las díez, de la mañana, ante, este Tri·
bunaImunicipal de Chamartin de' la
Rosa, para celebrar iuicio de faltai
que se sigue, por lesiones de los mis
mos, bajo el número 1.027. del año ac-
tual.' , ', .

13548

4.847

GARCIA RO:\L-\J.'l", l\raría; hija de
Diego Andrés y de Carolina, domici
liada últimamente en la calle de Hosa
lía de Castro, ,número 2, pensión,; (~rn

parecerá el dia 5 de Octubre próximo,
a las.diez y media de la mañana, ante
el Juzgado municipal número 4. de
.Madrid, sito en la calle de Santa Cata
lina, número 3, principal, a celehrar
juicio de fallas, por lesiones, con el
número 799 del año actual, instruido
cúu!ra la mi;sma.

4.848

GONZALEZ, Esperanza; donaciliada
últimamente en la calle del Caual1ero
de Gracia, número 14, penSIón; com
parecerá el dia 19 de Octubre próxi
mo, a las diez y media de la rr.a>"!:ma,
ante el.Juzgad'.J municipal número 4,
de Madrid, sito el'! la calle de Santa
Cal. }JDa. número 3, principal, a cele
brar juicio de fallas. por malos tralos,
con el número 820 del año actual. :ilS
tru1do contra la misma.

4.849

GUERRILA, Angela; comparecerá
el dia 18 de Octubre próximo. a las
nueve de la mañana. ante el Juzgado
municipal número 17. de Madrid, sito
en la calle de la Magdalena. número 22.
principal•. a celebrar juicio de falta:;,
por estafa, instruido contra la misma.

4.850

LOPEZ JIME~EZ, Angel; compare
cerá el dia 16 de Octubre próximo, a
las nueve de la mañana, ante el Juzga
do municipal número 17, de 2\1adrid,.

sito en la calle de la Magdalena, núme
ro 22. ilrincipal, a -celebrar juicio de
faltas, por atropello, instruido contra
el mismo.

)IARTI);'EZ CLERIGO, Alfonso; hi
jo de F:;ancisco y de Antonia, domici
liado últimarcente en la calle de Mira
el Sol, número 4 moderno; compare
cerá el día 19 de Octubre, a las diez
y media de la mañana, ante el Juzga
do municipal número 4. de Madrid?
sito en la calle de Santa Catalina, nú
mero3, principal, a celebrar juicio
de faltas por amenazas y escandalo.
número 807, instruido contra el
mismo.

13551

4.852

l\lEXDOZA LACALLE, Victor; que
vivió últimamente en la calle de Fer
nando el Católico, 58. se le cita para
que. dentro del término de cinco dias.
comparezca ante el Juzgado de ,ins
trucción número 8 de 1radrid, Secre·
taria de D. José Torres.' al objeto de
ser oido en el sumario que se instru
yepor estafa a la Sociedad Hispano
Olivelti. con el número 358 del co
rriente afio; bajo apercibimiento de
pararle el perjuicio a que hubiere lu
gar.

1348-1
4.853

l\lOLIXA FUE:;\TES. Enrique; .com
parecerá el día 16 de Octubre próxi
mo, a las nueve de la mañana, ante
el Juz¡:ado municipal número 17. de
Ma.clI:id. sito en la-calle de la ~Iagda
lena, núrn,ero 22, principal, a celebrar
juicio de faltas por jugar a los pro
hibidos, contra Enrique :\Iolina Fuen
tes.

4.854

PEREZ LOPEZ. Lcopoldo; hijo de
Juan y de Juana, domiciliado última
mente en la calle de Juan Bravo, 75,
principal; comparecerá el dia 19 de
Octllbre. a las diez y media de la ma
ñana, ante el Juzgado municipal nú
mero 4. de )Iadrid, sito en la caUe de
Santa Catalin~ número 3, prin"ipal,
a celebrar- juicio de faltas por lesiones.
con, el número 764, instruido contr~

Pilar Anito.

4.855

POR LA PRESENTE. Y en virtud
de lo acordado en el sumario núme
ro 44 del aiío actual? que se :,[gue por
malversación, se cita por medio de
la presente al Secretario del Ayunta
miento de Bladevimbre, Sr. Novoa,
cuyo -actual paradero se ignora, para
que, en el término de diez dias, com
parezca ante este Juzgado de instruc
C:¡ón a prestar declaración; apercibi
do que, de no verificarlo, le pararte: el
perjuicio a que haya luga.

1354:5

4.856

POR LA PRESENTE se cita y Lama
para que, en término de cinco días,
comparezca en este Juzgado para
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ante el ,Juez instrlIctOl" del Regimiento
de Infantería número 10, D. José Gas
tell Salido. que tiene su residencia 06.
cial en el cuartel de San Fernando
(Barceloneta); quedando apercibido
que. de no presentarse en el plazo se
ñalado, será declarado rcbelde.-Bar
celona, 4 de Septiembre de 1934.-El
Capitán Juez instructor. José Casten.

JG---3788

6.503

LAGUIA CA..\fBRA. Alfredo Pascual;
hijo de Agustín y de Agustina, natural

6.502

FER.".-\...'mEZ ALO::\SO, Benigno; bi
jo de Celestino y de Juana. natural de
V~gamján.Ayuntamiento de idem, pro
...-lUCla de León. avecindado última
mente en su pueblo y cuya.s circuns
tancias personales del mismo se des
conocen; comparecerá, en el tél'mino
de treinta dias, ante el Teniente Juez
instructor del Batallón de Cazadores
de- Africa número 3. D. Fernando Gar
cia Moreno, que reside en el Cuartel
de Santiago, tie esta Plaza de Melilla,
a responder de los cargos que le re
sulten en el expediente que se le ins~

truye por faltar a concentración para
su destino a Cucrpo; bajo aperc¡bi
miento que, de no efectuarlo, será de
clarado rebeldc.-EI Teniente Juez ins·
tructor, Fernando Garcia.

6.500

nlAZ MORENO, Juan; hijo de José
y de Joaquína, natural de Alameda
provincia de ~lálaga, de veitl.titr~
años de edad. domiciliado últimamen
te en P~ente Genil (Córdoba) y sujeto
a expedIente por haber faltado a con
centración a la Caja de reclutas de
Ronda, número 17, para su destino a
Cuerpo; comparecerá dentr-o del tér
mino de .treintá dia'S en Valencia ante
el Juez in.structor D. JoaquinCalvo
Frexes, Teniente de Caba eria con
de:;tino en el Regimiento ~azadores

de CabaUeria número 7, de guarnición
en Velencia, bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde si no lo efectúa.
Valencia, 1 de Sept.embre de 1934.
El Teniente Juez instructor. Joaquín
Calvo.

6.501

EL I~DIVIDUO apellidado Mestres
ValIs, ignorándose el nombre, asi co
mo su domicilio, pero con residencia
en Badalona; comparecerá. en el plazo
de ocho dias ante el Comandante de
C~balleria.. Juez permanente de cau~
sas de la Cuarta División, D. José Urru
tia. Huerta. cuya residencia aficial_ es
edlflcio de Dependencias Militares,' si.
to en la Puerta de la Paz, de esta ca
pital, par:a responder a los cargos que
le resulten en la causa número 67
de 1934, que por el delito de sedición
s,: i.ns~ruyc contra ellllismo; bajo aper
Clblm¡en:'I. que, de no efectuarlo, será
declarado en rebeldia.-Barcelo.na, 2
de Septiembre de 1934.-El Coman
dante Juez instructor José Urrutia. .

, JG-3778

6.499

6.498

Bajo c.percibtmlenlo de Jer declarat10j
reóeldt:3 .y de incurrLr en mIS demaj
.úspón~fJiliciudeslegales, de no pre·
·aenIrlrse l03 ,pr9cesacloj que a c(Jnll·
nuación se ezpresan, en el plazo que
.se.lu fija, a contar desde e/dlu de
la publicaCión del anuncio en este
periódico oficial ., unle el Jue: o
Tribunal que se señala, s~ les cita,
llama El emplaza, enc:arglindose ato·
da:s las A.utoridades y Agente:! de
la POlicia judicial, procedan (l lo
basca, caplura y cOllducción de
aquéllos, poz¡iéadQlos a disposición
de dicho Juez. o Tribunal, con arre
(Jlo a los articulos 512 y 381$ de lu ley
de Enjuiciamienlo crimUlal. 3.971 y
664 de la ley de Cnjuicil.l.mienlo ·mi·
litar de MarintL

. BO....L~A ·'GABCIA, Francisco; hijo
de: Juan:..:y _d~ Antonia, natural de
J!uentecc$O.·..provincia de La Coruña.
de,:·estado soltero, pror~iün ambulan
te, estatura 1,595 metros; sus señas:
p'elo ca!:;tafto. cejas ídem, ojos pardos,
nariz recta, barba afeitada, boca regu
lar, color :>ano, frente espaciosa, aire

· :l1}arcial,. producción buena. señas par-
· tlcul.a.res n ,D.giina, procesado por de
scrclOn; ,coUlparecerá en el término

-.' de treinta- día~ al.lte el Juez instructor
~. José Diaz Rodríguez, Tenicnte del
:Regirnielito'je lnfanleria número 12,
de guarnició-n en Lugo. bajo apercíbi-

· miento de ser 'declarado rebelde.~Lu

·go, 4- de Septiembre de 1~34.-El Te
n~elÍte'Juez instructor, José Diaz.
. . JG--3791

REQQlSITORlAS

6.497

ARJOXILLA'VEGA, Angel; sin' ap.o
do, hIjo de :\1anuel y de-María, natural
de }ladrid•. ayecindado en ChamarUn
de la Rosa. partidó judicial de C<Jlníe
nar Viejo ()ladrid), nacido en 5 de
En~~.de 1~OS. de estado :?-oltero y pro-

.Jes.Ion carpIntero, soldado desertor del
SaJaJlÓn de Cazadores de' Afríea, nú
mero' 1 ~ Sus :;eñas SOol: estatura, 1,662
~etrO'S, ~-:.lo 'cast~ño, cejas al pelo,

.,oJOS castanos. panz regular. barba re
g.ular, _coloI'moreno, fr'ente regular y
sm'.Sí;p.a partic.ular alguna; compare
cerá -en el' termino tie tI'cinta dia.'> ante
el Comandante de lnfa:teria D. Anto
nio J iménez )lura, Juez perrn:mcllte
decam,as de .la'5 .Fuenas militares de
Márruecos.:en la circunscr;peión Occi
dental,en su despacho oficial de Ceuta,
'pa~eo de CQlón, numero 10 (barracón)
que le instruye C31l'S:J por el supuesto

- delito de insulto de palabra a fuerza
ai"mada; -bajo apercibilUiento de que,
si no' cóinparece, será declarado rebel
de, al mehos que alegue' causa justifl
cada-.':"'-Ceuta~·4 de Septiembre de 1934.
El Comandante Juez, Antonio Jiménez.
· .. :" - -.'~ JG-3802

13544

4.-861

VILLALBA ,t\..,.~TON, ~Iaria; hija de!
José )Iaria y de ,}fanuela, domi'clfi:J.-:
da últimamente en la calle del Cii!:liJ-,
lleto de Gracia, 14,. principal q>elJ.-'
sión); comparecerá' el dia 19 de 'Oc
tubre. a las diez:r· media de la n'laña-:
na, ante el Juzgado 'municipal nñlne-:
ro 4. 'de :.\~adrid, sito en la calle'üe" '
S,anta Catalina. núm~;rti' 3, prinóbal, . ,.~m,'fAS ISABEL, Jaime; corneta.
a celebrar juicio ,de faltas por Tn3los . nlJo de Agustín y de Enriqueta, natu
tratos, con el número 820, instrÚÍdo· 'ral de Barcelon·a. dom~ciliado última
conb::a' Esperapzá ~onzá1ez. , _,_ mente en Barcelona, de dieciocho años

d.Ce edad, de profesión ebanista; com
parecernen el término de treinta días

4.g57

PO~ LA PJ\.ESENTE 5t cita a Frall
cisco Llamas, cuyas deruás CIrcuns
tancias se ignoran, para que compa
rezca ante este Juzgado, de Valencia
de DC/n Juan, en el término de diez
días. para prestar .declaración en el
sumario número ·52 del año actual, que
se.s.igue P?r. a<:,ci.dente de automóvil;
baJO apercIbimIento de que, si no lo
Verifica, le parará el perjuicio a que
haya lugar.

4.859

RUIZ LOPEZ, Santiago; domiciJia-:
do últimamente en la calle de ~Iaria'
Panés, 7. primero izquierda; compare-:
cerá el dia 9 de Octubre, a las diez'
de la mañana, ante 'el Juzgado muni
cipal número 4, de ~iadrid, silo en.. la.
calle <le Santa Catalina, núrncrO:'3,·
principal, a celebrar juicio de faltas
por lesiones, con el 'nÚIDero 760, ins·
truido contra el mismo.':

4.858 '

QUI~Tk .....A DE LA HERA, )laria;
bija de Elías y de Catalina. domicilla
-da últimamente en la calle de Maria
Panés, 7, primero izquierda; compare
cerá ,el dia 9 de Octubre, a las dtez'
de la mañana, ante el 'Juzgado' muni
cipal número 4, de :\'Iadrid sitl}' en
la calle de Santa Catalina, iJ.úmerc3.·
principal, a celebrar juicio de l:;¡jfas
por lesiones. con el número 760 ',ins-
truido contra Santiago "Buiz. ';.7::

:pres~ declara~ión' en' el sumario nú- ,]
mero a6 del ano ,actual. que se .sigue
p0X: estafa a ~n' tratante. cuyaS séñas
se 19~oran y que adquirió una paiéja
,de mulas en Villad.a a últimos del pa
sado mes de Fehrero a los veCÍnos de
Campazas Gaspar- Oviedo y Arsenio
.Feroández. . '.

13511

4.960

SA........CHEZ COS:MÉS•. Ramón;_. hijo:
.de Gonzalo y de :'o1aria, en ignorado
paradero; comparecerá el día 19 ·.de
Octubre próximo. a las, diez y ~e:dia,
de la mañana, ante. el Juzgado w.uni-'
cipal nÚmero 4, .de :\ladrid, sito :en la,
calle. de Santa Ga"t;alina, numero'·' 3:

. principal, a celebrar ju.icio de -f~U.as;
por estafa, número 853. instruido. con-o
tra el mismo. . .
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de Buenos Aires (República. Argentina),
p!"'ovincia República Argentina, fué in
c1uid<l en el alistamiento del año 1931
en la Sección de Recluta de se<Tunda'

'Afueras, distrito municipal de'"Zara~
goza. Ayuntamiento de ídem, pertene
ciente al Batallón Caja de Recluta nú
mero 6, nació en 2 de Julio de 1910,
de oficio albañil, sabe leer y escribir.
su estado so~tero, su estatura 1.603 me~
·tros, su perImetro torácico 80.5 centí
metros, siendo sus señas personales las
si.;nientes: pelo negro, cejas al pelo,
OJOS negros, nariz aguileña, barba po
blada, boca pequeña. <.:olor sano. fren
te amplia, aire marcial, producción
huena, domiciliado últimamente en
Zaragoza. Tu"\"o su entrada en Caja
en 1.0 de Agosto de 1931.. Se le entre
gó la cartilla militar número 2.115.777
elLo de A~osto de 1931. Se. presentó
para conccntración. Fué destinado al
Grupo de Alumb..ado e Iluminación el
presunto desertor en 4 de Febrero
de 1932; compa!"'ecerá, en término de
treinta dias, ante el Teniente Juez
instructor del Grupo de Alumbrado e
Iluminación D. Ramón Lucini Ba"\"od
residente en el cit:ldo Grupo fCuartei
de la Yi'ontaña, :Uadrid); bajo aperci
bimiento que, de no efectuarlo, será
declarado rebelde.~'1adrid,7 de Sep
1.iembre de 1934.-EI Teniente Juez
instructor, Ramón Lucini.

JG-3793

6.504

LOPEZ PEREGRI~, Luis; con resi
dencia últimamente en Badalona, calle
de M:mresa, 16; comparecerá en el
plazo de ocho días. ante el Co~andan
te de Caballeria, Juez permanente de
,causa~ de la cuarta División, D. José
Urrutla Huerta, cuya residencia oficial
es edificio de Dependencias ~filitares,

sito en la Puerta de la Paz, de esta
capital, para responder a los cargos
que le resultan en la cansa número 67
de 1934, qoe por el delito de sedición
se instruye <.:ontra el mismo; bajo
apercibimiento que, de no efectuarlo,
será declarado en rebeldía.-Barcelo
na, 2 de Septiembre de 1934.-EI Co
mandante Juez instructor, José Urru
tia.

JG-3i81

6.505

l\IOLI:--;A BLESA, Pedro; con resi
dencia últimamente en Badalona. calle
Frun cisco Vidal. 107: comparecerá, en
el plazo de ocho días. ante el Co
mand~mte de' Caballería, Juez perma
nente de causas de la Cuarta División,
D. José Urrutia Huerta, cuya residen
cia oficial es edificio de Dependen
cias Militares, sito en la Puerta de la
Paz, de esta capital, para responder a
los cargos que le resultan en la causa
número 67 de 1934. que po!"' el delito
de sedición se instruye contra el mis
mo; bajo apercibimiento que, de no
efectuarlo, será declarado en rebeldía.
Barcelona, 2 de Septiembre de 1934.
El Comandante Juez instructor José
Urrutia. '

JG-3780

6.506

MONTERO lI,IARTL."\iEZ. Ricardo. hi·

jo de Ricardo y Pilar, natural de El
Ferrol (Coruña), profesión incripto de
marineria, de diecinueve años de edad,
domiciliado últimamente en El Fe
rrol, a quien Se le instruyó expedien
~e por su falta de presentación para
mgresar en el servicio de la Armada;
comparecerá en término de sesenta
días .ante el Instructor D. Leopoldo Cal
y Dlaz, Subdele~ado Marítimo de El
Ferrol. con objeto de prestar declara
ción; en la inteligencia que de no efec
t~a!lo así será declarado prófugo pro
VIsIonalmente. El Ferrol, 3 de Septiem
bre de 1934.-El Subdelega.do, Leopol
do Cal.

JM-3782

6.507

.~O\"'ELLE BELMONTE, José Maria;
hIJO de Venerando y de Elisa, natural
d.e ':illar, Ayuntamiento de Esgós, vro
ymCla de Orense, de veintiséis años
de edad. domiciliado últimamente en
Villar y sujeto a expediente por haber
faltado' a concentración a la Caja de
recluta de Orense número 103 para su
destino a Cuerpo; comparecerá dentro
del término de treinta dias en Larache
ante el Juez instructor D. Fulgencio
Marcos Rodriguez, con destino en el
Batallón de Cazadores de Africa núme
ro 2. de guarnición en Larache' bajo
apercibimiento de ser declarado ~ebcl
de si no lo efectúa.-Larache a 30 de
Agosto de 1934.-EI Teniente Juez ins
tructor, FuIgencio l\Iarcos.

JG-3792
6.508

NU~EZ DIAZ, Antonio; con domici
lio en El Ferrol, calle de Pablo Igle
sias, núm. 8, cuyo actual paradero se
desconoce; comparecerá en el térmi
no de quince dias, a partir de esta pu
blicación que se hace en la GACETA DE
MADRID y Bolelin Oficial de La Coru
ña, ante el Capitán Juez de dicho Juz
gado, con residencia en Villa Alhuce
mas, D. Esteban Gilaberte Ara. para
declarar en la causa número 125 del
año actual o manifestar su actual y su
cesivos domicilios a fin de ser exhor
tado en cualquier momento; con la ad
vertencia que. de no hacedo, le pa
rará el perjuicio a que haya lugar en
derecho.-Villa Alhucemas, 28 de .~gos
to de 1934.-El Cabo Secretario, Ama
do Palmcr.-Visto bueno: El Capitán
Juez, Estcban Gilaberte,

JG-3772

6.509

PE~A GRA~A, Jesús; hijo de Ma
nuel y de Juana, natural de Boqueyin
(La Coruña), de "'eintidós años de
edad, domiciliado últimamente en su
pueblo y sujeto a expedien te por habe!"'
faltado a concentración a la Caja de
Recluta de La Coruña nÚIn. 54 para
su destino a Cuerpo; comparecera den
tro del término de treinta dias en As
torga ante el Juez instructor D. Rafael
Jaume Sastre, Teniente de Inf~lntería

con destino en el primer Balallón del
Regimiento núm. 36, de guarnición en
Astorga (León); bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde si no lo efec
túa.-Astorga a 3 de Septiembre de
1934.-EI Juez instructor, Rafael Jau
me Sastre.

JG-3786

6.509 his.

PEREZ GONZALEZ, Juan; hijo de
José y de Cabeza, nalural de Andújar
(Jaén), de estado soltero, profesión
jornalero, de veintiséis años de edad
y cuyas señas personales son: estatu
ra 1,640 ,metros; domiciliado última
mente en su pueblo y sujeto a expe
diente por haber faltado a concentra
ción a la Caja de Recluta número 8,
para su destino a Cuerpo; comparece
rá dentro del término de treinta días
en :}Ielilla ante el Juez instructor don
Julio M:arabatto González, Tenjente de
Infantería con destino en el Batallón
de Cazadores de Africa número 7. de
guarnición en Melilla: bajo aoercibi
miento de ser declarado rebelde si no
lo efectúa.-)leliIla 1.· de Septiembre
de 1934.-EI Juez instructor, Julio 1\la
rabatlo.

JG--,.3805
6.510

PEREZ RODRIGuEZ, Pablo; hiiQ de
Antonio y de Juana. natural de Puebla
de Sanabria, proyincia de Zamora, de
veintitrés años de edad, y cuyas se
ñas personales se ignoran, domicilia
do últimamente en su pueblo y sujeto
a expediente por haber faltado a COll
centración a la Caja de Recluta de
Zamora número 45, para su destino a
Cner.po; comparecerá, dentro del tér
mino de treinta dias, en Cáceres, acte
el Juez instructor, D. Ricardo Belda
López-Sillares, Comandante de Infan
tería, con destino en el Regimiento
número 21, de guarnición en Cáceres;
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde. si no lo efectúa.-Cáceres, 31
de Agosto de 1934.-EI Comandante
Juez instructor, Ricardo Belda.

JG-3790
6.511

TUGAS :\IASACHS, Felipe; con resi
dencia últímamente en Badalona, ca
lle de Fermin Galán, número 185, se
gundo 2."; comparecerá, en el plazo de
ocho dias, ante el Comandante de Ca
ballería, Juez permanente de Causas
de la 'Cua!"'ta División, D. José urrutia
Huerta, cuya residencia oficial es en
el Ediflicio de Dependencias :\Iililarcs.
sito en la Puerta de la Paz de esta ea
pital, para responder a los cargos que
le resulten en la causa número 67 del
año actual, que; por el delito de sedi
ción, se instruye contra el mismo; ba
jo apercibimiento que, de no efectuar
lo, será declarado rebelde. - Barcelo
na, 2 de Septiembre de 193·i.-El Se
cretario, Alejo Sáez.-V,o B.o: el Co~

mandante Juez, :José Urrutia.
JG-3779

6.512

ABELLA..~ BARATA, Leonardo' co
nQCido por Antonio, de veinte añ~s de
edad. de estado soltero, de profesión
jergon~ro, hijo de Clemente y de Am
paro, natural de Basauri (Vizcaya), que
tuvo su domicilIo en Haro, calle de
Las Cuevas, número 37, ignorándose

. actualmente su paradero, estatura alás
bien baja, con una cicatriz en la re
gión frontal, fugado, en la madrugada
del dia 11 de Septiernhre, del .Manico
mio provincial de ~avarra; compare
cerá, en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción de Tarallal al
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objeto de ser reducido a prisión. por
la causa que se le sigue, con el núme
ro 94 del año actual, 'Por el delito de
robo; bajo apercibimiento que, de no
verificarlo, será declarado rebelde.

13540

6.513

AGUADO DACE, ::\Iiguel; de dieci
nue....e años de edad; de estado soltero,
natural de Madrid, hijo de Jenaro y
de Consuelo, -de profesión carretero, y
Bernardino Blázquez Gómez; cuyas
demás circunstancias se ignoran, do
miciliados última y respE:cti ....amente,
en Madrid, calle de Andrés Mellado,
número 51. y Cea Berrnúdez, taberna
de Maruján, fren te a la calle de Isaac
Peral; comparecerán, en término de
diez -dí3S, ante el Juzgado de instruc
ción de Colmenar Viejo, con el fin de
prestar declaración en el sumario nú
mero 2G5 del año actual, por robo a
Trinidad ~ledina Santos.

13479

6.514

DE ANTA GO)l'Z.-\LEZ, Inocencio~
natural de Cereginos de Campo (Za~
mora), hijo de Domingo y de ~íargari

ta, de estado casado. de profesión in
dustrial, de trei[)ta y dos años de edad,
domiciliado últimamente en la calle
de Bretón de los Herreros, número 5,
tienda; comparecerá, dentro del tér
mino de diez dias: ante el Juzgado de
instrucción número 8, de 1íadrid, Se
cretaría de D. José Torres Santos, al
objeto de notificarle el auto dictado
con iecha 11 del (Corriente en el suma
rio contra_ él segu:do, por estafa, con
el número 335 del año aclual, que le
declara procesado )" decreta su -pri
sión, y lJeyar ésta a efecto; aperdbi
do que, de no comparecer, será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio a
que en derecho baya lugar.

13485
6.515

BASTA..."'\TE )10YA, Juan; natural de
Ronda, de estado soltero, hijo de Emi
lio y de Rosa. de ....einte años d~ edad,
"'ecino de Jerez de la Frontera. cuyo
último domicilio fué en la calle de la
Cruz, número 3, de dicha pobl&ción;
procesado por el de[¡to de tenen~ia

ilidta de armas de fuego y lesione!';, en
causa número 149 del año actual; com
parecera, en el término de diez días.
ante el Juzgado de instrucción del dis
trito de Santiago, de Jerez de la Fron
tera, para consti tuirse en prisión; ba
jo apercihimiento que, si no lo verifi
ca, sera declarado rebelde.

13481

6.516

BASTOS, Manuel; eomparecerá, en
término de cinco dias, en este Juzgado
de instrucción, de San Lorenzo del
Escorial. para declarar en sumario que
se instruye con el número 2:¿S del año
públicos.

13537

tU17

BODI ){ARTI:-;EZ, Federico; de
treinta 3". ocho años de edadl hijo de

Salvador y de Vicenta, natursl de Ri
barroia, domiciliado últimamente en
Valencia'; procesado por este Juzgado
de instrucción, de Torrente. en suma
rio que se sigue, sobre hurto, cón el
número 30 del año actual; compare
cerá. dentro de quince días. ante di
cho Juzgado. a constituirse en prisión.

13506

6.518

CRüZ JI\IE.~EZ, Francisco (a) "Chi
,iloe', de veinticuatro años de edad.
hijo de Juan José y de Dolores, natu
ral j' vecino de Jaén, s~n domicilio;
comparecerá, dentro del termino de
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción de )'Iancha Real, sito en la calle
de Pablo Iglesias. numero i2, para ser
Ie notificado su procesamiento, acor
dado por auto de dicho Juzgado con
fecha 10 del corriente, dictado en la
causa número 79 del año actual, sobre
robo de aves ;)-- de una caballeria me
nor, hecho ocurrido la noche del 21 al
22 de Junio del rep~lido año, en es~a

,illa de ),Iancha Real, para constituir
se en prisión y prestar fianza en canti
dad de 1.000 pesetas, para atender a
las resultas de dicha .;;:aUS3; apercihi
do que, si no lo verifica, será declara
do rebelde.

13486

6.519

DIAZ A~fEZ. Udefonso; cuyas de
más circun,;tancias se ignoran; proce
:;ado en causa número 412 de 1934, .por
ei delito de robo. seguida en el Juz
gado tic in~irucción número li,), de
Barcelona; comparecerá. ante el mis
mo dentro d-cl término de -diez dí3.S,
para constituirse en prisión COIDi> -com
prendido en el número primero del ar
ticu!o 835 de la ley de Enjuici-l. niento
criminal; bajo apercibirni-.:nto ;;i no lo
verifica, de ser declarado ren~IJ~.

13525

6.520

DOS SAXTOS DELGADO, Ernesto;
lUltural de ~1ir:mda de Duero, de esta
do soltero. profesión. basurero, de
veintiún años~ doruicilia:do últimamen
te en estacÍudad, Huerta del Pilar;
proct:sado por desoberlienda, número
212 de 1934; comparecerá, en término
de diez días, ante e-l Juez de instrucción
número 1, ti!: Se\illu.

13504

6.521

GARCL\ HER~AXDEZ. :'.lanuel (a)
~'EI del Planillo"; coa domicilio en
Alcázar de San Juan, Plaza Santa Qui
teria, 8, que se dice reside en }ladrid;
co:nparecera, en término de diez dias.
ante el Juzgado de instrucción de .0\1.
cázar de San Juan, para ser reduddo
a prisión en cau~a que se sigue con el
nÚIDero 106 del año actual, sobre es
tuJa.

134G7

6.522

GARRIGUES BAUTISTA, )'Ianuel; de
diez y siete años de:: edad. hijo de Juan
José ~. de )Iaria Yicenta. soltero, re-

partidor de pan, natural de l\Iari:l (Al
men::!.), y vectno que fué de Villarrecl,
cuyas demás circunstancias personales
se ignoran, así como su actual para
derO. si bien se cree ha marchado a
Francia; pro(Cesado por el delito de ho~

micidío por imprudt:ncia, causa nÚlne-.
ro 285 del corriente año, y como com·
prendido en el número primc;ro -del ar
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento
criminal; compar(;:c~rá o será presen
tado anle el Juzgado de instrucción de
Castellón de la Püma o conducido a las
Cárceles de -dicha ciudad, como preso
provisionabnente dentro del i..-npr<>rro
gable té.m.m:) de diez días. al objeto
de ser reduci-do a prisión en la exp!"07
sada causa qu~ se le sigue; con la pre
vención de que, si no comparece ni es
presenl:':uo .0 habido. s-erá declarado
rebeld~ ~ ~e p~"ara el perjuícic a q'le
hubiere lu?ar con arreglo a la ley.

13'>27

6.523

GIL SEGO\I--lA, Gabriel; natui"'a i de
Hospih1et de Llobregat, hijo de Ga
briel y de Teresa. de treinta y ocho
años. casado. calderero. que dijo vivir
en la calle LuIs Antúnez, 8 bis, bajos;
procesa.Jo en sumario número 779 de
1933, por hurto; comparecera. ante este
Juzgado de instrucción número 11. de
Barcelona, en el término de ocho dias;
bajo a~rcibimiento si. no lo verifica~

de ser declarado rebelde.
134i4

6.524

G 1 M E N EZ SA.LANOVA., Francisco
(a) "Pichi y Ninchi"; de diez y nueve
años, soltero, obrero de la construc
ción. habitante en Madrid, calle del
Cardenal .BeHuga, número 10, sótano.
cuyas demás circunstancias y para'Clero
actual se ignoran; comparecerá en el
Juzgado de instrucción de Segovía, en
termino de diez dias, a fin de prestar
deciaración indagatoria y constituirse
en prisión; bajo apercibimiento de sel
declarado rebelde; pues asi está acor
dado en la causa núIDero 92 de 1934,
seguida contra el mismo y otros por
delito cometido por partícula-res con
ocasión del ejercicio de los derechos
individuales garantizados por la Cons
titución.

13503

6.525

GODOY LUCAS. Antonio, y AntonIo
Tregón; de ignorado domicilio, mine
ros rru~ fueron de Sallent; procesados
en causa número 175 -de 1934. por de
lito de explosi....os; com¡:;areceran. ólnte
este Juzgado de )'Ianresa, denlro C:el
término de diez días. para nolJfiC:lries
el auto de ]jrocesamiento y cOll~titll1r

5e en p,js~ón que tienen decretad:!.; ad
virtiénGole'l que seran declar:l'1os loe-
beldes C3S..:' contrario.

13532

6.526

liERVIA, Sergio; cuyas demas cir
cunstancias ;personales y señas se ig
noran. y únicamente se sabe que es
casado "S dice ser vecino de Trubia,
que residió una temporada en Yenta
de Baños ~. hoy se encuentra en igno-
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rado paradero; y Arturo Cuña. que
dojo s~r emp!ca~o en la Com~aiiÍa
110ntajes Saltos del Duero, cuyas de
más drcunstancias y señas persona
les se ignoran. que estil':'o domiciliado
últimamente en Venta de Baños y hoy
se ignora su paradero; comparecerán.
dentro del término de diez dias, ante
el Juzgado de instrucción de Palencia,
sito en el Palacio de Justicia, Avenida
Copeiro y Barroso, para notificarles
auto de procesamiento y prisión, dk
tado en causa que se les si@c con el
número 173 de 1934, po, estafa a la
dueña del hospedaje Pirmina Arroyo,
de Venta de Baños, 'y ser reducidos :l
prisión en la de este partido; naja
ap~rcibimiento de ser declararlos re
beldes si no lo 'erifican.

13499

6.527

Th"'F.-\.:.~TE MARTINEZ, :.\f:artini:mo;
de unos treinta y dos años de edad,
mecánico transeúnte con un camión,
y .usa el nombre de !\fartín )fartínez,
domiciliado últimamente ",n Logroñrj;
procesado por estafa, sumario núme
ro 152 de 1934; compare~era. en tér
mino de diez días. ante el Juez de ins
trucción de Logroño,

13530
6.523

MARQUEZ SUAREZ, :\fartín; de
veintiún años de edad, hijo de- Juan'
y Carmen, natural y vecino de El Ce
rro de Andévalo, jornaler'), del cam
po; procesado en el su<nario :lúme
ro 177 de 1934, por robo; comp¡¡recc
ti, en término de diez días, ante el
Juzgado de instrucción ríe Valverde
del Camino, para respond¿r de los car
gos que le resultan; aperCibido que,
de no comparecer, le :Jarará el per
juicio a que haya lugar.

13512

6.529

MARIN' MOYA, Alejandro; de cin
cuenta años de edad, de profc"i6n
vendedor de lotería. domicíliado ulti·
mamente en :\1urcia, calle de C.l<;tillc
jos, número 24; comparecerá, dent:o
del término de diez dias, ante el Juz
gado de instrucción del distrito de
San Juan. de Murcia. al objeto de ser
oído en el sumario instruido por di
cho Juzgado, con el número 244 del
año 1934, por el delito de estafa.

13492
6.530

'MERIXO IGLESIAS, Agustín; cuyas
demás circunstancias Se ignoran, ha-

.híendo residido en Valverde dcl Ca
mino; procesado en el sumario nÚ·
mero 81 de 1932, por hurto de una ca
ballería a Pedro Alcuña :\fatÍas; com·
parecerá, en término de diez días, an
te el Juzgado de instrucción de ·;al·
yerde del Camino, a responder de )0:>
cargos que le resultan; apercib ¡<Ir>
con que, de no veri ficarlo, le pa: ar:\
el perjuicio a que haya lugar.

13546

6.531

l'.WRR."\;,O, Rosita; domiciliada últi
mamente en Bareelona, calle de Cor-

tes, 282, segundo. criarta (pensión);
IJrocesacia por hurto. sumario núme
ro 363 de 1934; comparecerá, en :ér
mino de diez días. ante el Juzgado de
instrucción número 9, de BarceJona,
para ser reducida a prisión.

13524

6.532

PANDa A..'\'DRES, )farcos; de vein
ticinco años de edad, hab.itante en :\la
drid, calle de la E:ncomienoa. núme·
ro 3. y cuyo último domicilio :~e igno
ra; comparecerá ante el Juzgado mu
nicipal de Torrijas, dentro del tér
mino de diez días, en juicio de fal
tas que se le sigue por ~iaj3r sin bi
llete en la Compañia de los Ferl':,c3
rriles del Oeste de España; bajo a'Jer
cibimíento que, si no lo ve6fi~J.. le
parará el perjuicio a que hubiere lu·
gar en derecho.

13553

6.533

PAZ FER'A..~DEZ, José natural de
)farojo (Arzúa), casado, jornalero, ....e
cino de Arca El Pino, de treinta años.
alto. moreno, ojos pardos, pelo rubio
y afeitado; comp:lrecerá, en el térmi
no de diez dias, ante este Juzga'~o de
Arzúa, para ser emplazado y consti
tuirse en prisión, por tenerla decreta
da en sumario número 70 del año :le
tual, sobre hurto, por ballarse com
prendido en el número 1.0 del artículo
835 de la ley d~ Enjuiciamiento crimi
nal; apercibiéndole que, de no com
parecer en el expresado ,plazo, será
declarado rebelde y le parará el per
juicio a que ha~'a lugar en derecho.

13522

6.534

PEREZ, :'>1ariano; cuyo segundo ape
llido se ignora. natural de Palencia,
casado. mend:go, alto, rubio, con bi
gote recortado, tiene una nube en un
o jo, domiciliado últimamente en
Udi:ls, de esta proyincia de Santander,
que es conocido y frecuenta el pueblo
de Santillana; procesado por subs
tracción de ropas, en el sumario nú
mero 39 del corriente año; compare
cerá ante el Juzgado de instrucción de
San Vicente de la Barquera, en térmi
no de diez días. a contar de la 'Publi
cación del presente en la GACETA DE
:\h,DRID. p:ara serIe notificado el auto
de su procesamiento y recibirle decla
ración indagatoria y constituirse en
prisión en el Depósito municipal de
esta villa.

13539

6.535

PEREZ PASTOR, Rodolfo; de veinte
años de edad. domiciliado últimamente
en \::l1cnda, calle del Literato Azorin,
número 1 Ó 3; procesado en causa nú
mero 187 del año actual, por el delito
de estafa, seguida en el Juzgado de
instrucción número 4, de Valencia, ce
rno comprendido en el número 1.0 del
artículo 835 de la ley de Enjuiciamien
to criminal; comparecerá, en término
de diez dias, ante el expresado Juz
gado, 'Para •.:onstilurse en prisión en
las Cárceles de esta ciudad y respon
der de los cargos que le resulten; bajo

. apercibimiento de ser d'ec!arado re_O
belde y pararle el perj•.ticio a q.:}:!: :':~

ya lugar.
13509

6.536

PLAXES VIA~A, :\IanueJ; domici
liado últimamente en Yalencia, calle
de Orir:'Jela, n<Ímcro 39, piso bajo';
procesado en caus:: número 205 del
a50 aC~üal, por el delito de coaccio
nes, seg-..Jitla en el Juzgodo de instruc
ción númr>.ro 4, de Valencia, como
comprendido en el número l. Q del ar
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento.
criminal; comparecp.rá. en té,mino de
diez días. snte el E:"xpresado Juzgado,
para constituirse en prisión en las
Cárceles de eita ciudad y resoonder
de los cargos que le resulten; b:ljo apl'r
cibimiento de ser declarado rebelde y
pararle el perjuicio a que haya lugar.

13510,

6,537

POR LA PRESE~TE, ~e cría, llama
y emplaza a Antonio Casas ~Iartín, de
unos treinta a treillta y dos años de
edad, de estatura regular, pelo más
bien rubio y ojos pardos, vecino de Vé
lez, provincia de }Hl.!aga, para que, en
el término de diez dias, a contar del
siguiente al en que la presente a:pa
rezca inserta en el Boletin Oficial de
las provincias de Sevilla y ~lálaga y
G.'l.CETA DE MADRID, comparl'zca ante
este Jugado de instrucción de ~Iar

cnena, sito en la calle de Coullaut Va~
lera, numero 16, de esta villa, para
responder de los cargos que le resul
tan y constituirse en prisión; aperd
biéndol~ que. de no hacerlo, será de
clarado rebelde, en méritos de la cau
sa que se le sigue, con el número 54 de
este año, por hurto de eaballeria.

13487

6.538

POR LA PRESE:STE, se dejan sin
efecto las requisitorias ,publicadas en
la GACETA DE :\IADRID de 11 de :\clarzo
de 1930 y Boletín Oficial de 8 de los
propios mes y año, llamando al pro
cesado Joaquin Ros Guillérl. en suma
rio número 647 de 1929. por burto, de
este Juzgado de Barcelona.

13473

6.539

POR LA PRESE~TE, se dejan sin
efecto las requisitorias publicadas en
el Boletin Oficial de 24 de :'.{ayo de
1933 y GACETA DE ),I"-DRJn de ;} de Ju
lio del propio ano, llamando a la pro
cesada Adela Laforet Salmerón. en cau
sa 418 de 1932, por estafa, en este Juz
gado número 2, de Barcelona.

13472

6.540

SECO LOZA~O, Máximo; de trein
fa y si.ete años de edad, hijo de Eduar
do y de :\.f.aría. viudo, minero, natural
de Truiillo, YE'cino de Pueblonuevo
del Terrible (Córdoba), con instruc
ción. que hace vida marital con Pilar
García Torres. cuy() actu¡¡1 paradero se
ignora; comparecerá, dentro del térmi
1110 de diez días, ala,te .el Juzgado de
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JO-13238

JO-13547

)IADRID

",

JO-13111

CQRDOBA

La Sección de Vacaciones de esta
Audiencia, por su proveído fecha 23
de Agosto último, dictado en causa del
Juzgado del distrito del Centro. con
tra José Ariz r\avarreta Vaz, por el de
lito de estafa se ha servido señalar
para el juicio 6ral el dia 17 de Septiem
bre en curso y que para dicho acto. se
cite por medio de edictos en los pe
riódicos oficiales al testigo D. ElOY
Bascones, cuyo paradero se ignora, ha
ci~ndole saber que la hora de la com~
parecencia es la de las diez y media
de su mañana.

y para que conste y sirva al testigo
Eloy Bascones de citación en forma,
extiendo la presente que, para su in
serción en los periódicos oficiales, fir-'
mo en ~radrid a 3 de Septiembre
de ln4.-El Ofic:al de Sala, Ignacio
Crespo.

La Sala de Vacaciones de esta
Audiencía, por sU pron:ido de 27 de
Agosto últ::mo, dictado en causa del
Juz'.l:ado instrur.tor número 4, contra
:l'1aría Luisa Fe,n3ndez González, por
el delito de robo, se ha servido se
ñalar para el acto del juicio oral la_
audienc-;a del día 17 de Septiembre
en curso, a las diez y media de su
mañana. en tercer lugar, y que Se cite
por medio de edictos en los periódic()/i
oficiales. para dicho dia y hora, a .~a~

testigo doña Cel ia Figuerola, cuyo p_a~

radero se ignora.
y para que conste y sirva de cita

ción en forma a la testigo Celia Figue
rola. extiendo la presente ql'.e, para
su inserción en los periódicos oficia
les, firmo en :\Iadrid a 3 d~ Septiem~1'e

de 1934.-El Oficial de Sala, Ignacio
Crespo.

A vütud de aulo dictado por la
Sección pr~mera de esta Audiencia en
8 de los corrientes, se cita a· Rafael
Fuentes Gallego, de treinls y cinco
años ae edad. casado con Carmen
)lontenegro. de oficio del campo, do~

miciliado últimamente en Lucena, en
la calle de San :\larco Ancha, cuyo ac'::
tual paradero se ignora, para que com
parezca en el término de diez días,
con el fin de ser reducido a prisión•.:.
en razón a la causa que se le -instruye
en el Juzgado de Baena, POI" eldeli":
lo de tentativa (l.e robo y allanamíen":
to de morada, bajo el número 36 del
año actual; apercibiéndole que. en el
caso de no comparecer, le parará- el
perjuicio que hubiere lugar en dere-".
cho y SCI"á declarado rebelde.

Cúrdoba, 11 de Septiembre de 1934~

El Secretario (ilegible) o-Visto bueno:
El Presidente, Durán.

AUDlENCL-\S PROVLl\lCIALES

'Don Antonio Fitera Teijeiro, Secre
tario de la Audiencia provincial de
Alicante.

Certifico: Que en los autos sobre jui
cio de divorcio, de que luego se hará
expresión, se pronuncia sentencia, cu
ya parte dispositiva y encabezamien
to son como sigue:

"Sentencia número 44_-Señores don
Frandsco Arias, D. Fernando Candel.
D. :\Ianuel Domínguez. En la ciudad de
Alicante a 31 de Agosto de 1934. Vis
to por el Tribunal de la Audiencia
provincia: de esta capital, compue-.to
por los señores anotados al margen,
los .presentes :lutos sobre juicio de di
vorcio, procedentes del Juzgado de
primera instancia del distrito Sur de
esta misma ciudad, promo....idos por
D. ).lanueJ Garcia Espinosa, mayor de
edad, casado y de esta vecindad, re
presentado por el Procurador D. Ca
milo A!caraz y defendido por el Letra
do D. Francisco R. Verdejo, contra su
mujer, en ignorado paradero, doña Jo
sefa Tovar :\Iontoya, reIJresentada en
lo:: estrados del Juzgado, dada su re
b tía, sobre divorcio de ambos cón
yuges,

Fallamos que debemos declarar y
declaramos haber lugar al divorcio
solicitado por Manuel García Espino
sa, por la causual 8.·, y no acceuer a
él por la 1.. Y 7.· de la ley Regula
dora y en su virtud disol....er corno di
solvemos el matrimonio contraído por
el mismo con Josefa Tovar )Iontoya.
en la ciudad de )[urda, el 7 de l'e,-,¡':,~

ro de 1925, con declaración de cón
yuge culpable a esta última, e impo
niéndole las costas de este litigio. Que
den los hijos del matrimonio, mayores
de cinco años, en - poder del padre,
como cónyug~ inocente, y los menores
en el de la madre, teniendo, respecti
vamente el derecho (Íe comun.car con
aquellos hijos que no queden en su
poJer, asi como \'igilar su eúuc:::~."n.

Anótese esta sentencia en el Regislro
ci....il del lu~ar donde se inscniHl) el
matrimonio disuelto asi como en el del
lugar del nacimiento de los cónyuges
y notifiquese a la demandada ren~J,le

el! la fonna ordinaria y mediante edic
tos, que conteniendo la cabeza y parte
db;,osith-a de la mbroa, se publi~al·án

en el "B(.lc~!n Ofic..:;¡.;"' <le la pro,;n~l;)

y "G:lcct.l de ~¡adrid".

Así p~r c~la n.1 e ~ t r a sen~~"(.. i:1,
lo pronunciamos, mandamos y firma
maSo-Francisco Arias, Fernando Can
del.-:Manuel Dominguez.

Publicación.-Leída y publicada ha
sido la anterior sentencia por el se
ñor Ponente D. Francisco Arias y Ro
dríguez-Barba, en el día de su fecha,
celebrando audiencia pública este Tri
bunal, de que certifico.-).[iguel Guar
diola.'·

y para que sirva de notificación a
la demandad:l doña Josefa Tovar :\Ion
toya, por hallarse en rebeldia, expida
el presente edicto para su inserción en
la "Gaceta de )-Iadrid", en Alicante a 13
de Septiembre de 1934.-El Secretario.
Antonio Fiteloa.-V.o B.o: El Presiucn
te interino, Arias.

6.543

6.544

YALERA REY, Domingo; natural de
Turces (Tauro), casado, labratlor, au
sente en Bu'~nos Aires, de ci:ncuenta y
eua tro años de edad, domiciliado últi
mamente en Turees (Tauro); compa
recerá, en el término de diez días. ante
el Juzgado de_ instrucción d.e Arzúa,
para ser noticado del '.luto de prOCl;sa
mienlo. recibirle declaración indag.tto
ria y constituirse en prisión, por te
nerla d.ccretada en sumario nWUl:ro 14
d~ 1934, por hurto, co.mo com;.r..ndi
do en el número 1.0 del articulo &,'>,5
de la ley de Eajuiciamiento crimi.nal;
apercibiéndole que, de no corr.parcce.,
será declarado rebdde y le parará el
perjuicio a que haya :ngar en dere
cho.

13521

6.541

13469

13533
U~ TAL Emilio Gracia, de unos

treinta años de edad, estatura regl.ilar,
moreno, ojos grandes, con marcado
acento val'rnciano. cuyas demás cir
cunstancias y actual parad~:r' So€' ig
noran, procesado en sumario nÚInl'rO
72 de 1934, por estafa; comparecel'á, en
término de diez días. '3.nte el Juzgado
de instrucción de :\[artos, a reducirse
a prisión, decretada en dicna c%sn;
previniéndole que. si no lo vcrifi,~, ~erÍ!

declarado rebelde y le para'"á el ~el
juicio a que hubier;: :ugar en Jerech.o.

13-188

5.542

instruce:i.Jn de Almendralejo, e o m (1

eomprendülo en el número 1." -del ar
ticulo S3i> de la ley de Enjuiciamiento
criminal. con d fin de ser reducido 9
prisión, decretada en el ramo corre':>
pondiente del sumario que contra el
mismo i~struyo con el número 32 "kl
corriente año, por hurto.

TORRES ALCAXTARA, Francisc'o:
na·tural de .Málaga, .provincia de idem.
de .estado soltero. profesión cochero, de
,-eintinue,,"€ afios de edad, hijo de Fran·
cisco :\: de Isabel, domiciliado últim'l
mente en )ili.laga, calle del Calve, nú
mero 1, procesado, por robo frustrado,
en la causa número 475 de 1933; com
p~recerá, en término de diez dhls, ante
el J'ugrdo de instrucción del ~istrito

d~ la Alameda, de ),lálaga; bajo ajer
cibi.-nier,lo de 1:ier Jedarado l"el:tc:Jl:".

13531

TREGOl\", Antonio; de ignorado do
micilio, minero que fué de Sallent, pro
cesado en causa número 172 de 1934.
por el delito de daños por explosivo.. ;
comparecerá ante este Juzgado de :\Ian
;resa, dentro del término de diez dias,
para notificarle el auto de procesamien
to y cO:Jstituir'se >En prisióa::; advirtién-

. i:lole que será declarado rebelde caso
contrario.

JC-892
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, , ¡J, • ..•. ".

Don- FI'ancisco de€a-reda y Salcedo,
Juez de. instrucción, interino, de esta·
ciudad. : ,_ . :,~ ',:

. 'P.or e}·presenl-e;·se·,¿ta•. llilma y em
pla:z.aa .•~na D'-luI'te' 'Quiñonoes, cuyas
circunstancias y _acfua.l... para{[erv se
ignoran, que tuvo su domicilio en esta,·
ciudad;( en la calie de Linares, núme
ro, 5. pa·ra que, en el término de diez

Idias, comparezca a.nte ,~ste Juzgado de
instrucción. sito en la calle de Canale-

.' ......, , ..
JO-1343().,'"

de 1934.-El Secr~tario,.,P. H., Lam
berto Gutiérrez.-El Juez, Juan Lópet.

. :, ' ' .. JO-13428

CASTELLON

Don Francisco de,. Caveda y Salcedo,
Juez de instrucción, interino, de esta

: ciudad. . , .
Por el present~, se cita, llama y em-

, plaza '3 Francisco :Yfclgar Lilpez, cuyas
circuns.tancias y acual paradero se ig
noran, qu·e lm'o su úitimo domicilio en
la barriada de España, número 14. para
que. en el término de diez días, com-

,parezca ante este Juzgado de instroc-
· ción, sito en la calle de Canalcjas, nú
meio.rO, con el :Br. de que en el acto
hagac efiX:ti....a la multa de 1.289,20 pe·
setas,que le filé impuesta por la JUIl-

, ta atiministrati \-a de Haci,eilda. de Cá
diz~, en expedien te de contrabando nú
mero ,..,61 -de 1933, por la a.prehensión
que, .. le·'fué hecha, ·por.. fuerzas de Ca-',
rabineros, >fn 7 de '-"layo de 1923, y..

: caso doe-, no hacerla efectiva, cumpla
doscien.tOo5 cincuenta ,}: siete días de

'. pr:i1r·ación. de libertad, por insolvencia
de indieada mulU;. avercjbibiéndole'
que, si::no-lo verifica, le parará el per~'

jui<.:ioaque hubiere lugar)" será d~

claFado. rebelde. -
Al propio tiempo r.lego y encargo a

las Autoridades ci .... i.les y militares v
encartio a los Agentes de la Policía
judicial, procedan a la busca y captu
ra: de.' dicho condenado>, poniéndolo,
caso de'·s'el"' h<1bido. a <:lb.posición de
e;;tc Juzgado, en la ~rcel de este par
ti<Jl¡)~1 " ,., . , .'"....

DzdoJ en Ceuta a"8:d-cSeptiembre
de ,193L~El Juez,. Francisco de Cave·
da.-.,.-El Secretario,P. H.; Carlos Del,·

. gado.," l , •

El Sr.' Juez' de instrucc!'ón de este'
. partido, 'en cumplírniento de carta·.'
'orden de la Superioridad; dimanante'
.. del sumario número 287 de 1933, por
el delito de lesiones, contra Aquilino
Vera .-\lmenar-, y en atención al igno-

· rada paradero del testigo de la defen·
sa Rafael Serrano López,. que se decia

· tenía el domidlio en e&1.acapitaI, Ron
da del ~I;tjares, número 22, ha manda· .
do sea citado dicho !esti~o por medio
de la Prensa Qficia!, para que compa-.
rezean ante la Aud'isncia ,provincial de
esta capital el día 16 de Octubre pró,
ximo. a las oace de la inañuna, con el
fin de asistír a las sesiones del juicio
oral de la causa antesnomLrada.; pre
viniéndole que, de- nó comparecer, le
parará el perjuicio a que hubiere tu-

· gar.
Dado en Castcllón a 10 de Septiem-

· bre de 1934.-El Secretario, P. H., :ka.
món :\Iodesto.

CEUYA

JO-13429

2l Septiembre 1934'

Señas de los semovientes.

Un burro de siete años, alzada me
nos de la marca, rucio. herrado de las
mlmos, algo izquierdo, con rozaduras
en los co~tmares. con cabezada d~

cuero.
Una burra de :seis años, alzada pe.'

queña, con rozaduras en los costilla.
res, del aparejo, algo abierta de las
patas por estar lastimada. de los riño
nes, herrada de las manos. llevando
también cabezada nueva, de cuero.

Dado en Almagro a 22 de Agosto de:
1S32.-El Juez (ilegible) .-El Secreta
rio. Julio Pérez.

Don Juan. López García. Juez de ins~
trución, ,interino, del parl;ido'- de
Baez3.

Como illcurso en el caso 3.°, del ar
articulo 835 de la lev de EnjU:iéiarllien
to crimina:~ se cita: llama. y em.,uiúza
al procesado por la causa nún:;.ero 160
de 1932, sobre lesiones, Antonio Le.,.
chuga Rodríguez. de cuarenta 'y ..dos·
años de edad, jornalero, hijo de Diego
y de Ramona, natural y yecino de. esta'
ciudad, sin instrucción, cuyo, domici
lio, actual. paradero y demás ciréuIlS~.

tancias se ignoran, para que en el.ter.
mino de diez dias, a contar desde el si'
guiete a!. e.n que aparezca inserta esta
requisitoria en el Boletín Oficial de es
ta· pro....incia :r GACETA DE ~rAVRID, com:..,
parezca ante este Juzgado de iIistr~c-.
ción, a fin de cOllslit:..:irse ·.en p.risión;
decretada por la Audiencia provincial
de Jaén; bajo apercibimielltOde ser
declarado rebelde.

Dado en Baeza a 11 de Septiembre

R-\EZA
JO-13426

Tres ovejas negras, dos de ellas con'
el rabo largo y la otra con el rabo des
puntado y tuerta úel ojo izquierdo."

Dado en llaeza a 10 de Septiemhre
de 1934.-El Secretario, P. H.; Lal11
berlo Gutiérrez.-El Juez, Juan López.

JO-1-3'427

Don Juan López Garcia, Juez de ins
trucción, interino. del partido de
Baeza.

Por el presente, ruego y encargo a
todas las Autoridades y Agentes de la
Policía judicial, procedan a la busca' y
rescate del ganado lanar que se dirá;
hurtado la noche del 29 de Agosto
último, o en la siesta del 30 del ref~

rido mes, del sitio denominado Corral
Rubio, término de lbrós, el cual' es
propiedad de D. Saturnino Angel Li
gero; y caso de ser habido, lo pongan
a disposición del este Juzgado con las
perSOilUs en cu;.o poder se encuen·
tren, si no acreditan su legítmia ad..'·
quisici5n. -

Al propio tiempo, intereso de todas
las dichas Autoridades, procedan tam
bién a la busca y d'etención de'los'au
tares del hecho, de ser conocidos, po~'
niéndolos _a mi disposición. con, las se
guridades convenientes, pues así lo' he
acordado en el su:n.ario 176 del año
actual. . .

, Señas.

JO-13425

,~OIl Anselmo Herrero González,
Juez municipal de esta ciudad interi
no de instrucción de la misma y su
partido por hallarse COD licencia el
propietario. ,
· ,Por el presente se hace saber al

procesado Antonio Queirolo Canepa,
d,e cuarenta y siete años de edad, viu·
do. del comercio. natura,{ de Buján.
domioiliado últimamente en Madrid,
cuyo actual paradero se ignola, que
por auto de la Sección cuarta de la
Audiencia provincial de :\iladrid, fecha
9 .de Junio último. se sobreseyó pro
visionalmente .la causa que se le se
gula en este Juzgado por estafa, de
jándose sin efecto su procesamiento.
con todas sus naturales y legales con
secuencias.

Dado en Alcalá de Henares a 10 de
Septiembre de 1934.-El Juez, Ansel·
mo Herrero.-El Secretario, por su
plencia, José Maroto.

ALMADEN

ALCALA DE HE..~ARES

.AL:\L-\.GRO

JQ-l:i424

·Eu virtud del presente. todo funcio
s'ario y Agente de la Autoridad que
,integran la Policia judicial, a los que
para ello requiero, procederán a la
busca y rescate de los dos semovien·
tes que a continuación se reseñan,
¡;;ubstraídos la noche del 15 al 16 del .
actúal de una era en que se encontra
ban. próxima al anejo de Huertezue
las, correspondiente al término muo
nicipal de Calzada de Calatrava. pro
piedad de Cándido Ríos Lucas; cuyos
semovientes, de ser habidos, habrán
de ser puestos '3 disposición de este
Juzgado. juntamente con los que ile
gitimamente los tengan en su poder,
Y. en todo caso, del autor o autores
de la substracción. Pues así se ha acor-

Don Antonio Ferrera Donaire, Juez
municipal suplente de esta ciudad, tn
funciones de instrucción del p<:I,rtid,).

· Por el presente se. ruega a todas las
A,ntoridades y Agentes de la 'PolicI~

jndicial, procedan a la busca y resca
le de.uD mulo capón, de once a doce
años de edad, 1,53 metros. de alzada,
C:ipa castaña oscura, raza e5pañola,
S P en el anca derecha, bociclaro, bra
gas castañas, hierro de El .Fénix Agri.
cola, R-Lo, en la nalga izquierda, pro
piedad del vecino de esta ciudad don
Victoriano Tejero Fernández, hoy de
sus herederos. desaparecido el día 7
del actual del sitio Cañada Endricia,
de este término.

El que, caso de ser habido. se pon
drá a disposición de este Juzgado con
sus ilegítimos poseedores, si no acre
ditan su legítima adquisicíón, en el
sumario número 92 de este año.

Dado en Almadén a 9 de Septiem
bre de 1934.-EI Juez. Antonio Ferre
ra.-El Secretario, Angel Fernández.
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Un macho burreño de dieciseis
años, ;pelo negro, 6 cuartas de alzada,
con una rozadura en el costillar' iz
quierdo, sin pelo, pero ya curada. y
un bulto en el lomo, herrado. topin de
patas y pisa para afUera.

Dado en León a 10 de Septiembre
de 1934.-El Secretario judicial, V~

lentin Fernández.-El Juez Fél.ix Cas-
tro. . •.

LERIDA

En virtud de providencia del señor
Juez de primera instancia e instruc:-

talmente Juez de instrucción de esta
ciudad de León y su ,partido.

Por medio del presente edicto, rue
go y encargo a todas las Autori-dades
y ordeno a la Policía judicial. la- busca
y ocupación del semoviente que luego
se dirá, poniéndolo, caso de ser habi
do, a disposición de este Juzgado ~
w:J.ión de la persona o personas en 'cuyo
poder se encuentre, si no acreditan' su
legítima adquisición. Acoroado así en
sumario que instruyo por· hurto de tal
semoviente a llipólito FernándezGar
cía. vecino de Villamartin. hecho ocu
rrido -en Mansilla de' La:s Mulas el" día
4 de los corrientes.

J0-13444

MADRID-JUZGADO NUMERO 20

Por el presente, y en virtud de lo
acordado por auto de fecha .de hoy.-en
la causa número 17 de 1933. sobre da
ños. se deja sin efecto la requisitoria. 
que se insertó en el Boletín Oficial de:.
la Generalidad de Cataluña el día 9 de
)'Iarzo último, eon el njmero 861, por
la que se ordenaba la busca y captura
del procesado Juan Castany Castillo,
por haber sido decretada su libertad
con esta misma fecha. F

Lérida. 8 de Septiembre de 1934.7""
El Secretario (ilegible).-El Juez, José
l\l. Duplá.

Semoviente substraído.

Un macho de cinco años, pelo ne
gro, seis y media cuartas de alza~
cola larga, con cabezón y antiojefas,'
herrado de las cuatro patas. .

Dado en Lcóna 8 de Septiembre de
1934.-El Juez, .Félix Castro.-El Se
cretario judicial, Valentín Fernández.

Jo-l3442'

Jo-1344~ .

Señas del semoviente.

Don Félix Castro González. acciden
talmente Jez de instrución de esta cia.
·dad de León y sa partido.

Por medio del presente edicto, rue
go y encargo a todas las Autoridades.
y ordeno a la Polieia judicial, la husca
y ocupación del semoviente qUe luego
se dirá, de la propiedad de Daniel Fi
dalgo López. vecino de Banuncias, ro
bado al mismo de una cuadra de su
propiedad, la noche del 4 al 5 de los
corrientes. Acordado así en sumario
número 219'" del año actual, por robo
del referido semoviente; poniéndolo.
caso de ser habido, a -disposición de
este Juzgado, en uníón de la persona
o personas en cuyo poder se encuen
tre. si no acreditan su legitima adqui-:"
sición. .

JO-13433

LEO:-';-

CUEVAS DEL ALMANZORA

Don Félix Castro Gonzálcz, acciden-

Don Ricardo Cano ~avarro. Juez
municipal propietario de esta ciudad
en funt:Ion~s de instrucción de la mis
ma y su partido.

Por la presente, ruego a todas las
Autoridades, civiles y militares, y en
cargo a los Agentes de la Policia judi
cial, procedan a la busca y ()(:upación
ee los siguientes ob~etos:

Un aHiler de corbata. de oro. con
cu:itro Dn.i.!untes ;y una ,perla en el cen

, ti-o.
Otro alfiler, también de corbata. de

forma'oyaiada con la armadura de pla
tino y brillantc.-s.
"Otro alfiler de corbata. de oro, en

forma de trompeta de caza con rubíes
y c:>meraIdas, y en el centro un bri
llante.

Una cadena de oro. de señora, con
pasador tambiim de 01'0.

Otra cadena, también de oro, de ca
b<111ero, en forma de cinta. con pasa
dor, y al tinal para enganc.bar tiene un
pico de aguila.

lJna pUlsera, de oro. antigua, con una
.serpienle de esmalte con varios bri
llantes.
'. Otra pulsera. también de oro, anti
gua, con la inicíal l\1. llena de perlas,
'teniendo dicha pulsera varios calados.

Cna sortija, compuesta de diferentes
aros -de oro, como una es-pecie de rom
p<."'Cabez1l.s.

Cna sortija, que es una especie de
ajustador, . toda ella llena de esmeral
das y rubíes.

Lna onza -de oro, dos medias onzas,
cinco monedas de oro de 25 pesetas,
ocho libras esterlinas y varias mone
das antiguas de oro. de diez pesetas, y
de las Hamadas de veintiuno y cuarti
llo, y otras cuatro .:\orteameri-canas de
las llamadas _-\gt:ilas.

Los cuales le fueron robados al ve
cino de esta ciudad D. Francisco So
ler y Soler, de su domicilio, entre las
fechas <.:omprendidas desde los últimos
<-lias -del pasado mcs de Julio hasta el
dia 11 del mes de Agosto, poniéndolos
a· mi disposición, asi Cl)mo a las perso
nas en cuyo poder se encontraren, caso
de ]]0 acreditar su legitima pertenencia,

Dado en la cil!.:iad de Cuevas del Al
manzúra (Almería) a 1.0 de Septiem
bre, de 1934.-El Juez, Ricardo Cano.
El Secretario, Manuel Pérez.

JO-13434

JO"::-'13432
'l'

JO-13431

"

Don Francisco de·· Cavcda y. Salcedo,
Juez de inslrncción, '·interino, de esta
-citidad. . ,
<":Por el presentoe. se cita, llama)' em
plaza a Antoni~'Gutiérrez Lüpez"cuyas
-circunstancias 'Y actual· paradero se ig
noran. que tu.d sn último domic1Jio cn
esta cíu<:lad, .en la calle d-e Castcla·r, nú
mero 9, para que, en el término de djez
was, comparezca '''ante este 'Juzgado,
sito en la calle <le Canalejas, Minero
lO,· para que haga efectiva en elactD

-la':'multa de- 7.584 -pesetas. qu~ le fué
impuesta por la Junta ndminisfrativa.'*' Hacienda, de Cádiz, en expedientc'
-Ele;' contrabando .número 227 d-e 1932.
por la aprehensión que le rué hecha,

jas número 10. coo el fin de que en el por fuerzas de Carabineros. el día 10
acto haga ef-ectiva la multa de 347,60 de Didembre de indicado año, por cuya

'·pesetas, que· le 'fué impuesta por'la multa ha de cumplir. por su insolven~

:J·ail.ta ad!ninistrati\'a ~e Hacienda, de cia, un año de arr.esto substitutorio;
eádiz, en-exp.edier.te de contraband"O apercibiéndole que. si no lo verifica. le
nfunero 98 de 1933. por la aprehensión par~rá -el perjuicio a que hubiere lu

-.que le fué ··hech3, por- fuerzas de Cara- gar y será declarado rebelde.
-bm'eros, el' día 7 de Abril, de indicado Al pr-opio tiempo ruego y encargo a
~ño, Y. caso ;.de no satisfacer indicada las Autoridades civiles y militares y
nmlta, cumplir sesenta y nueve días de encargo a los Ag,entes de la Policía
privaciün de libertad, por su insolven- judicial, procedan a la busca y captu
cía; apercibiénd.ola .que, si no lo veri-. ra de dicho cond~nado. poniéndolo.
fica. la parará el perjuicio a que hu- Icaso de ser habido. a disposición de
hiere lugar y será d-cc1arada rebelde. este Juzgado, en la Cárcel de este par
.. Al propio tiempo. ruego y ,,¡;cargo a tido.
J.a,s.. AutoridadesCLviles y militares y Dado en Geuta a 10 de Septiembre
_encargo a los Agentes de la Policia de 1934.-EI Juez, Francisco <:le Cave
judiciaJ, procedan a la busca y cap tu- da.-EI Secretario. P. H., Ca.rJos Del
ia de dic:ha con'denada, poniéndóla, gado.

. c,~i>o de ser habida, a disposición de
.este Juzgado. en la Carcel de este par-
tido. .

.: -Dado en c.eiÚa .a.10 de Septiembre
.de1934.-El Juez, Frum:isco <le Cayc
da.-:-EI Secretario, P. H., Ca·rlos Del
,g~~o.

·Don Frandseo de Cavcda y Salcedo,
-Juez de instrucción. interino. de esta
.ciudad.

Por ·el presente, se cita, llama.y, em
'plaza a Francisco Garda Flores, cuyas
círeunstllncias y actual para<kro se
ignoran, vecino que fué de Castillejos,
barraca <:le la Condesa, para que.. en
el término de diez dias, comparezca
·ante este Juzgado de instrucción, .sito
en-la calle <le Ca:r.:alcjas, número lO, con
el fin tle que haga electiva la multa de
77 ·pesetas que le fué impucsta por la
Junta admini"slrath'a de Hacienda, de,
~diz, en expedic:mt~ de contrabando
'número 112 de 1933, por la apre.hc:nsióu
c:iue le fué hecha. 'por fuerzas de Cqra
bineros, el día 21. de Abril de índic<,i
:do-año, por .ciiy'a multa. d,c no hacerla
efectiva en el acto, cumplirá quince dias
q,e arresto substitutorio; apercitJi6'r.do
)e . que. si no· lo '-erifica, lepárará
-e~.perjuido a que hubiere lugar, d~cla·
randole rebelde. -,'

Al propio licrp'PO ruego y eTIcal"go .a
lás Autoridades ch-iles v militares :Y
exiCargo a los· Agentes de la Policía
judicial, proced~n a la busca y captu
nf' de dicho ~on<l",nado, poniéndolo,
~é:i:So <le se~ habidQ. a disposición de
we Juzgado. en la Cárcel de este par-
tido. .

Dado en Geuta a 10 de Sepliembre
de 1934.-El Juez, Francisco de Ca\"c
da.-EI St:cretario. P. H.. Carlos Del
gado.
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dóri 'número 20. dictada este día, en
~l rollo de juicio de faltas seguido, por
amenazas a D. Fernando Gómez Sarto
rius, contra Alfredo Villaldea Jiménez,
número 100 del año actual, pendiente
en este Juzgado de primera instancia,
en grado de apelación, se ha acordado
citar al apelado D. Fernando Gómez
Sartorius, domiciliado últimamente en
Ja calle' de las Merce des, 'número 16,
,¡para ,que el día 9 de Octubre próximo.
.a,las. diez y media de la, máñana. com
,p:u;e:l:caante dicho Juzgado de instruc
.ción número 20 al objeto de asistir a la
.celebración de la vista de dicha apela
~íÓD.; aper:cibido que, si no lo verífi
'cá, se celebrará sin su asistencia.

y para que sirva de citación, se ex- .
pide la presen~e, .para su inserción en
la GACETA DE '-':lADRID, a 4 de Septíem
bre de 1934. - El Secretario, Rafael
L,' de Pando.-Y.o B.O; el Juez <ilegi-
'.ble). .
.~ '. ·..rC-13451

:\IALAGA

"~U virtud del presente, se dejan sin
eftcto'las órdenes dadas para la busca
y prisión del procesado en la causa
número 436 de 1931, sobre tentativa
de robo; Antonio Diaz Garcia, de trein
ta y tres años deedad, hijo de Antonio
y de Isabel, soltero, de profesióli cala
fate, natural y vecino de esta capital,
dnmiciliado últimamente en la calle
Parra, número 16, --según se i:1teresaba .
en las requisitorias libradas en 31 'dé
Agosio pasado, para su inserción en el
Bolelin. Oficial de la provincia y GA
CETA DE M ..'l.DRID, por haber sido .habi
do el citado procesado y dejado sin
efecto su prisión.

.y COn el fin de que se 'Publique en
-dichos periódicos oficiales, extiendo y
firmo el presen te en Málaga a 10 de
Septiembre d'é 1934.-EI Secretario ju
dicial, A. Venera.

JO-13453

:\L-\..1'\ZA...."ARES

Don Luis Veloso Bazán, Juez de ins
trucción de esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto, que se pu
blicará en el Boletin Oficial de la pro
'Vincia de Ciudad Real y G..'l.CETA DE
l\lADRID, ruego a todas las Autoridades
de la XaoióD y encargo a los Agentes
de la Policia judicial de la misma,
procedan a la busca y detención de

-un sujeto llamado Valeriana, natural
de Villarrubia de los Ojos, de unos
treinat y cinco años de edad, de las
siguientes señas: bajo de estatura, re
~rdete, cara redonda, ojos azules, que
'es trabajador del campo y se dedica a:ia t:ompra y venta de gallínas; cuyo
.sujeto, de quien se desconocen sus
-~ellidos, en los primeros días dcl mes
\ole Agosto último, desapareció de la
:casa del vecino de esta ciudad BIas
;I;.ópez López. con domicilio en la ca·
sa del "Colmenar". sita en extramu- .
ros del camino de 'Yillarrubia, llevan
do consigo a la joven de diecinueve
aiios de edad Gracia López de la l\!an
zaner<;¡ y López de ·la Osa, hia del di·
cho BIas López, habiendo permancci
do en Cuenca algunos dios y del 22
al 24 del mismo mes de A¡;osto eil el .
pueblo de Fuentes, correspónd1ente al
partido judicial de dicha capital, de
donde desaparecieron, llcy;;ndo consí·

go un carro tirado pOr una burra, en
dirección desconocida; y, caso de ser
habidos, sea puesto el V~eciano en
la Cárcel de este partido de Manzana
res, a disposición de este Juzgado, y
la menor referida, Gracia Lópe:l: de la
Manzanera, sea reintegrada al domici
lio paterno antes indicado por tenerlo
así interesado· su repetido padre, BIas
López ~ópez; pues así lo tengo acor
dado en providencia de esta fecha,
dictada en la causa número 109 del
corrIente año, sobre rapto.
lio paterno antes indicado; pues asi
lo tengo acordado en providencia de
esta fecha dictada en la causa núme
ro 109 del cQrriente año, sobre rapto.

Dado en :\lanzanares a 10 de Sep
tiembre de 1934.-El Juez, Luis Velo
so.-El Secretario, Andrés Amo.

. JO-13454

Por el presente edicto, que se pu
blicara en el Bolelin. Oficial de la pro
vincia de Ciudad Real y GACETA DE
i\Lo\DRID, ruego a todas las Autoridades
de la Nación y encrago a los Agentes
de la Policía judicial, procedan a la
busca y rescate de una taquilla de
madera de nogal con incrustaciones
y una tapa de naadera de ébano con
tres cerraduras y asa doradas conte
niendo unas 90 pesetas en monedas
de cineo y diez céntimos, propiedad
de la Sociedad Benéfica La Protectora,
domiciliada en Membrilla, plaza de
Castelar; taquilla destinada a deposi
tar en ella los ingresos por juegos au
torizados, y que fué substraída de di
cha Sociedad la noche del 2 al 3 del
actual mes de Septiembre; procedién
dose, asimismo, a la detención de la
persona en cuyo poder se encontra
ren, si no acredita su legitima adquisi
ción, así como a la del autor o auto
res del hecho; y, caso de ser habidos,
sea puesto lo relatado a disposición
de este Juzgado, y los detenidos en
la Cárcel de este partido, también a
disposición de este Juzgado; pues así
lo tengo acordado en proveido de esta
fecha dictado en la causa numero 121
del corriente año, por hurto.

Dado en ,Manzanares a 10 de Sep
tiembre de 1934.-El Juez, Luis Ve
loso.-El Secretario, Andrés Amo.

JO-13455

OLIVE..'I\ZA

Don Juan José ~lendoza Reyes, in
terino Juez de instrucción de la ciu
dad de Olivenza y su partido.

Por el presente, ruego y ·encargo a
todas las Autoridades civiles y mili
tares e individuos de la Policía ju
dicial la busca y rescate del semovien
te que luego se reseñara, y que fué
substraído de la finca Dehesilla. de
este :énnino la noche del 5 al 6 del
actual, prop¡~dad del arrendatario de
dicha finca )Ianuel J.Iartinez Macano,
vecino de Barcarrota; cuyo semo\'~en

te, caso de ser habido, será puesto <'.

disposición de este Juzgado, jllUtamen.
te con las personas en cuyo poder se
encuentre, si no acreditan su legítima
adquisición; pues así lo tengo acorda·
do en el sumario que se instruye en·
tste Juz;:pdo con el número 185 del'
corriente año, sobre hurto.

Reseña.

Unayeiua capa alazana, pelos b~:;I.~
cos e la frente y pata derecha.~;(j,e

diez a doce años dc edad, más de" la
marca y desherrada. de las cuatro .e1C,-
tremidades. ....

Dado en Olivenbaa 10 de Septiem·
bre de 1934.-EI Juez, Juan José ::\fen
doza.-EI Secretario, Eduardo ZoidQ.

JO-1345&<I~

En virtud de lo acordado en el sa
mario que se instruye en este Juzga
do con el número 177. del corriente
auo, por hurto de metálico. en pro.Yi
dencia de esta fecha, f<> cita. ll~..:na ~

templanza al perjudicaai.> Jacinl.., G:Qn
zález Gutiérrez, de veintisiete años '~e
edad soltero, jornalero, natural de
Alméndral y vecino de Valverde de
Le~anés, para que, en el término ''de
cihCO djas, a cont'ar desde la in~pr.
ción del presente en el Boldin Oficial
y GACETA DE :c\1ADRW, compareZCa ante
este Juzgado con objeto ::le ,er oído y
ofrecerle el procedimiento que deter
mina el articulo 109 de la ley.de EQ
juiciamiento criminal, el que se le ,ha
ce por medio del presen le; bajo 2per
cíbimiento que, de no comparecer. le
parará el perjuicio a que hubiere lu-
ga~ . ..

Dado en Olivenza a 10 de SeptIem
bre de 1934.-EI Juez, Juan José Men
doza.~EI Secretario, Eduardo Z-oido.

. JO-1345í

S..-\:'\LUCAR DE BARR.HIEDA

Don José Fcr.nánd.ez Hernando, Juez
de instrucción -de la ciudad de Sanlú
ear de Barrameda y sU: partido.

Por el presente, ruego y eneargoa
todas las Autoridades y Agentes de'la
Policía judicial de la Nación, proceaai'J.
a la bus-e:a y rescate de los semovientes
que luego se díran, substraídos 'C1l~a
madrugada del 7 al 8 del actual del cor
tijo de Cabeza ..-\lcalde, de este término,
y propiedad, re:;pe:ctívamente, de don
Antonio Ramos Cál.ez, D. Luis Hid-aJgo
Ambrosy y D. JIamuel ::\-Iarchena YÍ~

llalba, asi como para que se detenga a
los unos y otros a la disposición de este
Juzgado, caso de ser hati,dos,.por e~tar

asi acordado -en el suma,lo numero' 117
del <:orriente año, sobre hurto. ".'"

Relación q..le ~e ,cila.

Una mula cerrada, castaña obsctirá,
con hierro S en el anca i:l:quierda y
un 1 y con lUlnares en los costillares.

Otra mula cerrad'a. castaña obscura.
colorada y con señales,.{}-e1trabaio.".:

Un mulo negro mohíno, con los hoci
cos castaños, de seis años. herrado' de
las dos· manos y con hierro particu,!;ar
en la cadera derecha H. L., entrelaza"
das: una mula negra. de ,tres años, sin.
hierro. . ."'.'.

Burro eastaño, de tl'llS años, enter,.a,
con lunares en el lomo y. costillares ~el

'a.parejo; y otre rucio, de -e:uatro ailQs.
entero. también con lunares en el lom9
ycostilJares del aparejo; ambos m~a-
nos de alzada. '

Sanlúcar de Barr:.medaa 10 de Sep
tiembre de 193-l:_- El Secretario jud,i,-
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Don Jacinto Prieto Torrecilla, Jue::
municipal de. esta villa. en funciones
de instrucción. '
. Por la presente. ruego y encargo' a

toda clas~ de Autoridades y demás
indiv.iduos de la Policía judicial. 'prac
tiqúen gestiones para la busca y res
cate de los efectos que luego S~ rese
ñan, substraídos' en la madrugada del
día 1.° del actual de los domicilios de
l(js vecinos de VilIaescusa de Haro
Román Ruiz y Ruiz, Manuel O!ivarés
Boldo. Cesáreo Arjona Salas y Victo:..
ria Cano Martinez. por haberlo asi
acordado en el sumario número 62 del
corriente año, sobre robo.

Efectos suIJstraidos.

A Román Ruiz:
Nueve gallinas y un galio y Dna pa

reja de gaJlo y gallina amerlicanos; un
cordel. ' ,

A Manuel Olivares: .
Sh~te gallinas y UD gallo, dos sába

nas, una muda de caballero, un estor
bordado, dos pañitos para macetas.
un paño de cómoda., un mantel. tres
servilletas y una chaqueta de dril.

. A Cesáreo Arjona:

. Dos sábanas de cama grande, una
colcha. dos almohadones. dos camisas
de hombre, dos pares de calzoncillos,
un pantalón de hombre. dos baberos
de niño. seis pañales. una camisita y
un jubón de niño, una cortina, dos
mandiles. una manta de lana. media
fanega de cebada, dos asientos. un ca~

zo. una coladera, ·una sartén.
A Victoria Cano: .
Cinco gallinas.
Dado en Belmonte a 7 de Septiem

bre de 1934.-El Juez. Jacinto Prie
to.-P. S. :M., el Secretario (ilegible) •

JO--133S4

Don Diego Moreno Casasol3. intet'i~

no Juez de instrucción de este par
tido.

Por la. presente requis-itori2. Se cita,
llama y err.plaza al procesado ,\ntnnio
Navarro Sepúlveda. de diedocho años
de edad, de estado soItero. natural de
Pizarra, partido de Alora. pro.inda
de ~Iálaga....·ecino que fué de Teba, de
ocupación jornaler.o, cuyo actual pa
radero se ignora. para q~e, dentro del
término de cinco dias. cont~dos des~

de el de la inserción de la misma e.n.
el Bole-lin. Oficiczl de esta provincia y.

BELMONTE

Habiéndose decretado la libertad
provisional del procesado Pedro Bo
lívar Fermíndez, en méritos del suma
rio que contra el mismo se instruye
con el número 227 de .este año. por
este Juzgado de instrucción ,núme
ro 6,. de Barcelona•. sobre e~tafa, se
deja sin efecto y se cancela la requi
sitoria que bajo el núm~ro 12.390 se
publicó en la página 825 del Anexo
de la G.-\CETA DE MADRID de 25 del pa.
sado Agosto.

Barcelona, 6 de Septiembre de 1934.
El Juez (ilegible) .-EI SecretarJo, por .
habilitación (ilegible).

Jo-13381

. ,

BARCELONA-JUZGADO l't"DMEB.O'-~6

JD-133¡9

.10-13378

JO-1337í

ALCALA DE HE.."'ARES

Don Anselmo Herrero 'González,
Juez municipal de esta ciudad, e in
terino .de .instrucción de la misma. por
ha.l:larse en uso de licencia .e1 propie·
tariú.', . _ .

Por la.. presente requisitoria. se cita.
llama y emplaza al procesado Francis
co :Majano Morales, de treinta años de
edad. soltero, albañil. hijo de Peuro y
de Flora, natural y vecino de )ladrid,
cuyo actual paradero se. ignora. para
que comparezca ante este Juzgado. al
ob~to de ingresar en la Cárcel a cum
plir 'la pena que le ha sido impuesta
en, causa que se le ha seguido, por le
siones. número 218 de 1931.
, .Al propiv tiempo. ruego y encargo a
todns'las Autoridades, tanto ch'i1es co
rno militares, :y" Agentes de la Policía
judic~. procedan a la busca•. captura
y ,conducción, a 1:;. Cárcel de este parti
<io, del men,cionado procesado.

Dado en. Alcalá de Henares a 6 de
Septiembre de 1934.~El Secretario
judicial" Francisco GÓmez.-El Juez,
Ans.elmo Herrero.

borda. enla madrugada del día. 6 del
corrienfe mes. 'de la era de los Carri
les; al Sitio' del :Madroño, de este térmi-
DO municipal. . .

'ResedliJ. de los semovientes.

. Una hurr-a rucia clara, de unos nue
ve años. y de 6 cuartas de alzada.'

Una' burrilla,de unos dos años,ru
cra,- y de unas 6 cuartas de alzada.
.. Un burro capón~ de ocho añm;. alza
da 1,22 'm·etrOs. rucio. ra:z'a española,
con Cic,atrices en el braZuelo izquier:
dOY lunar blanco en el espinazo, con
el. h:erro. de, la Sociedad aseguradora
Unióri' Ganadera Española en la nalga
derecha. .

Dado en Alburquerque a 9 de Sep~

tíembre de 1934.-El Secretario judi
cial, l\-lal?-uel Auñón.-El Juez. Emllio
DuaTte.

: o", •• ~.:.

JO-13463

.... '~r;' ."

ALBUXOL

ALBURQEERQGE
'.'

Don Anselmo Herrero González.
Juez de instrucción, interino, de esta
ciudad de Alcala de Henares y su par-
tido•. ' .

Por virtud del presente edicto. se
cita;y llama a Francisco González Gar
cia,. de treinta afios de edad, ceasado,
industrial, vecino que fué de Vicálva
ro, calle de Pi y )largaIl. número 17,
.p,ara que dentro del ténnino de ocho
días, contados desde la inserción del

Don Emilio Duarte Bueno. acciden-' presente en la GACETA DE M.UIlUD y Bo
tal Juez de imitri.J.Cción. del partido de f let41. Ofici~l de esta provincia, compa-
Alburquerquc. reza ante este Juzgado de instrucción,

'·Por medio uel presente, ruego-y<~n- con el fin de recibirle declaración en
-cargo a toda" las ...'-\U10.!'idade.s, Y=-OI:de:-' sumario' qUe se instruye, por daños,
no ala Po·' cía judicial, la busca,S. r~s.- ,con el número 329 del año actual.
cat~ de los semovientes que lue¡;o; se ' '-Al ·propio tiempo, se le hace saber'
dirán. poniémhl1os <l..d.ispo",i~i$ffl de: qu~ lo;,; derechos que le concede el ar
~s.te Juzgado. caso {k~er J¡nbidQs.. iun-' tíulo 109 de la ley de Enjuiciamiento
tamente con ·la&.'ipei:Wnas en CUYO..po- criminal, como perjudicado que es en
der se encuentren, ~~ no acredit~ c~!l d~eho sumario. puede ejercitarlos has-
legitima perten~r}cja..,por, tencrl~Jl~' ',t..2 ehp~rio'do de calificación del delito.
a.cordado en su_@.a~io:Q:ue. cOu'rcl.cnÍl.- 1 .Dado en Alcalá de Henares a 6 de
,mero 86 del corF~Dl.e·afio, instru.:ro, Septiembre .de 1934.-El Secret.ario ju
'por .hurto d~ los: m~5Il10s. a lo's-'ve~-: di-cial. Franciso GÓmez.-El Juez. An
nps (le esta loca!!~~.d 9"ar::c¡s~?:Ql':i~z~-, ~!mo.He~rero.
lez Gamero y \ letono Gonzalezl a- .

Don Antonio Uceda. Sánchez;;rl'liez
de instrucción de este' partido.

Hago saber: Que eri este Juzgado•.y
bajo" el número, 52 del- año actual, '.se
sigue sumario sobre lesiones deSilve:.s
treHeredia Fernálldez, en el que he
ac:ordado citar" por. medio del:p.resen
te. que se publicará en la GACETA', DE
MADRID Y Boletín Oficial de la pro...·in
cia. a. dicho lesionado, Sihestre Here
dia Feniández•. y a,naiael Cortés To
rres, -que dijeron 'ser. el: primero.'veci~
nQ' de Busquitari y-eLsegundo, de Cas~
taras, y cuyos. actuales .para,deros. ..se
ignoran. a linde ·qne en el término -de
cinco días. a"ccm t3.r desde el siguien
te. a la' publicación, del presente len, di."
ollos periódicos, co;n.parezcan ant,c,es-
te "Juzgado. para prestar decl3.J;'aciÓn
en dicho sumario, y además. SilvestFe
Heredia. para o1re.cerle el procedi.,.
miento en la. for:w.a .prevenida, rec:o:
nocerle facultativamente y prestarie~

en' su -caso. asistencia médica -'Cle.'las
heridas que sufr~ó; ,bajo apercibimien
to que. de no comparecer, les parará
eIperjuicioa' :quehaya lugar. ,-,' ;'

·Dado en Albuñol. a 27 de Agosto: d~
1934.-EI Secretario- interino, Sallti:l:.,.
go Sánchez.-El Juez, ,Antonio ,U(>ed~

. '7 ., '.h' JO-,-1ü37-6'

Cia.l~ José Gón:i~~/~-E;'J:iez,José t. ~ef~
nando. .. ," .

Jo:--1?:.f5S· ,

Don. Fúlgendh 'Cortijo Alvarez, Abo
it~aq; Juez mÚIliclpal'<:l.e' esta dllq,ad en
funciones de instrucdóñde If;ste ·partido.

Por el,prescntc, se'· cita y llama al
tesü'goFranciS¿6' Ct.'rinona Daza, vecino
de esta Ciudad, etiyo 'actUal paraderos-e ,
ignora. a .fin ·dequc· comparezca den'
tro -del término de: cincó dias siguientes
á la inserCi6n 'dé"este 'edicto, ante est.e
Juzgado de instrúcción. en día y hora
hábiles, con objeto~de-'allIpliarla decla
ración qcr.e- tiene' prestada en el sumario
número 57'-934. por mUerte p.or' acciden
te del trabajo en' laS' ·obras del ferro
carril en c:::o-ns1rocdón -de Villanueva a
Talávera; bajó ap.ereibHniento de lo que
haya lugar: eri d<erecl:lO. pues asi lo ten
go acordado en ·el;· suniario de reíet'en
cia~' -,< , .•

Dado en VilIariueva -de la Suena a 11
de S,<eptíembr'e de' 1934.--El Secrelário,
Manuel Casado.- El Juez, Fulgencio
Cortijo.
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GACETA DE M,,\DRID, comp<Fezca en ('ste
Juzgado para constituirse en prisión,
en la causa que contra el mismo se
instruye por el delito de hurto; aper
cibido que, de no ~erificar!o, le para
rá el perjuicio que hubire .lugar en de
recho y se le declarará rebelde.

Al propio tiempo, se rucgi y encar
ga a. todas las Autor,idades y Agentes
de la PoIi~lÍa judicial. procedan a la
busca, captura y conducción a la Cár
cel de esta ciudad, a disposición de
este Juzgado, del expresado procesado.

Dado en Campillos a 9 de Septiem
bre de 1934.-EI Juez, Diego :Moreno.
El Secretario, Luis' Rubio.

J0-133&6

CaRDaBA-IZQUIERDA

Cumpliendo lo mandado por el señor
Juez de instrucción del distrito de la
!zquierda, de Córdoba, ea providellcia
de hoy, dictada en sumar~o que se si
gue. 'por hurto de una rueda auxiliar
del coche autromóvil. de D. .:\larcel Ga
las, de treinta años edad, Perito 3.pa
rejador, domieiliado en Casa Blanca
(Marruecos). hecho ocurrido en la pla
za d-e la Repüblica. se ha mandado ci
.lar por medio de la presen te, que se
insertará en el "Boletín Oficial" de esta
provincia y en la "Gacela de Madrid",
a dicho perjudicado, para qllo(:'. dentro
del plazo de cinco dias, compan;zca
ante este Juzgado, situado en- la calle
de Góngora, sin nÚlDCI"O, a .fin dc que
declare y ofl'eoerle el sumario que -se
instruye con tal motivo; apercibido de
pararle el perjuicio procedente, caso
contrario.

Córdoba. 5 de Septiembre de 1934.
El Secretario. P. :M. (ilegible).

J0-13390

LA PALMA DEL CONDADO

DaD Vicente L. Naranjo Barquero,
Juez de instrucción de esta villa y su
partido.

Por el presente, se cita, llama y em
plaza a ~liguel Ca.stañeda. de unos cin
cuenta y dos años, 'natural d-e Osuna
(Sevilla). vendedor ambulante de lebri
llos, de hon~.illos y otros cacharros, ig
norándose las demás circunstancias;
para que, en el término de diez días.
siguientes al de apar.¡;oer este edicto en
la "Gaceta de :\Iadrid", comparezca
ante cst~ Juzgado, sito en la calle de
Antonio :\-1aura, número 2, para ser
oido en el sumari,o que s-e instruye con
el nÜffiero 253 de 1934, por hurto de
nueve gallínas; apercibiéndole que, en
otro caso, le parará el perjuicio a que
haya lug:;r; al mismo tiempo ru-ego a
las Autoridades y Agentes de la Poli·
cía judicial. procedan a la inten;ención
de una gallina negra, que fué hurtada
la noche del 9 al 10 de Julio anterior,
en unión de otras de la finca Espina,
del término de Villarrosa; poniéndolas,
en su caso, a la disposición de este
Juzgado.

La Palma del Condado a 28 de Agos
to de 1934.-El Juez, Vicente L. Naran
~".-El Secretario (ikgible).

JO-13394

Don Vicente L. Naranjo Barquero,
Juez de instrucción de esta villa y su
partido.

En virtud del presente, se cita de
comparecencia ante este Juzgado, bajo
apercibimiento de pararles el perjuicio
a que haya lugar, dentro del término
de diez días, contados desde que este
edicto apar~zca en la "Gaceta de Ma
dridn

, y hora Je las once de la maña
da, par-a ser oídos e ingresar, corno de
tenidos, en el Depósito municipol de
esta villa a la disposición de este Juz
gado, un gitano llamado José Jirnénez
),luñoz (a) "El Portugués", con cédula
personal número 132.124-, e.""{pedida en
Sevilla el 15 ~e :.\layo de 1934, y otro
gitano, como de unos nueve años, alto,
grueso, moreno, barba poblada, cara
a,¡¡cha y nariz gruesa, cuyo actual pa
rac1erose iguQra, y que el día 4 de
Junio anterior, le fueron. intervenidas
tres caballerías mulares, procedentes
de hurto; al mismo tiempo ruoego a las
Autoridades y encargo a la Guardia ci
vil y demás Agenks de la Autoridad.
procedan a la detención de dichos .gi
tanos, poniéndolos, en su caw. a la dis
posición de este Juzgado, en el Depó
sito municipal de esta villa; asi lo ten
go acordado en el sumarlo núm:=ro ~¡8

de este año. por hurto.
La Palma del Cúndado a 6 de Sep

tiembre de 1934. - El Juez. Vicente
L. }.;aranjo.-El Secretario (ilegible),

JO-13395

Don _-\otonio Lena López, Juez de
instn¡cción de la CiU<1<ld ele Uiivenza y
su partido.

Por el presente, ruego y encargo a
tod.as las Autoridades ci~i1es y milita
res e individuos de la Policía judicial,
la busca y rescate de los semovientes
que luego se -reseñarán, y que fueron
substraidos de la finca Jineta, término
mnic':pal de Valvcrde de Leganés, la
noche d~l 31 de Agosto, propiedad del
guarda de diha finca. José Figuerdo
:\Iéndez; cuyos semovientes, caso de
ser habidos, serán puestos a disposi
ción de este Juzgado, juutamente con
la persona o personas en euyo ~oder

se encuentren, si no acreditan su legi
tima adquisición, pues así lo tengo
acordado en el sumario que se instru
'ye en este Juzgado. con el núrnr;:ro 184
del corriente año, sobre hur:to.

Reseña.

Burra de nueve años, alzada 1,22 me
tros, capa rucia, raza española.

Burro capón, de seis años, alzada
1.2 metros, capa rucia, raza espaolañ.
asegurados en la Compañia La ~lun

diaL
Dado en Olh-enza a 9 de Septiembre

de 194.-El Secretario, Eduardo Zoi
do.-El Juez, Antonio Lena.

JO-13400

PADL\ DE l\IALLORCA

Don Gabriel Alou Bernat. Juez de
instrucción del distrito de la Catedral
de la' ciudad de Palma de Mallorca.

Por la presen te requisitoria, se cita,
llama y emplaza al sujeto Antonio Pi
zá, de unos veinticuatro años de edad,
soltero, estatura regular. ni gordo ni
delgado, moreno, cejas unidas. pelo
castaño. ojos pardos, usa tr.aje azul,
mecánico, y gorra y zapatillas color
encarnado y camiseta b!~nca ~cü cie.-

rre metálico. cuya demás filiación y
setias no constan, y de ignorado para
dero; procesado en sumario número
325 de 1933, que se le sigue, por robo
de dinero en los almacenes de don
Lamberto Juncosa Iglesias. juntamcnt..::
con Julián Caldfs Cladera y Juan Cer
dá Guardiola. para que d~ntro (i~ diez
días, a contar desde la inserción de la
presente en la GACETA DE l\1ADRlD y Br,
lelin Oficial de Baleares, comparezca
ante dicho Juzgado, sito en la calle de
San Miguel. número 36, con objeto de
llevar a efecto la pri<¡ión dc::-retada
COntra el mismo; bajo apercibimiento
de ser delarado rebelde y pararle el
perjuicio a que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo, e¡lCargo a las Au
toridades civiles y militares y Agen
tes de Policía judicial, procedan a la
busca y captura de dicho procesado.
para, en sú caso, conducirlo a la Pri
sión provincial de es:a ciudad, a dis
posición de este Juzgado.

Palma. 3 de Septiembre de 1934.
El Secretario. Gonzalo Fernandez Es
pinar.-El Juez. Gabriel Alou.

JO-13402

Don Gabriel A10u Bernat, Juez de
instrucción del distrito de la Catedral
de la (";udad d~ Palma de :\laHorca.

Por la presente requisitoria, se cita.
llama y emplaza al sujeto Juan Caí
rés, mltural de Almería. de veintiocho
años de edad, bajo, ·moreno, algo grue
so. que usa traje de paño color claro.
viejo, calza zapatos color encarnado,
Jleva sombrero color vinagre, camisa
encaranada o blanca y corbata color,
cuya demás filiación no consta, y <le
paradero ignorado; procesado en su
mario nüm, 231 del año actual. que se
le sigue por robo de aves de corral. en
unión de Pedro Daviu Pons. para que
dentro de diez días, a contar desde la
inserción de la presente en la GACETA
DE l\l'\DRID Y Boletín Oficial de Balea
res,. comparezca ante dicho Juzgado,
sito en la calle de San .:\1iguel, número
&6, con objeto de llevar a efecto la pri
sión decretada con tra el mismo; 'bajo
apercibimiento de ser declarado re
belde y ,pararle el perjuicio a que haya
lugar en derecho.

Al propio tiempo, encargo a las Au
toridades civiles y miUares y Agen
tes de Policía judicial, procedan a la
busca y captura de dicho procesado.
para; en su caso, conducirlo a la Pri
sió-n .provincial de esta dudad, a dis
posición de este Juzgado. ..

P~dma, 3 de Septiembre de 1934.
El Secretario, Gonzalo Fernández Es
.pinar.-El Juez, Gabriel Alou.

JO-13403

PA.\IPLQ)';"A.

Don Luis Elip -Torres, Juez mUnICI
pal de esta capital, en funCÍones del
de instrucción. .. .

Por ia presentc se cita, llama y
emplaza al presunto yago José Enri
que Juan. de veinte años, hijo de José
y de Antonia, nato:-al de Alcira, de
óficio chófer. y en ignorado parade:-o,
a fin de que comparezca ante este J uz
gado para constituirse en prisión, por
tenerlo asi acordado en el expedienta
de Vagos y :Yfaleantes que contra el
liiÍsillO se :sigue en este Juzgado con
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el número 8 de 1934, im el que ha
sido declarado rebelde por auto de
esta fecha.

Pamplona, 7 de Septiembre de 1934.
El Juez, Luis Elio.-F~ Secretario (ile
gible).

JO-13404

Don Luis Elio Torres, Juez muni.:-i·
pal de esta capital. en funciones del
de instrucción.

Por la presente se cita, llama y (;11:

plaza al presunto yago Avelino ~illán

Cuesta (a) "El Gordo", de >eint;cuatro
años de edad, hijo de Domingo y de
:'Iiicéfora, natural de Puel1.o11ano, pro
vincia de Ciudad Real. y ....ecino de
esta capital, de oficio impresor, y en
ignorado paradero, a fin de. qUE". com
parezca ante este Juzgado para cúns
titurse en prisión, por tenerlo a<;i
acordado en el expediente de Vagos y
Maleantes que contra el mü.mo se si
gue en este Juzgado con el número 6
de 1934, en el que ha sido declarado
rebelde por auto de esta fecha.

Pamplona, 7 de Septiembre de 1934.
El Juez, Luis Elio.-21 Secretario (ile
gible).

J0-13405

SA.l'iLlJCAR DE BA·RRA,l\IEDA

Don José Fernández Hernando, JUf-Z
de instrucción de la ciudad de ~dn

lúcar de Barrameda y su partido.
Por el presente, a todos las Autori

dades y Agentes de la Policia judiCIal
de la ~ación, TUE":gO y encargo pr'JCe
dan a la busca y rescate del se:l1ovien
te que luego se dirá, propiedad lÍel
veoino de Chipiona, de este ')artido
judicial. ~lanuel Establié Rodríguez, a
quien le fué substraido en la madru
gada del día 28 de Agosto ultimó, de
la viña de D. Luis Caballero; así co
roo para la detención del ilegitimo po
seedor de aquél; poniendo uno y otro
a la disposición de este Juzgado, caso
de ser habidos, por estar acordado en
el sumario número 116 del corriente
año. sobre hurlo.

SelLas del :>cmoviente.

Burra de treinta meses, rucia os
cura. de marca, izQ.uierda de las ma
nos, con una cicatriz en una de las
orejas, especie de lobanillo y colina.

Sanlúc<l¡' de: Barr...meda a 6 de Sep
tiembre de 193-L--El Juez, José Fer
nández.-El St;(;.eta.io, Josr: GÓmez.

JO-1348

SA:NLCCAR LA :\IAYOR

Don Ramón Pacheco Romero, Juez
municipal de ~ta ciudad, ejerciente la
jurisdiccion del de in!:itmcción de San
lúcar ":a Mayor con permiso del 1-:1'0
pÍ\;l:irio.

Hago saber: Que por haber sido ha
bido el procesado José Romero Esco
bar (a) "Pepehillo", fugado del Depó
sito municipal de ~Ian;¿anilla, llamado
por requisitoria~ inser~as en el "Bole
tín Oficial" de es~a .prO'·incia de l." de
Agosto último, y "'Gaceta de ),la<1rid",
de 17 del referido mes, quedan sin efec
to rlichas requisitorias.
D~dc e!! Saclúc3.!' la :Ml:!)'or a 7 ode

Septiembre de 1934.-El Juez, Ramón
Pacheco.-El Secretario judicial,. Cán
dido :.\13rzo.

JO-t3409

ZARAGOZA

En virtud de lo acordado por el se
fior Juez de instrucción del Juzgado
número 2 de los de esta ciu-dad de Za
ragoza. en el sumario número 345 de
1934, sobre estafa, a n. Antonio Lan
glois de Lenda, vecino de :\.'1adrid y
Director de la Compañía de Seguros
"Le Phenix.", se hace saber por medio
de la presente a dicho señor, que por
proveído de 21 de Agosto pasado, ~.e

le tuvo por desistido y apartado de la
acción particular que vino ejercitando
en el mencionado procedimiento mien
tras se sustanció -por el Juzgado nú
Ir.ero 20, de ~~I3<irid; toda v.::z que finó
con exceso el plazo que se le concedió
para comparecer ante este Juzgado.

Zaragoza, 10 de Septiembre de 1934.
El Seci-etario (ilegible).

Jo-13414

LERIDA

Habiendo comparecido ante el Juz
gad;.) municipal de esta ca;.ital don
Juan Xabau Carrera, mayor de edad,
jornalero y vecino de Belkaire de Ur
gel, en ~l partido judicial de Bala
guer y. por lo tanto, pueblo corres
pondiente a esta provi:ceia de Lérida,
SUj)lic~1ndo se inscribiera en el Regis
t,ocivil y sección correnpondicnte la
defunción de la que fué su esposa
Adelaida Armengol Coll, que supone
falleció en el Hospital provinCial de
esta capital el día 14 de Agosto del
año último 1933, :por el presente, cito,
llamo y emp1azo a cuantas ·personas
.puedan dar noticia cel paradero de di
cha Adelaida Armengol Coll, <JU'C era
tambiim natural de dicho puetilo de
Bellcaire ¿~. Urgel e hija de Buenaven
tura y Ani-onia y, además, manifestar
si creen es la que falleció en dicho
esta-blecimienti;); 3lJer..-ibiéndose que, de
no verificarlo, a parte de pararles el
perjuicio a que en derecho hubiere lu
g.:r, se r.esolyc-rá en el expediente lo
que en justicia proceda,

I
El té~!1o d<; llamamiento que por

este edicto se hace, e.s de tre-inta días,
a cr;r;.t:¡r de~de el sigtlirentc al en que
se inserte en el "Bo1etítl1 Oficial de la
Gt:ner~1idad". de Cataluña. o "Gaceta
de :'ladrid", !'esp~cti"<l;:I¡,nt-e.

y para .:;encral conocimiento, expido
el presente en Lt'dda a 7 de Septiem
bre oe lC:.J4.-El JU€Z de primera ins
tancia (ilegible).

JQ-13345

LEK\IA

Don Julián Arribas Reyilla, Juez de
ir:·:;~m(·c:ión de esta villa -de Lerma y
su partido.

Hago saber: Que :en este Juzgado de
mi C.2rgo pe:;ce sumario bajo el núme
rO 65 de 1934, sobre substracción de
dinero y efectos, que después se re
señarán, propiedad de la vecina de Co
varruhias, de este p¡¡,rtido. Juliana
Alonso Serrano, hecho ocurrido el dia
20 de Agosto pasado, Y;En cuyo suma
rio ;he a-cordado interesar de todas las
Autoridades, tanto civiles como milita-

. res, fuerzas d-e la (;I)¡Jrdia civil y Agec-

tes de la Policía judicial, procedan a
la busca y rescate de dichos efectos,
asi como a la detención del autor o
autores del hecho de autos que, se su
'Pone 5ean unos ambulaiOtes llama.dos
Felieiano y Maria, cuyos apellidos se
ignora.o. de unos cincuenta y dos años.
deooad; él de estatura regular. del
gad&; viste chaqueta azul y pautalón
de pana, de oficio esta.Ilallor, tiene la
mano derecha v~ndada; ell:;. viste de
negro, CO'Ilo pañuelo blanco a la cabeza,
bien parecida, y se dedica a hacer flo
res de papel; llevan un burro negro,
muy grande. de unos uneve años, en
el que transportan dos cajas de made-

-n; poniéndolos a disposición de este
Juzgado.

Reseña. de lo substraído.

Un billete del Banco. iPOr ....alor de
50 pesetas. .

Un tapa-bocas grande, negro, con cua-
dros encarnados,

Un 'refajo encarnado, de bayeta.
Dos ser'villeta.;.
Dado en Lerma a 5 de Septiembre de

1934.-El Ju~:t, Julián Arribas Revilla.·
P. S. M.• el Secretario, C<tr-enti~o.Cer
yera.-EI Juez, Julü'rn ArIÜbas Revilla.

JQ-:i3346

}¡[ADRID-JUZGADO NUMERO 13

Don Ant<Juio Domínguez Fernár::dez,
Juez de primera instauda e inst.rucción
número 13, de esta capital.

Por el presente, cite, llamo y em
plazo aVictor ~Iendoza LacaIle, con do
micilio últimamente en la calle de Fer
nando el Católico, numero 58, cuyas
demás circunstancias se desconocen,
para que, ~n el término de diez dias,
cv:ltados desde el siguiente al en que
esta requisitoria se inserte en la "Ga
ceta de ·Madrid'" corup-:.:.rezca en mi
Sala audiencia, sita en el Palacio de
los Juzgados, calle -del General Casta
ños, e0iJ.1 el objeto de nevara: efecto
su prisión en .el sumario númerc 274

1
del corriente año, por estafa. como
comprendido en el caso segundo del

I artkulo 834 de la ley -de Enjui~iamien-
to cri..uina!; apercibido que, de no "Ve
rificarlo, s:<:rá declaradO rebelde y le
parará el perjuicio a q--..le hubier~ lu
gar.

Al mismo tiempo ruego :r encargo a
todas las .-\utoridadcs y ordi:'no 3 los
Agcn~es de la Policía judicial, procedan
a- la busca del expresado procesado, cu
yas ${;i'i.as personales no constaD, y en
el caso de ser habido, lo pong3n a
mi disposición en este Juzgado o en
la Prisión Celular de e5ta _capital.
~Iadrid. 3 de Scp~iembre de 1934.-El

Jllez, Antonio Doming:.rez y F,crná:l1:lez.
El Secretario, P. R., Eusebio Alvarez.

Jo-13349

):IEDL*"ACELI

Don Pedro Gil Saldaña, en funciones,
Juez de i:Dstrucción. de esta villa de
:\Iedinaceli y ~.u partido.

Por -el pres-ente, se cita, llama y em~
plaza al procesac:.o Emilio Poza )'Iu
ñoz, de unos treinta y dos años de
edad. que se de<ik.a a la mendicidad,
vistc pantaF..n de pana negra rayada,
tocado con boina, manta tajonea.da con
cuadros muy negros. lleva unas alfor-

• jas rayadas en azul Jo' una garrota, ojos
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En vírtud d e providencia dictada
por el señor Juez .de primc!"3 instan-

. cia de· esta ciudad y su partido en la
píezll separada para tramitar de oncío
declaración de herederos por abintes-_ .
tato de D. Dt,ogr.acias Rodriguez So
brino. de setenta y nueve a ñ. o s de
edadl natural de Carrión de Calatra-

azureS'" esta·tura r.eguJar, sin domicilio
conocido, y en ignorado paradero, para
que, en término de diez dias, compa
rezca en· la Sala audiencia doe este Juz
gado, para notificarle el auto de pro
cesamiento y constituirse er:. prisión,
por la causa que se le sigue con el
número 25 del año actual, por tenta
tiva de violación; apercibiéndole que,
de no comparecer, será declarado re
belde.

Asimismo, ruego y eI;Ieargo a todas
12s AutoI"ida-dcs procedan a la busca y
detención de dicho procesado que, caso
de ser habido, será puesta a disposi
ción de este Juzgado, con las segurida
des convenientes.

Dado en Medinaceli a 23 de Agosto
de 1934.-El Ju<!z, Pedro Gil Saldaña.
P. S. :\I., el Secretario, P. H., Victor
Garcla.

J0-13354

Don Pedro Gil Saldaña, Juez muni
cipal en funciones del de instrucción
de la villa y partido de Medinaceli.

Por virtud del presente, ruego y en
cargo a todas las Autoridades, así ci
vile:s como militares, y ordeno a todos
los demás Agentes de la Po!icia judi
cial, proceda:n a !a busca y rescate de
lo que al final se reseiía, substraídas
a los v.ecinus de Arcos de .JalÓln y So
maen, respectivamente. Cecilio Ramos
Lozano. Germán l\lartínez García y
'Francisc() Asensío. en la madrugada del
día 20 de Junio último, de un chozo
frente a los depósitos de la estación
férrea de dicho pueblo y junto a la
carretera de :Madrid a Francia por la
Junquera. así como a la detención de
las persOOlas en cuyo poder se encuen
.tren, si no acreditan su kgiUma adqui
sición; suponiendo sean tI'teS individuos
de unos veinte años. dos de estatura
regular y el otro más bien bajo. mal
trajeados, poolendo unos y otros a mi
dísposidón, caso de ser habidos, pues
así lo tengo acordado en el sumario
número 28 del corriente año.

Resella.

Una bicicleta marca Díarte, azul, con
freno.

Otra marca Thomam, negra, COIl fre
no atraso

Otra marca Fidelin. gris. con dos
frenos.

Dado en Medir¡·aceli a 8 de Septiem
bre de 1934.-El Juez, Pedro Gil Sal
daña.-P. S. M., e: Secretario, por ha
blli~ción. Víctor García.

JO-13353

OLIVENZA

Don .Juan Jase Mendoza Reyes, inte
rino' Juez de instrucción de la ciudad
de Olivenza y ilU partido.

Por el presente. ruego y encargo a
todas las Autoridades. civiles como mi
lita~s e individuos de la Policía ju
dicial, la busca y rescate de los semo
vientes que luego se reseñarán, y que
fueron substraídos de la finca Torre
quemada, y sitio del Higuerón, térrnl
tlO municipal de Valverde de Leganés,
la noche del 31 de Agosto últuno, pro
:pieü~d del -.:eciÜG de Badajaz. D. Bar-

·tolomé Caballer. cuyos semovientes,
caso de ser habidos, serán puestos. a
disposición de este Juzgado. jÚlIltamen
te con la persona o persconas en cuyo
poder se encuentren. si no acr~ditan

su legitima adquisición; pues así lo
tengo acordado en el s'lh-nario que se
instruye en este .Juzgadt) con el nú
merO .182 del corriente año, sobre
hurto.

Reseña..

Tres cerdos de u.nas dos arrobas y
media de pe:so. colorados.

Dad.o en Olivenza a ¡ de Septiembre
de 1934.- El Juez, José ~¡'endoza.-EI

. Secretario, Eduardo Zoido.
J0-13357

Don Juan José 1Iendoza Reyes, Juez
interíno de instrucción de la ciudad de
Olivenza y su partido.

Por el presente, ruego y enca.go a
todas las Autoridades civiles, como mi
litares e individuos de la Policia judi
cial, la busca y rescate de los semo
vientes que luego se reseñar:í.n, y que
fueron substraídos de la finca Torre
quemada y sitio del Higuerón, térmÍlio
municipal de Valverúe de Legan~s, la
noche del 31 de Agosto último. propie
dad del vecino de Badajoz D. Bartolo
lnéCaballer, cuyos semovi.:ntes, caso
de ser habidos, serán puestos a dispo
sición de este Juzga<io, juntamente con
la persona o persúnas en cuyo' poder
se encuentren, si no acreditan su le
gitima adquisición; pues así lo tengo
acordado en el sumario que se instruye
en este Juzgado con el número 102 del
corriente año, sobre. hur:to.

Reseiia..

Tres cerdos de unas dos arrobas y
media de peso, colorados.

Dado en Olivenza a 7 de Septiembre
de 1934.-E! Juez, Juan José ~Iendoza.

El Secretario. Eduardo .Zoido.
JO-13358

PALMA DE :MALLORCA

Don Gerardo Maria Thomás y Saba
ter, acci:lt"nta1Inente Juez de instruc
ci0u ile! ClstritO' de la Lonja. de la cíu
dalt de Palma de ~¡allorca.

Por la presente requisitoria, se cita,
llama y emplaza a Isidro Gamats Ca
sanovas. de estado soltero. profesión
albañil, hijo de Rafael y de Angela,
natural de San Justo, vecino de Barce
lona. de veintiocho años de edad, y de
paradero ignorado. procesado en cau
:sa que se le sigue por robo de dincn,)
y otros efectos, para que dentro de dit"z
dias, a contar desde la inserción j..: la
presente en !a -Gaceta de Mudrjd" y
··hl>1etin Ofbial" de la provincia. com
parezca en e5te .JuzgadQ con objeto de
notificarle el auto de su prisión y cons
tituirse en tal estado; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde y pa
rarle el perjuicio a que haya lugar en
derecho.

Al propio tiempo, encargo a las _-\.u
toridades civiles y militares y Agentes
de Policia judicial, procedan a la bus
ca y captura de dicho procesado, para 1
en su caso. conducirlo a la ·prisión de
este partido y a disposición de este .
;~gacio. - i

Palma, 5 de Septiembre de 1934.-EI
Juez, Gerardo :María Thomás.-El Se
cretario, P. H., José Solivellas.

JQ.....--13359

PA"lPLONA

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de insirucci6n de est-e .parti
do en providencia de hoy, dictada en
el expediente que instruy'J con el nú
mero 7 de 1934. parl'l aplicación de la
ley de Vagos y :\laleantes, se cita al ia
culpado que es Vicente Perote Quice,
de veinte años de edad, soltero, alba
ñil, hijo de :\:1artln y de .:lIada, natural
de Amusen (Palencia). y vecmo de Ma
drid., Guadahda¡-a, número .5, bajo, para
que en el término de ~i neo <1 í:.:s, com
parezca en este Juzgado pal'a darle ....is
ia del dtado expediente; bajo aperci
bimiento que, de no hacerlo, será de
Clarado rebelde y se decrelará su pri
si6n.

Pamplona, 6 de Septiembre de 1934.
El Secretario judicial (ilegible).

JQ-133GO

PUEBLA DE ALCOCER

Don Benjamín Gil Saez, Juez de in5
trucciónde esta villa y su partido.

Por el presente, ruego y encargo a
todas las Autoridades, tanto civiles co
mo militares, y A,,¡entes de la Policía
judicial, practiquen gestiones en ave
riguadón de quiénes sean los autores
de la desaparición de las caballerías
que al final se reseñan, y de la propie
dad de los señores que se indican, cu-.
ya desaparición tuvo lugar en el sitio
Carrizal, lermino municipal de Capi
lla. en la noche del 5 .al 6 del actual;
las que. caso de ser habidas, ser;ín
puestas a disposíción de este Juzgado,
juntamente con las personas en cuyo
poder se encucn tren, si no justifican
su legitima adquisición, pues así lo
tengo acordado en el sumaría número.
113 del año actual.

Reselia de las caballerías.

'Cna yegüa de ocho años, alzada 1,49
metros, marca Cnión Ganadera en la
región femoral izquierda, pelo casta
ño, con pelos blancos en la frente, ex
tremidades, crin y cola negras, con
el hierro de la Compaliía.

Un mulo dc onCe años. alzada 1,47
metros, marca Unión Ganadera en la
región Cernor"l izquierda, pelo casta·
ño, castrado, pelos blancos en los COs
tillares, con el hierro de la Compa
ñia; ambos propiedad del vecino de
Capilla Pablo Romero Tamayo.

Dado en Puebla de Alcacer a 9 de
Septiemhre de 19~4.~EISecretario ju
dicial, CrbtóLaI de! llio.-El Jue-Z.2
Benjamín Gil.

JO-13361

ADIAGRO
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va, hijo de Cándido y de Petra,. pa
nadero, viudo de doña :.\1ercedes Baos
Hervás y vecino que fué de esta po
b~ación, con domicilio en la calle de
:\lénde;z. número 12, se ll:l'lIla a -:u:m
tas pei"sonas sean parientes de dicho
finado, que ha muerto sin testar eldia
6 de Julio del corriente año, en dicho
domicilio, y se crean con derecho a
la herencia, para que comparezcan en
este Juzgado a reclamarla, .dentro del
término de treinta días; apercibidos
que, de no verificarlo, les parará el
perjuicio a que hubiere lugar.

Daao en Almagro a 12 de ~eptiem

bre de 1934. - El Secretario, Adolfo
Julio Pérez.-Yisto bueno: el Juez de
primera insiancia, J. Pinillos Hermoso.

JG--8S7

I3ARCELOXA-JUZGADO l\'1J.:jIERO 1

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de primera instancia núme
ro 1 de esta ciudad, Delegado de los
Registros de la Propiedad, en provi
d.encia de esla fecha dictada en e: ex·
pediente que se instruye de oficio para
la devolución de la fbnza que tenia
ccnstituída D. Die<;o Perez de los Co
bos, Rcgistrt'dor de la Propiedad que
fné del distrito del Norte, de esla ciu
dad, hoy fallecido. por el presente se
hace publica dicha solicilud de devo
lución ·de :a fianza, a fin de ('..e todos
aquel:'os q u e tuyieren alguna acción
que deducir contra el mismo Regis·
trador por actos realizados en el eíer·
cicio de su cargo la formu!en. dentro
del término de tres meses, prescnl::;':l.
do la oportuna reclamación; hacién
dose constar. a los efectos dispue~tos
en e! articulo 307 de la ley Hippote
tia y 409 Y 410 de su Re.qlamento, que
dkho RegistradOr D. D(ego Pérez de
los Cabos sirvió los Registros de Puen.
te Caldelas, Chelva, Villadie~o, Pego.
Requena. S<ln )'lateo, :\lontilla, )lula,
Alberique. Caslel1ón, Ganodia. Aldra,
Valencia (Oriente) y últimamente Bar
ce:ona (:,,"orte), en cuyo desempeño fa
llecit'.

Bar.::e1ona, 12 de Septie;nbre de 1934
El ;;ecretario, por D. Bienven:do Pas
":Ó, Antonio Bures, Ofidal.

En los autos de juicio de divorcio
que luego se dirán. pendientes ante
el Juzgado de primera instancia núme
ro 4 y Secretaria del infrascrito, reca
yó la siguiente

"Providencia. - Juez. señor Santa
maria.-Barcelona a 6 de Septiembre
de 1934.

Vista la ratificación que antecede
y pro\-eyendo al anterior escrito. se
tienen por nombrados apud-acta a don
R.afael CorbeHa y D. AntonlO A.eIlla~

ny, como Abo;acto y Procurador, res
pecti...-amente, de D. Emilio Fresquet
)lás; se admite, con arreglo a der~chQ,

la demanda de juicio de di ....orcio de
ducida a nombre de éste, que se sus
tanciará por los trámites del íuicio
deL1arati \"0 de ~-n enor cuantia, con las
modificaciones e.stab:eciUas en la ley
de 2 de )'larzo de 1932; y de la misma
se confiere Iraslado, con empl;;¡zamíen
to, a la esposa, dorIa Ros~j'io Gurcia
Yerdú, )- al s~ñor Fiscal, a fin de que
ct"..t..-o del ~é:'r,.¡':'nc ímprl)rrogabie <le

veinte días comparezcan y la contes
ten, sirviéndoles de emp:azamiento !a
notificación de esta providencia y la
entrega de copias de la demanda y do
cumen.tos; se decreta la separ..l.:iÓn de
los -cónyuges y, en atención al ignora- .
do paradero de la señora Garcia, llé
vese a cabo su emplazamiento por me
dio de un edicto que se tik en el si
tio público y de costumbre de esta
dudad e inserte en :a G.'\CE·r.'- DE ~i.'\

DRlD Y Butlleli Ofi.cial de la (>.!::le.r ali
ia.t de Caialun.ya. siónifi..:ándole que
dan a su disposición, en la Secretaria
del que suscrHle, aquellas copias; y
fórmese ramo separado para suhstan
ciar la demanda de pobreza del señor
Fresquet, que se dedu<::e en escrito
aparte, integrandose con los particu
lares que previenen los artículos 747
y 748 de la ley de Enjuiciamiento ci
vil.

Lo mandó y firma el señor Juez re
gente.-Doy fe, Santamaria.-Ante mí,
José :\1olina."

y ~ara que sirva de notificación y
emplazamiento en forma a la expre
sada doña Rosario García Verdú. de
ignorado paradero, se expide la pre
sente elí Barcelona a 7 de Septiem
bre de 1934.-El Secretal"'io, P. H. (ile
gible).

El infrascrito Secretario certifica
que el presente edicto se expide, por
ahora y sin perjuicio, en concepto de
oficio.

l:\a-rcelona, 7 de Septiembre de 193-1.
El Secretario (ilegible).

En los autos de juicio de divorcio
que luego se dirán, pendientes ante el
Juzgado de primera instancia nUmero
4 de los de esta capital y Secretaria
del suscrllo, se dictó la siguiente

"'Providencia.-Juez, Sr. Santamaría.
Barcelona, 10 de SepHebre de 1934.
Por presentado el anterior escrito y <iD
cumentos, que se un¡rán a sus antece
dentes, se admite con arieglo a de.e·
cho la úemanda de juicio de divorcio
formuiaua por D. Juan Damiá liar~ar

da, que se substanclará por ios tr¡imi
tes establecidos en la Ley de 2 de ~lar
zo -ce 1!:i;)2. y de la ms.ma se conúcre
traslada, con emplazamiento, a <.loña
De1,ina Casar -Pér~z y al .Minisierio tls
cal, a tin ue que d.~ntro de ....emte Ula"
im¡,rorrogab:cs comparezcan y la con
testen, sirviéndoles <le emp;azarnlento
la notificación de esta pruüdencia y
la entrega de copias de la demanda y
documentos; se decreta la separación
de los cónyuges, y para la práctica del
empiazamiento dispuesto a la Sra. Ca
sar, de ignorado paradero, libr=e un
edicto que se fije en el sitio público y
de costumbre de esta ciudad e inserte
en el "BuUleti Oikial de la (ieneraü
dad de Catalunya" y en la "Gaceta de
:'Iladrid", signiticánllole quedan a su
disposición, en la Secretaria del que
suscribe, aquellas copias; y fól'mc:$c '"a
mo separado ·para suw;tanciar la de
manda ci.e pobreza. que se formula en
escrito aparte, integránd.ose con los
particulares prescritos en los artículos
747 y 748 de la ley de Enjuiciamiento
civil.

Lo mandó y firma el Sr. D. Juan San
tamaría Monné, Juez municipal nÚIne
1"0 4 en funciones de priIl1el'a illstanc.a

de los de esta capital; doy fe,-Santa
maría.-Ante mí, P. H.. Ernesto Pas
cual,'"

En su virtud y para que sirva de no
tificación y eMplazamiento en forma a
doña Delfina Casar Pérez, expido la
presente, que firmo, en Barcelona a 10
de Septiembre de 1934.-El Secretario"
P. H-. Ernesto PascuaL

El infrascrito, Secreiario, certifico:
Que el presente edicto se expide, por
ahora y sin perjuicio, en concepto de
oficio. .

Barcelona, fecha anter,ior. - El Se
cretario, P. H., Ernesto Pascual.

JC-889

CARRION DE LOS CONDES

Don HeUodoro de Barbáchano, Se
cretario del Juzgado de .primera ins
tancia ·de Carrión de los Condes y su
partido.

Doy fe: QLle en la demanda inciden
tal de pobreza de que luego se hará
mención, se ha dictado la senrencia
cuyo encabezamiento y parte dispositi
va es como sigue:

"SentencIa.-En la ciudad de Carrión
de los Condes a 6 de Septiembre de
1934; el Sr. D. Francisco B~n¡to Moli
na, Juez de prímera instancia de la
misma y su partido; habiendo visto la
presente demanda incidental de pobre
za. seguida entre partes: de la una,
como tJ.eman~ante, ),iada Santos Rojo,
~ayor de edad, viuda, sirvienta y .e
cma de Santa Clara, en la República
de Cuba, representada por el Procura
dor D. TeófilQ Herrero Domínguez y
defendIda por el Letrado D. Eleuterio
Isla Cófrices, y de la otra, como deman
dados, Benigno Halbas Pérez, mayor de
edad, casado, industrial y vecino de
esta ciudaa, y José, Patrocinio, Isabel,
Maria y Fellsa Balbas Pérez; de igno
rado paradero, todos los cuales han
sido declarados en eslado de rebe:dia,
y el señor representante del Abogado
del Eslad-o en este partido, sobre que
se declarl'" pobre a la primera paTa hti
gar con los segundos en damanda so
bre reivindicación de bienes,

Fallo que debo declarar y declaro
pODr~ en sentido legal a ~iatea Santos
Rojo, vedna de San ta Clara (Repúbli
ca de Cuba), para que en tal conceptó
pue_<f litIgar con Benigno, José, Patro
cinio. lsn1Jel Maria ZOlla, Maria y Fe
lisa Balbas Pé¡'cz, promoviendo y '>i
guiendo el juicio de testamentaría o el
dec.arativ(I pertinente con todas sus in,.
cidenc.as hasta reh.-indicar los bienes
que' a Matea Santos Rojo la correspon
dan por fallecimiento abintestato. de
su rnaridu Angel Balbas Pére;¡;. con las
obligaciones contenidas en el articulo
5." del Real decreto de 3 de Febrero
de 1925. .

Asi por esta mi sentencia, que PDr
rebeldía de los demandados se notifica
rá a éstos I:"n-la forma que establece la

ley, la publico, mando y firmo.-Fran.
cisco Benito ;'\-IoEna."

Dicha senten<:ia fué publicada en el
mismo día de su fecha.

y para que les sirva de notificación
en forma a los demandados antes ex
presados. para lo que se 1nsertará en
la "Gaceta de Madrid", ex¡.jdo el pre
s.ente, que, visado por el Sr. Juez, fir
mo ell C3ITión de los Condes a 7 de
Scpt.oe....nlm: de 1934.-LicencIado Helio-
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dor-ti··d~ BarháchHIlO;-V_" B.": el Juez,
Francisco Benito Malina.

JC-879

ELCHE

.Don Evaristo Olcina y Garcí~, Juez
de primera instancia de este partido.

Hago saber: Que en el juicio sobre
accidente de mar i::elebrado ante el
Tribunal indlistrial d~ este Juzgado y
Secretaria de D_ Jeremías Pastor. se
dii;tó .sentencia. cuya cabeza y parte
dispositiva dicen asi:' '. .

"En la ciudad de Elche a 4 de Sep
tiembre tie 1934. El Sr. D. Antonio Ri
poli Martinez, Juez de primera instan
cia <i.cei::lental de este partido y Pre
sidente del Tribunal industrial, del que
l],an forffi¡;do part~ los jurados patro
nos D_ Santiago Sempere Castaño y
D. Diego Ripoll Martínez. y los jura
dos obreros D. VaIentin Alonso Botella
yD_ Melitón l\lora Riu, que 'fuerOll
designados conforme a 10 prevenido
en·el Código de Trabajo. .'
. Ha visto el p'resente juicio sobre ac

cidente del irabajo, promovido por Jo
sé Amoros l..!ltón. casado, jornalero;
Ji>sefaScmpere Cabos y Felipa Sanfe
lij>e, ambas viudas, -de profesión sus
labores; todos mayores 'de edad y ve
cinos de.Santa Pola; representad9s por
el Procurador D. Francisco Selva Lu
e.as y dirigidos por el Letrado D. Mi
guel Villalta Gisbert, contra la Mutua
lidad de la Sociedad Patronal de lo);
Armadores de PesC3, de Santa ?ola,-r.e
presentada por 'el Letrado D. José Mar
tínez A.lejo, y contra D. José ~eco Cas·
tañeda, mayor de edad,- comerciante,
domiciliado en La Línea de ·la Con
cepción; y

FalIo que debo condenar y condeno
a la l'IutuaJidad de la Sociedad Patro
nal de Armadores de Pesca de Santa
Pola, .~. subsidiari~...Tnente al dcmanda
do José ~eco Castañeda, a que paguen,
dentro' de quince dias, la cantidad de
8'.640 pesetas a José Amorós Antón y
Encarnación Quimnt Blasco, en con
junto y eoroo padr.:s y dercchohabien
tes de Alberto Amorós Quirant; a Jo
sefa Scmpere Cobas, 5.040 pesetas, ca·
mo madre, ·....iuda y derechohabicnte de
Ramón Sempere Sempere, y a Felipa
Sanfelipe, 5.040 pesetas, también como
madre, viuda y derechohabiente de Jo
sé Antón Sanfelipe; todo ello por el
acddente de mar ocurrido en la no
che del 22 de Diciembre de 1933 en'
águas de Larache, en el que perecieron

"el motorista Alberto Amorós Quirant
'Y los marineros pescadores Ramón
Sem¡)ere Sempere y José Antón Sanfe
lipe, como tripulan tes de la barca pes
'quera de motor, titulada "Julio Seco".
(: Se 'advierte ::J las parü:s o a sus Abo
gados o representantes comp,irecidos
-e-n' autos, que dentro del término de
diez días, siguientes al de la notifica
ción de esta sentencia, podrán prepa
i"ar el recurso de .casación por infrac
ción de ley o por quebrantamiento :de
forma, como preceptúa el artículo 480,
en relación con el 48í, y caso primero
del 489 del Código de Trabajo; debien
do los condenados al pago, que enta
blen el - recurso. consignar ante este
Juzgado la cantidad objeto de la con
dena.
:Sotifí~ese esta sentencia al deman

dado rebelde José [;teco Casiañeda, por

medio de edictos, que' sepublicarií.n en
el tablón de los de este JU1;gado y "Bo
letin Oficial" de esta provincia. asico7
mo también en la "Gaceta ·de :.\Iadríd".

.Así .por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando. lo pronuncio. ma..'1do
y firmo.-Antonio RipolI." .

y para su publicación en la "Gaceta
de Madrid'~ expido el presente en EL
che a 10 de Septiembre de 1934.---,EI
Juez, Evaristo Olcina.-EI Secretario,
Jeremías Pastor_

JC-895

GET.-\.FE

Por el presente hago saber: Que .en
los autos de juicio de abintestato de do
ña :\Iaria Hernández Vázquez, promo
vidos por D. Pedro Antonio :\iaroto
Rúbido. ('omo representante legal de su
esposa doña Angela Carpintero GÓmez.
COntra D. Cándido y doña :'\IaríaGó
mez, vecinos de Ciempozuelos. se ha
acordado, por providencia de estn fe
cha, sacar a la venta en pública su
basta. por segunda vez, y con rebaja.
del 25 por 100. los hienes crnharg:IUos.
para cuyo acto se señala, en la Sala
audiencia de este Juzgado. el dia 3de
Octubre próximo. a las once ho,as. y
se h:¡¡cen las advertencias siguientes:

Que para t9mar parte en la subasta
deberán 'previamente los licitadores
consignar en el Juzgado o Estahleci
miento destínodo al efecto, una c:m(i
dad igual. por lo menos, al 10 por 100
de su tasación.

Que 'no se admitirán posturas que
no cubran las -dos terceras partes de
su a"·alúo. .

Que el remate podrá hacerse a cali
dad dI;! c.eder a un tercero..

Que las cargas anteriores yIns pre
ferentes, sí l::Js hubiere, al crédito del
actor. Cóntinuar¿n subsisten tes, cnten
diéndose que el rematante las acepta
y queda subrogado en la res¡iónsabili~
dad' de las mismas. sin destínar a su
extinción el precio dcl remate.

Que no se han suplido los titulos de
propiedad.

Finca embargada.

Yiv.ienda señalada con el número 3
de la calle del Pintor, con superficie
de 97 mc~ros cuadrados; que Iirída: .. aI
frente, con la calle -del Pintor; dere
cha, con finca de Doroteo :\Iartin; iz
quierda, con otra de Juan ~iquclrnc; y
espalda, el cerro; que cOl1.Sta de un
piso, sita en el pueblo de CiempQ.zue~

los. Valorada en 2.000 pesetas.
Getafe, 6 de Septieml)¡"~ ,di:.: 1934.

El Juez, Endque Nicto.-EI $ecmtario,
UceJlciado Antonio :5anz Dranguct.·

JG---SSO

ILLESCAS

En el juicio verbal sobre reclama
ción de renta vitalicia o pensión, como
indemnización .por accidente d-e trabajer,
seguido en este Juzgado a· instancia de
D. Tomás Agudo Pérez con,tra la. Com
pañía aseguradora La Unión y.EI Fénix
Español y el patrono D. Juan :\lo:¡.-a He
cio. se ha ·didado sentencia, cuyo en:'
cabezamiento y partoe dispositiva son
como sigue>

"Sentencía.-En la villa de lllescas a
4 doe Sep-ti<mlbr~ de 1934; el Sr. D. E~-

dque Balmaseda y Vélez. Juez de prh
mera instan-cia de la misma y su par~

tido, habiendo visio .los presentes au
tos de juicio verbal -sobre. ~I'!demniza
ción o renta vil<llicia por accidente d-e
trabajo, promovidos por D. Torn:;" Agú4

-do Pérez, mayor de edad. casado alba
ñil y vecino de Yalmojado, dirigirlo por
el l..<:trado D. Clemente Sánchez-t,iarni
ca Pablo!>, contra la Compañia de Segu~
ros La Gnión y El Fénix Español,dQ..,
miciliaua en ~\';:adrid, '-:lIle doe Alc3~~
número 43, y contra el patrono D. Juan
:\loya Redo, m:Jyor de edad, ct'sado,
propietario y v;;cino de Valmojado, ba
lIándose rebdde .(;~ estos autos mencio
nada CompaiUa de Seguros,

Fallo que deho absolver y absuelvo
de la dema.nda a la Compañia La Unión
y El FénÍX Español y debo condenar y
cond.eno al demandado D. Juan :Moya
Recio a que abon>!: al demandante, To
más Agudo Pérez, la pensión ()renta
de U!Il'a peseta setenta ydnco céntimos
diarios que reclama en su demanda, 10
que se .pagará por ~ncnsua¡¡dades ven
cidas y COn cxclusi6n de los días festi
....0s, cn que no s'c ucostllmbra a traba
jar, a 'partir del dia :¿5 de Octubre del
próxirno pasado año, a cuyo fin consti
tuirá en la Caja .:\acional de Seguro el
capital suficiente. Se 3dl'ierte a las par';'
tes que contra esta ~-esoluci.jn pueden
h.,teJ"pon-cr ¡;c(~urso de casación cn (;;1
término de diez dbs. a contar del si~

guiente aloe la notifkacióll de ella.
Asi por esta· mi st::ntencia, que se n{)

tif¡cará a las partes en la forma pr-e
yeni(la por 1~1 ley. tL"nicndo en cuenta
la si ¡uación de -cada una de ellas en
este· procedimiento. definitivamente juz
gando, lo pronuncio, mando y firmo.
Enrique Balmase<1a.

Publicación.-Ldda y publicada fué
la ..anterior senlencia J){Jr 0('-1 Sr. D.En
rique Balmasccla y V~lc¡r., Juez -de prí~

mera insland<\ de este 'partido, que la
dictó hallándose celebrando audienci~

pública en la Sala destinada al ef~to
el dia de su fecha.

TIlcscas. 4 úe .septiembre de 1934.-
Doy fe; el Secretario, Pedro Olea."

y. para que sin-a de 'llotificacion'<e-n
fonoa a la Com;¡añia de Seguros La
Cnión y El F¿nix. Español, finno la
presente- en IlIescas a 6 de Septiembre
de 1934.-EI Secretario. Pedro Olea_
ElJuez. Enrique Balmaseda y Vélez.

Je-896

)IADRrD-JCZGADO 1'U)IERO 5.

. Por ·el Juzgado de primera instan...
cia nÚ:lIero .j, de esta -capital, y en
los autos de divorcio promovidos, en
COnCClJto de pobre, por doña Ledia
H~H"do Ganz3. contra D. Carlos de Die.
go Yuste. se ha dictado la providencia
que, copiada a la .letra, es del tenOr.
literal si"uiente:

"Pro\"id~ncia.--Jllcz, Sr. BclIón. Ma-'
drid. 10 de Sepliemb~e. de 1934. .'

Losaillc.¡ol:es documentos y escrito
ÚJn~mse a los autos de su razón; se .ad~

mite (."U~~nto ha Jugar en de.c<:ho la -de
m:'lUda, de divo.ci') que se formula en
nomhre de dona Ledia.Haedo Ganza,la

qu-e se sustanciará flor los trámites pre
yenidos en la ley de 2 de :'lIarzo de 1932,
y de ella se confiere t..as1a<10 al ::\linis
tcrio' fun.:<ll y al demand<ldQ, D. Carlos
de Diego Yuste. a quienes se ~mplaza

rá, con entrc¡.p de 1<•. s copias, .para que
I di:.üt.rü. cid i:';i'iu..illO dt:,Ycinie ·días com4
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¡parezcan en los autos, personándose en
forma y contesten la demanda, y en
su cáso formulen reconvención, y me
diante ser desconocido el actual para
dero del demandado, Sr. De Diego, cm
~lác-esele por ~edio de edictos insertos
en la GACETA DE )IADRID y Boletín Ofi
cial de esta provincia y fijados en el
sitio público de costumbre.

Proveído por S. S., doy f.e.-Bellón.
Ante mi: Por D. Pe<lro Alvarez Caste
llanos, Benjamín· Aparicio."

y ·para su inserción en la GACETA DE
l\IADRID, para que sin'a de notificación
al demandado, D. Carlos de Diego Yus
te, C:.Iyo actual domicilio se deseonoce,
ernplazándol.e a los lines y por el ter
mino acordados, y pre'l.'iniéndole que
las copias de la demanda y documentos
se etncuentra'n a su .<J.isposición en la
Secretaria del crue refrenda, expido el
Jlresente en ::Vladri-d '1l. 10 de Septiembl"e
de 1934.-EI Secretario, por D. P·edro
Alvarez Castellanos, Benjamin Apari
cio.-V" B.": el Juez de primera instan
cia, Bellón.

JG--8S1

MADRID-Jl:ZGADO ~L')IERO 16

En el Juzgado de primera instancia
númerQ 16, de esta capital, Secr-etari3
del fedatario, penden autos de mayor
cuantía, promovidos por D. 'León Cosio
FernáJndez y doña Petra Casio Zabala,
representados, en cúnoepto de pobre,
:por el Procurador D. Ruperto de Aicúa,
contra el Exemo. Sr. Fiscal de esta Au
diencia, y con los que se crean con de
Techo a la sucesión heroeditaria de los
hermanos doña Bernardina v D. Juan
d>e J.a :\lata Perlines, en rebeldia. sobre
deelaJ"3ción' de herederos .abintestato, en
diciJ.os autos se ha dictado la sentencia
<!U~ contiene los siguientes particula
;res:

"Scntencia.-En la villa do~ :\I{J.drid a
28 de Agosto de 1934; el Sr. D. Juan
Cándido Antón Pacheco, Juez de pri
mera instancia núme¡-o 16 de los de
esta capital; visto el presente juicio
declarativo de mayor cuantía pendietI:l
te en .este Juzgado y seguido entre par
tes: de una, como demandantes, don
León Cosio Fernández, asilado en el
Hospital del Carmen, de esta vecindad,
y doña. Petra Cosio Zabala, dedicada a
sus labol'es, de la misma vecindad, de
fendidospor el Let,¡¡,-do D. Rafael Pla
Ilellas y representados :por el Procura
dor D. Ruperto Aicúa y ~iurill0, y de
otra, como demanda do. el ~i.inisterio

fiscal, rep~entado por el excelentísi
mo Sr. Fiscal de esta .~udicncia, sl)bre
qUe se declare quce los demandantes son
Jos únicos herederos abintestato de su
bisabuela, doña Bernardina Perlines; y
otros extremos.

Fallo que, desestimando la demanda.
debo declarar y declaro no haber lugar
a iüngullo de los pronunciamientos pre
tendidos en la misma, sin hacer especial
condena de costas;

Asi por esta mi sentencia, que por la
íl"cbeldia de los dem,mdados se notifi
c:;¡ra por edictos CI1 13 forma que d~

tt:l"mina el artículo iG9 de la ley de
Enjuiciamiento civil. juzgando en pri
mera instancia. lo ]lronuncio, mando y
firmo.-Juan A. Pm:heco.

Publicación.-Lddll y public-ada fué
la anterior serítenelapor el Sr. Juez qu.e
la suscribe e!'.t:md(l c~iebrando audien
cia púhlic-a en ..1 1'--'['(11 de su .ft!7gado

en el mismo día de su fecha.-Madrid,
28 de Agosto. de 1934.-Doy fe; ante
mi, Dr. Juan Infante."

. y par-a" que sirva de cédula de noti
ficación en forma a los que se crean
con derecho a l2. sucesión hel"'Cditaria
de los hermanos doña Bernardina y don
Juan de la I\iata P.erlines, me<1iante a
desconocerse su domicilio y actual pa
radero, pongo la presenbe para su in
serd¿n en la GACETA DE MADRID, que
firmo en Madrid a 4 de Septiembre de
1934.-El Secretario, Juan Infante.
El Juez, Juan A.. Pacheco.

JC-882

¿\IADRID-JUZGADO NU31ERO 19

En este Juzgado de primera instan
da número HI Se tramitan autr..s inci
dentales de pobreza, promovidos por
doña DOlmina Feito ;?arrondo, como
madre y representante legal de los me
nores Juana, Donnina, Ernesto, Benja
mín, Carmen. J ulián y Lucía ),lartinez
Feíto, todos como herederos de don
Benjamin ,Martinez Cuellas, para liti
gar con D. José Barrero Martinez en
autos juicio ejecutivo, en los cuales se
ha dictado la 'Siguiente

··Provldencia.-En Madrid a 11 de
Septiembre de H134.

}'Qr presentado el anterior escrito,
que se unirá a los autos de su razón,
y como Se pide, PQr ser desconocido
el domicilio de D. José Barrero ::\lar
tinez, se acuerda emplazarlo por me
dio de edidos, del qUe se fijarán .ejem
plares en la tabla de anuncios de este
Juzgado y del de Cangas del Narcea,
y se insertarán otros en la GACETA DE
:\L'\l}RID Y Boletin Uficial de Oviedo, a
fin de qUe dentro del término de doce
días, concedido en providencia de í de
Agosto anterior, comparezca en los au
tos )" conteste la demanda incidental
de pobreza promovida por doija Don
nina Feito Parrondo, como madre y
representante legal de los menores
Juana, DonniDa. Ernesto, Benjamin,
Carmen, Julián y Lucia :Martínez Fei
to, todos corno herederos de D. Ben
jamín Martin.ez CuelIas, y para la prác
tIca de lo acordado. librense los opor
tunOs exhortos a los señores Jueces c.e
primera instancia de Cangas del Xar
cea y Oviedo y oficio al señor Admi
nistrador de la GACt:T.-\. DE .MADRID.

Lo mandó y firma S. S.-'Doy fe:
Rodriguez Díaz.-l\.nte mi: Ramiro Ló
pez."

y para que 'Sirva' de emplazamiento
al demandado D. José Barrero )'Iarti
nez, cuyo domicilio es desconocido.
expIdo el presente con el ....isto bueno
del Sr. Juez en )ladrid a 11 de Sep
tiembre de 193t.-El Secretario, Ra
miro López.-El Juez, Rodriguez Diaz.

JC-897

PLASEXCIA

Don Xicolás Xombela Gallardo, Juez
de primera instancia de este partido
y Presidente del Jurado mixto de la
Propiedad rústica de esta comarca.

Por la presente se cita a doña Do
lores Sandoval Delgado, cuyo parade
ro se ignOl'a, que anteriormente ha re
sidido en San Lorenzo del Escorial,
calle de Floridablanca, número 6, y
que en uniol.l de 'Sus hermanos Manuel,
Rosario y ~Iaria del Carmen Sandoval
Delg;odo, i"S l;opropiet:lria de la tinca

'"Granja de Burquilla", de los términos
municipales de Valdelacasa y Villar
del Pedroso, provincia de Cáceres, pa
ra que el día 22 de Octubre próximo,
a las treS y media de la tarde, com
parezca en la Sala audiencia de este
Jurado, sito en la casa número 7 de
la calle de Andrés López, de esta ciu-'
dad de Plasencia, a fin de proceder a
celebrar acto de conciliación en el ex
pediente que con el número 39 se si
gue en este Juradú ep su contra y de .
sus hermanós y a instanda de don
Román Dá\"ila, D. Niceto Dávila y don
Juan Mateos. y asimismo para cele
brar a continuación el oportuno juicio,
caso de que en el acto conciliatorio
no se obtuviere avenencia, previnien
do a dicha señora que comparezca
provista de todos los medios de prue
ba de que intente valerse y aperci
biér.dola que .de no comparecer en la
forma acordada la pararán los per
juidos a que hubiere lugar.

Dado en Pla'Sencia a 11 de Septiem
bre de 1934.-El Secretario, Lorenzo
Espada.-El Juez-Presidente. Nicolás
:\ombela.

JC-898

SAJ.~TA MARTA DE ORTIGUEIRA

Por la presente cédula, y en cumplí
miento de providencia dictada hoy por
el Sr. Juez de primera instancia del
partido, en demanda presentada por
el Procurador D_ Ramón Alvarez Mar
tinez, en nombre de doña Dolores Ca
sa! Gómcz, mayor de ed."ad, soltera. la
bradora, vecina del lugar de Injertos,
parroquia de l\Iosteiro, Ayuntamiento
de Ortigueira, en solicitud de que !'e
la declare pobre, en sentido legal, pa
ra litigar con D. 'Vicente, doña Serafi
na, doña Manuela. D. Manuel y D. An
tonio Casal Salg',1eiro, sobre ejeI ci~an
do acciones civiles, relacionadas con
la herencia de su abuela, doña :María
Juana Salgueiro. se emplaza a los don
~Ianuel y D. Antonio Casal Salgueiro,
ausentes, en ignorado paradero, para
que, en el término de nueve días, com
parezcan en dicho juicio y contesten
la demanda. "

Santa Marta de Ortigueira, 8 de Sep
tiembre de 1934.-EI Secretario, Ma
nuel R. Salas.

JO-890

VALE...'\'CB.-JUZGADO ~"UM:. 2

El Sr. Juez de primera instancia del
número 2 de esta ciudad, por provi
dencia de ayer, dictada en los autos
sobre diyorcio promovidos por el Pro
curador D. Jaime Coll Gijón, en nom
bre de doña Maria Gómez Hernández,
que litiga en concepto de pobre, con
tra D. José León Cosin, que, según ia·
parte aclora. se encuentra en ignora-
do paradero, admitió la demanda for
mulada, mandando sustanciarla por el
procedimiento establecido en l<l. Ley
de 2 de ~rarzo de 1932, y que de ella
se confierC'. traslado con emplazamien
to, como se ....erifica por medio de la
presente a dicho demandado D. José
León Cosin. por medio de las oportu
nas cédula:;, que se f1.,jan con las res
pecti ....as copias simples en los estrados
del Juzgado y se publicarán en el lJo
lelln Oficial de esta, pro....incia y en la
G."LCE.TA DE :,!AJ>RW, para que den tro del
t~nnjno d.e veinte días <:omparezca y

•
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la conteste; con la prevención que, de
no verificarlo, le parara el perjuicio a
que haya lugar en derecho.

Yalencia a 8 de Septiembre de 1934.
El Secretario, P. S., Francisco Soriano.

JO-891

VALJIASEDA

DOl~ osé Tutau Jfonroy, Juez de lJI"Í'
mera instancia de esta villa y su par
tido.

Por el.~resente edicto se l!ace sa
ber: que el. este Juzgado se SIgue ex
pcdiente, incoado por D. José Lapuer
la Beurman, Regislrador de la Propie
dad de este partido, que fué, hoy ju
bilado ;-'or haber cumplido la edad re
g'amentaria el día 13 de Xoviemhre de
1933, y que cesó en su cargo dicho en
15 de Enero de este año: y que dicho
seiior ex Registrador pide le sea de
"lIeIta la fianza que tenía constituida
a las resultas de su mencionado car
go, que 'desempeñó además en los Re·
gistros de la Propiedad de Grnndos de
Salime, Sed"'LJ, Relchite, Alf3ro, l'[ar
quina y Guerr.ica.

En sn virtud, se previene a cuan tos
tuvieren alguna acción contra el me·
ritado señor ex Registrador. la ejerci
ten presentando la conduccnte recla·
mación ante es.e Juzgado, dentro del
termino de tres meses, contados desde
el siguiente dia en que se inserte el
presente en GACJ::TA DE :\!,\DRID Y Bole
tin Oficial de esta pro,,;ncia de Yizca
ya. (Segundo edicto de los mencion.i
dos en el articulo 409 del Reglamento
para ejecución de la ley Hipotecaria.)

Dado en Yalmascda a 11 de Septiem
bre de U34.--El Jucz, .lose Tutau.
El Secretario, D. S. 0. (ilegible).

JO-S99

AL:\;IADEX

Don Antonio Ferrera Donalre, Juez
municipal suplente de esta ciudad, en
funciones de este de instrucción.

Por el presente, r¡"ego a todas las
Autoridades y encargo a los Agentes
de la Policía judicial, procedan a la
busca y Ocupc::.c1ón de 20 peset3S en
cuatro monedas de a cinco. y una sá
bana con bastillón y "ainica, sin mar
ca alguna, en buen uso, y de las l!a
madas de matrimonio, robadas a la ve
cina de esta ciudad Julia Raso FN
nandez. casada eon Santos Calderón,
el día 1.0 del actu:ll de la casa que ha
bila en esta pob!~ción, calle de los
Pinos, hoy Catorce de Abril, núme
ro 16; las que, eaSO de ser habidas,
serán puestas a disposición de este
Juzgado COn sus ilegitimas poseedores,
según lo tengo G("ü,i!ado en el suma·
rio que por tal hecho instruyo, con
el número 90 de este año.

Dado en Almadén a 11 de Septiem
hr~ de 1931.-EI Juez, Antonio Fer:-e
ra.-El Secretario, .-\ngel Fernúndez.

JO-1346S

Don Ca,los Sánchez de Lam3drid v
del CuviIlo. Juez de instrucción de
esta ciudad y su partido.

Por medio del presente, se deja sin
efedo la requisitoria inserta en la
G.\CETA. DE ~L\~<{lD con fecha 23 de .Ju
nio de 1931, por la cual se Ilum::h¡l :ll.
procesado Domingo Elias Hodríguez

:'.Iartín, para que compareciese ante
este Juzgado de instrucción de Arace
na, para constituirse en prisión y
otras diligencias; pues asi se encuen
tra acordado en la pieza de prisión
dimanante de la causa número 49 de
1931, sobre robo, en virtud de hao~r

sido habido dicho procesado.
Dado en Aracena a 7 de Septiem-.

bre de 1934,-EI Juez, Carlos Súnchez
de Lamadrid.-El Se<:rctario, Gaspar
Santiuste.

JO-13470

Don Carlos Sánchez de Lamad¡-id y
del Cuvillo, Juez de instrucción de es
ta ciudad y su partido.

Por ("1 presente se deja sin efecto
la requisitoria inserta e:l la GACETA DE
Jl.-\.DRIO del día 18 de :\~osto último,
por la que se llamaba &1 ]!r(lec~'Jdo

Ramón Payón Bejarano, hijo de Anto
nio y de Justa, natural de GulD.roza,
de est2GO soltero, profesión de. elm
po, de diecisiete años de ed.ltl, ]J ..l.i'a
que compareciese ante la A'Jr1iel,cia
proyincial de Hucha, al ohkto de
constituirse en prisión, toda yez que,
con fecha 17 de Agosto último, fué
habido dicho proccsndo; acordado en
cumplimiento a carta-orden de la Su
periori dad, d imanan te del sumario
número' 295 del año 1932, sobre des
órdenes públicos y daños.

Dado· en Aracena a 10 de Septiem
bre de 1934.-EI Juez, Carlos S:inchez
de Lamadrid.-El Secretario, Gaspar
Sa.n tiuste.

JO-13471

CALDAS DE REYES

Don Benedicto Mnrtínez Xeira, Juez
de instrucción accidental de Calda,;
de Reyes...

Por la presente se llama y emplaza
al procesado :\Iateo ~o';;lleiras XoguC::Í
ras natural de PUenteúreas, de '·~in·

tiúñ años de ednd. soltero, sillcro, sin
domicilio fijo, hijo de Dolores Xo
gueiras~ y del q1le actualmente se d~s~
conOce su paradero, para que, lie"Titro
del térm.ino de diez dias, contado'; 'J6
de la última inserciÓ:l de la pre...ente
en los Boletines Oficiales de las proe

vincias de Galicia y GACET,\ DE ~I.unl1D,

comparezca ante este Juz~ado, a cons
tituirse en prisión, decretada po. la
lIma, Audiencia de Ponteyedru, en
causa seguida en este Juzgado, con d
número 50 de 1933, sobre hurto; balo
apercibimiento de que, en otro caso,
sera declarado rebelde y.le parará el,
perjuicio a que hubiere lugar con
arreglo a la ley.

.-\. la "'ez, ruego a tod~s las Autorida
des y demás indidduos de la POlicia
judicial, procedan a la busca y captu
ra, poniéndolo en la C;Í'~el de ¡,.,la
"iIlu, a· disposición de c5te 1uzgado.

Cnldas de Reyes, 7 lie Septiembre
de 1!13·L-El Juez, Benedicto ~larti

nez.-EI Secretario, Juan Diaz.
JO-13-t75

C.DIPILLOS

Don Diego ::\Ioreno Cas<:Isola, Juez de
instrucción, interino, de esta villa y
su nartido_

Por virtud de la .presente, ruego y

. " . ,
encargo a todas ]as Autoridades. así
civiles como militares, y ordeno a to

. dos los demás Agentes dela Polida

. judicial, proced,lU a la busca y reso.:a
te de lo que al final se reseña, subtraí-
doa Jos vecinos de Ardaies D. Enri
que Vera Berroca] ,y D. Jose Jur:1do
Anaya, el dia 6 al 7 del 3ctual, del si
tio Gramadal. de dicho término, así
como a la detención de la persona ~n,

cuyo pod<.:r se encuentren·, si no acre
ditan su legitima adquisición, ponien
do unos y olros a mi disposición, ca
so de ser habidos, pues así lo tengo
acordado ·en el sumario número 1;;;0
del año actuaL

Señas de l,O sllb.~traido.

"'lula de cillCO años, alzada 1,34 me_o
tras, castnña t.Ol::lra, raya cruzada y ce
bm.da, bociclara y cabos obscuros,
hierro La ::\IundiaL

)'Iulo de siete años, cnpón. alzada
·1,54 metros, castaño. algo chato, luna
res en los costillares, hierro de La
'[nión Ganader<>.

D:ldo en Campillos a 11 de Sep~

liembrc de 1934.-EI Secretario judi
Ci'll, Luis Rubio.-EI Juez, Diego Jlo
reno.

JO-13476

CASTRO DEL RIO

Don José Cd::¡,do Rodriguez Carrete-
· ro, Juez de instrucción de esta villa y
su p2rtido.

Por :el presentc;" ruego a las Autori
dades civiles y militares y Agentes de
la Policía" judicial, dispongan se pro
eeqa a la busca y rescate de los semo
viente que al final se reseñan, propios
de D. Die~o Clavero :\IeJendo, vecino
de esta villa, y que fueron substraídos,
cn la mañana del día 1.. del corriente,
de terrenos del cortijo denomin:1do
"El Loro", de esle término; y siendo
habidos, se pondrán a disposición de
es~e Juzgado, eon ]a persona o perso:
nas en cuyo poder Se hallen, sí no
acreditDn su le~itirna adquisición; pro
cediéndose tam bil;n a la busca del au
to.r o autores del hecho, que del mis·
mo modo se pondrán a disposición de
esle dicho Juzgado, en el Depósito n;.u
nicipal de este partido.

Reseña.

}l:ula de cinco años, alzada 1.51 me
tros, cast:lña ojibociclara, br·agada,
hierro J. .\1. espaldilla izquierda. y el .
de la C6rnpañía El Fenix Agricola; en.
el aRca izquierda Y. número 15.

· . :UuI:! de tres ariOS, alzada 1,54 me
tros, cast3ña, clara, con raya de mulo Y'

·con el hierro de la Com.pañia con igual
letra :.r núme:ro que la, :mterior.

Dado en Castro del Rio a 2 de Sep
tiembre de 193-L-EJ Secretario, M~
nueISara,'ia.-El Juez. José Criado.

JO-13477.

Don José Criado Rodríguez Carre..
tero, Juez de in stru tción, interino, de
esta villa ~i su partido.

Por el prescrlte, ruego a las Autori.
dades ciYiles v militares y Agcntes de

'la Policía judicial, dispongan se pro·
,=~da a la l/u3ca ,,~ I"E;5C:::c.te d~ i~:s caba

IHerias que al 11¿al ~c reseñarán, pro·
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pias ,de Isidro Lóp.ez Garcia, vecmo :de
·e~ta villa, que ,fueron subst¡·aídas. en la
-noche del 2 al3 del actual, de cierre
nos -de la finca Q-enominada "Cobati
llas Altas", de est~ término; y siendo
:habidas, se pondrán·' a -disposición de
·este JuzgadQ, con la persona o perso
nas en .cuyo poder se hallen. si no
acr~d.itan su legítima adquisición;
procediéndose también a la busca v
captura del autor o autores del hecho,
que del mismo modo se pondrán a dis
:posición de este dicho Juzgado, en el
Depósito muniópal de 'este partido.

Reseña.

~fula de cuatro años, alzada un me
tro y más de marca, castaña obscura,
raza española, bocidara. anca izquier
"da letra V. 15 de El Fénix Agrícola.

Mulo mamón,. entero, de cuatro me
ses, castaño obscuto, sin marcas, al
zada desconocida. . .'
. 'Dado en Castro del' Río a 3 de Sep
tiembre de 1934.-El Secretario, Ma
nuel Sara,-ia.-E!' Juez,' José Criado.

. . JO-13478

FL"E.~TE DE CA."\TOS

Don José Suárez González, Juez mu
nicipal, en funciones de instrucción,
de esta localidad 'y su partido. .

Hago saber: Que en este Juzgado,
de mi cargo, pende sumario, con el
número 236 del corriente año, sobre
substracción del jumento que después
se reseñará, propiedad de Juan Ba
rrientos Tomillo, en la noche del 6 al
i del actual; en cuyo sumado he acor·
dado interesar 'de. todas las Autorida·
des, tanto ci.iles como militares, fuer
zas de la Guardia. civil y Agentes de
Policia judicial de la 1'<ación, .procedan
a la busca y rescate·.de -dicho semQ't'jim
te, así como la defención del autor o
autores del hecho; pDnién dolos. caso
de ser habidos, en' la Prisión ¡pre.en
tiva de este part~do, a mi disposición.

Señas del semoviente.

Un jumento "de siete· años, pelo rucio
obscuro, entero, alzada 1,20 metros,
hierro en el jamón izquierdo S. ú. .en
lazadas y cicatriz en el derecho, por
dentro.

Dado en Fuente ·de ,Cantos a'11 de
Septiembre d e 1934.-EI Secr~tario,
P•.S. M., Eusebio Cornago.-El Juez,
José Suárez.

Jo-13480

JEREZ DE LOS ·CABALLEROS

.Don Antowo Asensio ~lontes.inos,

Juez municipal, Letrado en funCÍones
de j:nstrucción por sustitudón regla
mentaria de esta ciudad ':1" su partido.

Por el presente" edicto hago saber:
Que habiendo sido capturado el 'P1"'Jo
cesado Santiago Cortes Fernández,.de
cincuenta y un.añosde edad. hij<¡de
Agustin y de ·'Josefa, nalur:1l ce' Bllf

catrota (Badajoz), se deja totalmente
sin efecto la requhi~ia que p'ara'su
captura se insertó en la GACETA;' DE
),iADRIDcorrespondieñte al dia:- '7 de

,Septiembre' del .año actual, bajo.e!nú·
mero 6.171., ~;';.~ ..... 1.

Dado en Jerez de los Caballeros a: 8
de Septiembre de i,93!.-El Juez, An~

tQnio Asensio.-El Secretario (ilegi
b!e).

Jo-13482

Don Antonio As-enSIO Montesinos,
Juez i:a.terino de instrucción de este
partido.

Por el presente, ruego a todas las
Autoridades civiles y militares de la
~:!:::ión, procedan a 1::. busca y ocupa
ción de los semovientes que a continua
ción se reseñan, propios de los vecinos
de esta. ci;Idad. José Rodrigu-ez Fuen
tes Y. otros, las cuales se hallaban pas
tando en la Dehesa Gallopito, de este
término, y fueron substraidos la noche
del 16 al 1i de Agosto anterior. y por
cuyo hecho se instruye suma¡-io con el
númcro In del corriente año. ,ponién
dolos, caso de ser habidos, a disposi
.:ióu de este Juzgado, juntamente con
su poseedor ilegitimo.

Señas..

De JOsé Rodriguez Fucntes:
Una mula de ocho años, 1.30 metros

de alzada, castaña y sin señas, con el
hierro de El Fénix Agrícola en la nal
ga derecha; y
- Un jumento de ocho años, l,lfl me

tros de alzada. rucio, y con una oreja
más alta que la otra, sin hierro.

De Vicente Sáncbez Barroso:
Dos mulos burreros, de 1,30 metros de

alz,ada, ambos castaños, raza española,
:sin señas particulares y con el 3ierro
de la Unión Ganadera en un jamón.

De D. Joaquín Carrasco Cron;
. Un jumento capón de tres a cuatro

años, bociblanco, y de talla mediana,
sin hierro.

Dado en Jerez de los Caballeros a 10
de Septiembre de 1934.-EI Juez. An
tonio Asensio.-EI Secretarío (ilegi
ble).

Jo-13483

M.ARTOS

-Don 'Salvador Ba.ea Siles, Juez de
instrucción accidental de este partido.

Por virtud de la presente requisito
ria, ruego y encargo a toda clase de
Autoridades, tanto civiles como milita
res ':1" demás individuos de la Policia
judicial, practiquen activas y eficaces
diligencias para la busca y rescate de
las caballerias que al final se reseñan,
hurtadas la noche del 4 de los corrien
te& en término de Valdepeñas, de Jaén,
a José Castro Valdivia; y caso de ser
habidas, sean puestas a disposición de

. este Juzgado con las ,personas en cu~'o

poder se encuentren, si DO acreditan su
. legítima adquisición.

Asi lo tengo acordado en el surn¡'!rio
númerO 269 de 1934, que instruyo con
falmotivo.

Reseña.

)'1ulo rojo, cuatro flños, menos de la
marca, bastante patiabieI'lo, sobrehue
so ~n la caiía de la mano izquierda,
bragado, faltándole las herraduras de
las manos derecha e izquierd.a.

Mula {le quince meses, parda, alza
da pequeña, sin herrar.

Dado en Martos a 11 de Septiembre
I ·de 1934.-El Juez, Salvador Barea Si-

les.-El Secretario, P. H., R. Fabre Ro·
driguez.

JO--13489"

MONTANCHEZ

Don Enrique Griñán Guillén, Juez de
instrucción de este partido.

Por el presente, ruego y encargo .. a
t01ias las Autoridades y ordeno ~ los
Agentes de la Policía judicial, proce
dan a la busca y rescate de los semo
vientes que se reseñarán y a la deten
ción de l:is personas en cuyo pode:- se
encuentren si no acreditan su ~ag~l ad
quisición. los cuales fueron su1>straídos
la noche del 29 al 30 de Agosto últi-·
mo, de la .finca al sitio "Cardal", del
término de Alcuéscar, y son propios
del vecino del mismo pueblo Cándhl~

Cáceres Yalverde.

Reseña de los semovienies.

Un mulo c,apón, de nueve años, al
zada 1,56 metros, pardo, hierro en el
lado izquierdo del cuello.

Otro mulo -de cinco años, capón, al
zada 1,60 metros, castaño obscuro, In·
nar blanco en el espinazo y costillar:
izquierdo.

Dado en :\fontánchez a 9 de Septiem
bre de 1934.-El Juez. Enrique Griñán.
El Secretario, Adolfo Lozano.

JO-13490

Don E"tlrique Griñán Guillén, Juez del
instrucción de este partido.

Por el presente, rU'f·go· y enca,rgo a
todas las Autoridades y ordeno a los
Agentes de la Polieia iudicial, proce
dan a la busca y rescate de los semo
vientes que se reseñarán y a la deten
dón de las personas en cuyo poder se
encuentren, si no acreditan su legal ad
quisición, los cuales fueron substraídos
la noche del 1 d<el actual, de una finca
al sitio Ejido, del término de Valde
,fuentes, y son propios del vecino de
dicho pueblo, Jesús Rodríguez Lozano;
pues asi lo tengo acordado en el suma
rio que instruyo con .el número 126 de
este año.

Reseña de los semovientes.

Una mula de cinco años, de alzada
1,55 metros, castaña oscura, hierro -de
la Unión Ganadera, en la nalga ~-

quierda. .
TIn mulo de ocho años, de alzada

1,62 metros, rojo, igual hierro que la
anterior.

Dado en Montánchez a 9 de Septiem
bre de 1934.-El Juez, Enrique Griñán
Guillén.-EI Secretario, Adolfo Lozano.

;0-13491 '

~1UROS

Don Emilio Bartolomé Rojo. Juez de
instrucción del partido de :\Iuros (La
Coruña). .

Po¡- 1<1 presente requisitoria y como
comprendido en los números 1." .y
3.0 del articulo 835 de la ley de En
juiciamiento crimianl, se cita, llama y
emplaza al procesado Ramón Jiménez
Rosillo, de cuarenta años de edad,' hijo
doe Alejandro y de Carmelita, casado
con Dolores Camacho Ciosendo, ceste
ro y gitano, natural de Lisboa. sin 'Ve-
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ch:dad ni residencia fija, para que, den
tro del término de veinte días, se cons
tituya en el Depósito municipal de esta
villa, por haber sido decretada su pri
sión preventi\'a, por la Audiencia pro
~incial de La Coruña, en la causa nú
mero 10-1 de 1933, que en este Juzga
do se loe instruyó, por el delito de hur
to de caballeI"Ías; Laja a.percíbimien tu
de que, en otro caso, será decJai'ado
rebelde y le paT""drá el perjuicio a qu~

hubiere lugar, con arreglo a la ley,
Al propio tiempo mego :r enc:;;.¡·go a

. iúdos los Ag.~ntes de la Policía judi,
cial, procedan a la busca y captura del
aludido procesado, Ramón Jiméncz Ro·
silla, poniéndole, si fuere habido, en el
D.:opósito municipal de esta villa a dis
posición de este Juzgado.

Muros, 11 de Septiembre de lS3·1,.--Ei
Juez, Emilio B2!,tolomé Rojo.-EI Se
cretario judicial. BIas Abra.

JO-13493

NULES

Don EduaI"d(l Reines Corrons, acci
dentalmente Juez de instrucción de la
villa de !\ules y su partido.

P<ür- el,prese!¡¡.t{', que se expide en mé
ritos de lo aC(lrdauo en auto de hoy,
dictado en el sumario número 150 de
1934, sobre hurto, SI: hace saber-, que
habiendo si<lo capturado el proce~ado

Fra'ncisco. Caudet Garcés, quedan sin
efecto las requ¡sitorias que se expidie
ron en 23 de Agosto último, así corno
las órdenes dadas par-a llevar a efecto
la prisión de dicho sujeto_

Dado en l\ules a 10 de Septiembre de
1934. - El Juez, Eduardo Rein~s .Co-.
rrons. - El Secretario judicial, Amibal
Vida!.

JO-13494

Don EauaN:lo Reinés Corrons, Juez
municipal de esta villa, en funciones
de ínstrucción, J.>~' uso de licenda del
propietario. .

Por el presente, que se expide en mé
ritos de lo acordaco en pr-oveido de
hoy, en carta-ord{'n de la Superioridad,.
dimanante de causa números 71 y 429
de 1933, sobre robo, por haber sido cap
turado :ManueI Jimeno ):Iartínez, que_O
dan sin efecto las requisitorias que
para Uevar a efecto su prisión, se in-o
serIaron en el "Boletín Oficial" de la
provincia de C3steIlón, en Hi de Agos
to último, y "Gaceta de :.\IadI"id" corres
pondiente al 1'¡ {!f! dicho mes y año.

Dado en !\ules a 12 de Septiembre
de 1934, - El JUtoZ, Eduardo Reinés
Corrons.-EI Secretario, Anibal Vidal,

JO-13495

OLIVE::-¡ZA

Don Juan :.\lendoza Reyes, interino
Juez de instrucción de la ciudad de
Olivenza y ~u partido.

Por el presente, ruego y er:cargo a
todas las Autoridades, civiles y mili
tares e individuos de )::1 Polida ju,Ii
cia!, la busca y rescate de los semoyien
tes que luego se scr~ñara, y que ; U~
ron substraidos de la tinca Cercado de
San Roque y del ~lárqllez, la noche del
3 al 4 del actual, ténnino de VilIanue
.-a del Fresno, propiedad de los veci
nos doto la misma, :'olanuel RL"tiondo ::;:"'1

do y BaustisLa Ortigosa Fraile; Cu;P)~

semovientes, caso de ser. habidos•..se
rán puestos a disposición de este JU7
gado, juntamente con las personas en
cuyo poder se cncu·... ntrcn, si no aen.......
ditan su legítima adquisición; pues asi
lo tengo acordado en el sumario <¡Ut·
se instruye en esh: Juzgado con Col nú
mero 186 del corricntoe año, s,-,b.e
hurto,

Reseña,

Propiedad de :\Ianucl Redondo :::';";'(.1:):
Burra de ·cuatI"O añus, rucia, lu-:era.

pobre de cola, bucna bIlao
. De BautistaOrtigos<l FruIle:
Burro capón, castaño, de cinco años,·

talla mediana. oreja:; JDUY caídas.
Am~:ls sin asegurar: .

. Dado en O!ivenza a 11 de Septiembre
de 193·.l.-EI Juez, Juan José :\h'nJoza
Reyes.-EI Secretado, Eduardo Zoido.

JO--13496

DRIHUELA

Don Luis Figue::'as Créstar, Juez de
instrucción de esta ciudad.

Por la prbente r~uisítoria se cita,
llama y emplaza al procesad;;) Alfonso
Sempere Pardo, hijo de Carlos y de
Julia; de treinta y un años de edad,
de estado casado, natural de Orihuela,
partido de íden, provincia de Alican
te, veciono, que fué de Villairanqueza
(Alicante), Pablo Iglesias, númerO 1,
de ocupación chófer, cuyo aCÍ".Jal pa
radero se ignora. para que, dentro· del
término de- diez dias, comparezca en
la Carcel de esta ciudad, a constituir--·
se en .pI"Í~ión, decretada en la causa
que contra el· mismo se instruye, por
el delito de robo, con el número 106
d.e 1934; apercibidí, que, de no verifi
carlo; le parará el perjuicio que hubie
re luga, en der.echo y se le declarará
rebelde. .

At propio tiempo se ruega .y .encar
ga a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicial, procedan a la
busca, captura y conducción a la Cár
de esta ciudad, a disposición do\: este
Juzgado, del expr-esado procesado.

Dado en Orihuela a S de Septiembre
de 1934.-EI Juez, Luis Figueiras Cres
tar - El Secretario, P, H., Ceferino
Lopez. '

JO-13497

Don Luis Figueras Créstar, Juez' de
instrucción de esta ciudad.

Por la presente requisltoria, se cita,
llama y emplaza al procesado Francis
co sIartinez Alberto, hijo de Francis
co y de Encarnación, de dieciseis años
de edad, de estado soltero, natural de,
)lérida, partido de idem, provincia de
Badajoz. vecino que fué de Orihuelá,
de profesión jornadero, cuyo aCtual
paradero Se ignora, para que, dentro
del término de diez días, contados des
de el de la inserción de la misma en
la GACETA DE )lAl.lRID. comparezca en
la Cárcel de esta ciudad, a constituirse
en prísióil, decretada en la causa que
conlla el mismo se instruye, por el
delito de hurto, con el número 172 de
19393; apercibido que. de no verifi
carlo, le parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho, y se le decla,
,aril rebelde.

Al propio tiempo, se ruega y encaro
ga a todas las Autoridades y Agentes·

de la Policía judici3..l. procedan a la
busca, captura y conducción a la Cár
cel de esta ciudad. a disposición de
este Juzgado. del expresado prúces:'ldo.

Dao en la ciudad de Orihllcla a 11
de Septiembre de 1934,-El Secretario,
P. H .• Ceferino López.-El Juez, Luis
Figueiras. .

J0-134·98

PIEDRABUE~A

Don José Janes Llamazare~.Juez de
instrucción del partido 'd e Piedra
buena.

En virtud del presente, se cita a don
Candido Pardo Pimentel, dueño de la
finca "Vallegarcia", del.térruino de Re
tuerta del Bullaque. vecino de :.\I~drid,

.cuyo domicilió se ignora, para que,
dentro de los diez dias siguientes a la
inserción de este ed:cto en el Boletin.
Oficial de esta provincia y GACETA DE
l\1ADRID, comparezca en este Juzgado,
en .dia y hora hábil, par-a ofrecerle las
acciones del artículo. 109 de la ley de
Enjuiciamiento crimina, en el sumari..:
que se instruye, con el número 51 del
año actual, por el delito de infracción
de la ley de Caza, contra Dion:sio Vi
lla Garcia; apercibido que, si no com·
parece, le parará el perjuicio con..i
guiente.

iJado en Piedrabuena a 12 de SI!'fJ
tiembre de 1934.-El Secr-etario Cilegi
ble).-El Juez, José James,

J0-13500

PUERTO DE SA...~TA MARIA

Don Ramón' Pico Ferrer, Juez· ~ie

instrucción, accidental, del partido.
Por·el presente, se cita y llama a lo~

individuos apodados "el Sarmiento'"
"el Gitano" y "Barbas Agrias", cuyo~

nombres, circunstancias y domicilio~

se ignoran, 'para que, en el término de;
seis días, a contar desde ]a public¡J,·
ción del presente en la GACETA DE l\b~

DRID. comparezcan ante este Juzgade;
de instrucción, a fin de ser oídos en el
sumario que se sigue, bajo el núrnerG
62 del corriente año, por robo, dispa-
ro y tenencia de armas; bajo apercibi.::
miento que, si no 'comparecen, les pa..
rarán los perjuicios consiguentcs, pue~
asi Jo he acordado, con esta fecha, en
el referido sumario.

Dado en Puerto de Santa :'.Iada a 7
de Septiembre de 1934.-El Secretario,
:M. Pérez Prida.-El Juez, Ramón Pico.

JO--135-01

SA...~LUCAR LA MAYOR

Bon Ramón Pacheco Romero, Juez
municipal de esta ciudad, ejerciendo
la jurisdicción del de instrucción, por
permiso del propietario.

Hago saber: Que por haber sido ha
bido el procesado José Luis Vázquez

.Juan, llamado por requisitorias que se
expidieron con fecha 28 de Junio úl
timo,~e insertaron en el Bolelin Oficial
de esta provincia y GACETA DE :\'lADRID
de 6 de Julio y 8 de Agosto pasados,
en causa número 123 del año actual,
por estafl!, qued:m sin efecto.dichas re
quisitorias.

Sanlúcar la :Mayor, 10 de Septiem
brt.: de 1934.-EI Secretario, judic;:i.a.l,
Cándido AragÓn.-EI Juez, Ramón Fa
checo.

JO-135ü2
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.10-13508

TORRELAVEGA

Don. Luis Sañudo Sañudo. Juez de
instrucción. accidental de la ciudad
de Torrela..:eg:i y su partido.

Por. el p:resente, Ji en virtud de 10
acordado en el sumario que en este
Juzgado se s¡guc~ .cOn el nÚqlero 206
d~l _año actual. por -robo. lesiones y
tenencia de arm:l. de fuc;;o, se cHa al
procesado en el mismo Juan Lobo Ga
go; de unos yeinticinco a ....eintiocho
años de edad, hijo de :\Ianuel y de
Teodor-a. natL¡ral de Sevilla, de estatu
ra alta, fue:rlecomplexión, con barba
pobl~da, que "iste boina con .... uelo,
trinchera üe color claro, pantalón Ob5~

curo, zapatos de color bastante usados,
el que el día 8 de Agosto último, y en
la carretera de Valladolid-Santander,
kililmetro 386, robó a Pedro }I:.1rañés
'"il Citroi'n, m3trícula 0-S.í93. con mo
permiso de conducción .de automóvil
expedido a nombre ·de dicho Pedro.
en Ceuta, el mes de Enero de 1933: un
permiso de circ~ació'l de ml aulomó
dI Cilroe!1. !!1at~-iculaO,·8.í93, con mo
tor número A. 2~.582; una cartera de
cuero marrón obscuro, lisa. con la ini
cial "P," en forma de rombo. con t:;r
jetas de \'Ísi ta. foto~afías y un carnet
de! Circulo de Bellas A..rtcs de 1!adrid,
fecha de FeLrero' últi¡no: Ulla pluma
Waterrn:m negra, sin detalle :1.lguno.y
un lápiz de plata, de barra, forma tor
pedo, con incrustaciones de e~malte

azul en lineas sinuosas y la inicial "P."
en esmalte azul, en el cent"o. a fin de
que. dentro de término de d;ez dias,
contados desde el si.::(Uicn!e 21 de la
publicación de este edicto en el Bo!e
tin Oficial y GACET.\. D:¿ ;\LWHID. com
parezca ante este Juzg'1do de instruc
ción de Torrel:lv~a (Santander), a
responder de los cargos que contra el
mismo re~uHan en el sumano referido
y constituirse en p.isión. decretaua
con esta fecha.

Al propio tiempo, ruegn a las Auto
ridades y ordeno a los "\gentes de la
Policía judicial, ,proced.an a averiguar
el paradero de dicho procesado, po·
niéndolo, caso d.e ser haBido, en la
Cárcel de esta ciudnd, a di~posicir)n oc
mi Autoridad, )' a pI"r.C!¡CI!. gestione:;
para recupe.a.r el metál¡eo y erect~ls

reseñados, .;omunicándom/~ el resulta
do, caso de ser éstas positivas.

Dado en Torrelavc~~ a 10 de Sep
tiembr-e de 1934.~El Secrehrio Emi
lio ~Iaria Solis.-El Juez, Luis Sañud/)o

JO-13505

:VALE."\CIA-ffiZGADO ~l..;"":).IERO 4·

Don Juan Llopis Escrivá. Juez de
instrucción, accidental, del Juzgado
nú;nero 4 de esta capital.

Por el presente edicto. que se publi
cará en el Boletín Oficial de esta pro
...incia }' G....CETA DE :\lAnRID, mandado
librar en la pieza de situación f.iel su
mario 59 de 1933,'sobre roho frustra·
do, contra Bruno Accatino, de \'einti
trés años de edad, soltero, hijo de Fe
derico r de Teresa, natural de llulia.
hago saber: Que por haber sido captu
rado dicho procesado' se han dejado
sin efecto las órdenes que, para su
husca y captura, se expidieron en 18
de :'\Iayo de 1933, asi corno las requi.
sitorias de la mi!.ma fecha, que se pu
blicaron en el Bolelin. Oficial de esta

;provincia y GACETA DE :\1ADRID, fechas
20 de ::\-iayo y 6 de Julio de 1933, res·
pectivamente.

Dado en "alenda a 6 de Septiem
hre de 1934.--EI Secretario, P. H. (íle·
gible).-V.o Ro: el Juez, Juan Llopis.

JO-13.í07

Don Juan Llopis Escrlvá, JUE.-Z acci
dental del Juzgado de instrucción nú
mero 4, de e<;ta capital.

Por el presente edicto, que se publi
cará en el Boletin Oficial de esta pro·
vincia :r GACETA DE 1LwlUD, mandado
librar, en cumplimiento a ca.ta orden
de la Superioridad; dimanante del su
mario 189 de 1927, sobre estafa, con·
tra :\liguel Gimeno Burguet; de cua
renta y ocho años de edad, hijo de
Juan y de Paula, em.plcado, natural y
vecino de Valencia, hago saber:

Que por haberlo acordado así dicha
Superioridad, se de;an sin efecto las
órdenes ·que para la captura del pro
cesado se cursaron en 23 de M3yO de
1929, así como las requisitorias de la
misma fecha, llamándole, que se pu
blicaron en el Boletín Oficial de esta
pro'\"inc:a y GACETA. DE )l'illRID, fechas
14 de l\larzo de 1930 y 18 de dichos,
respectti....amente.

Valencia a 7 de Septiembre de 1934.
El Secretario, P. H. (ilegible) .-Visto
bueno: el Juez de instrucción acciden
tal, Juan L1opis.

YILL.o\:..'WEYA y GELTRU

, El Sr. D. Martín Torrents Bru!1et,
accidentalmente Juez de instrucción
de esta villa y su partido, ha acorda
do, en pro\'idencia del día de hoy,
dicl~:da en el sumario numero 61 de
19~4, sobre -muerte de Pedro Atienza
lluñoz, la inserción del presente edic·
lo en la GACETA DE ~IADRID Y Boletin
Oficial de la Generalidad tie Cataluña,
por el que se llama y cita a los padres
y más próximos parientes -de Pedro
Atienxa ~Iuñoz al que se ocupó una
carta firmada ·por su hermano, que
dice: Eugenio Atienza, y fecllada en
)'Iadrid a Hi de Julio de 1929, en la que
acompaña la Cartilla militar de lhoy
fallecido numero 489.119 de la Caja de
Recluta de Alcalá, número 3. corres
pondiente al alistamiento general del
año 1924. de la que resulta que el Pe
dro Atienza ;\Iuñoz es hijo de Víc
tor y de Rosa, naturaI de )'ladLid, sol
tero, jornalero, y que en el acto de
su :llistamiento estaba oomiciliadc en
el pueblo de "alIecas .:lcl partido de
Alcala de Henares. a fin de que den
tro del término de oiez días compa
rezcan ante este Juzgado de instruc
ción, silo en la plaza de la República•
número 7, a fin de recibirles declara
ción e instruirles del contenido del
artículo 109 de la ley de Enjuicia
miento criminal y hacerles enlrega de
las pocas prendas de ropa y del me
tálico insignificante que obra en poder
de este Juzgado.

Villanueva y Geltrú a 10 de Sep
tiembre de 1934.-El Secretario. Juan
Cerql.!eda.-EI Juez de instrucción ac
cidental, :\lartín TorreDts.

JO-13513

JURISDICCION DE GUERRA

CEUTA

Don Bernabé Ortiz de- Esparraguera,
Comaudante de Infantería· destinado en
el Grúpo -de Fuerzas Regulares Ir.d1g~-·
nas dé Ceuta número 3. Juez instructor·
del e:r~pedi~nle administrath·o· núrn~l'o
2.326 del año 193'2 que se in~truye por'
:;,h07l0 de importe de surrünistros efec
tuados a la 12." compañía del Tercio
por el paisano Antonio Garcia Hernán
dez en el año 1934.

1

Por el presente edicto cito. llamo y
emplazo a D. Bernabé Sáncbez Fuent~s,

Suboficial retirado del Tercio .en Junio
I de 1928, fijando sa residencia en C\Iála·

ga, sin domicilio, natural de AyamoQ,te
(Huelva), bijo de Laureallo y de A:l·
tonia, de euarenta y tres años de .edad,
profesión taponero, es!-::.do soltero en
1928, para que en el término de sesen
ta días días comparezca en .el Juzgado
de irrstruccián del Grupo de Regular.es
de Ccuta número 3, sito en el Acuarte
lamiClf.,to <le dicho Cuerpo en Ceuta, pa·
ra prestar {]cclaración, o en el .pues!.:)
más inmediato de la Guardia civil de
su actuul residencia, ,par'll notificación
de la misma a este Juzgado, por ten€·rlo
así aco~'dado en diligencia de este día.
DadO en Ceuta a 9 de Agosto de 1934.
El Comandante Juez, Bernabé Ortiz.

JG-3712

Don Bernabé Ortiz de Es.parraguera,
Comandante de InfanterIa destinado en
el Grupo de Fuerzas Regulares Indíge
nas d.e Ceuta número 3. Jit~z instructor
del expeditente administrati....o núrne.-o
2.326 del año 1932 que se instruye pm
<lbomo de importe <le suministros ef~

tuados a la 12.& compañ.ia del Tercio
por el paisano Antonio Garcia Hernán
dez en el año 1934.

Por el presente Edicto cito, llamO y
emplazo a Enrique Leguizamón Costa
Cabo lic·eneiado en Julio de 1926 del
Tercio, fij~do su residencia en Barce
lona. sin domicilio, hijo de Fr--d.ncí~o
y de Antonia, natural de ~lerunde (Bue
nos Aires), de treinta T ocho años de
edad, de p:-ofesión <:mpleado, soltero en
1926, para que en el término de sesenta
dias comparezca en este Juzgado, sito
en el Grupo de Fuerzas Rcgular.es ln
<lige..:as de Ceuta número 3, con resi
cenda en Ccut::!, para prestar declara
ción, o en el puesto más inme-diato de
la Guardia civil a su residencia actual,
pera notificación a este Juzgado de la
miSillU, pues 3si lo tengo acord~do en
(liligeneia de este dia,-Dado en Ceuta
3. 9 de Agosto de 1931.-El Comandan
te Jucz, Bcrnabé Ortiz..

JG-3íll

Don'Herminio HernlÍndez Guillén, Te·
niente .ce Ing~nieros con destino en· el
Batallón de Transmisiones de :Uarrue
ws, Juez instructor del expediente nú
merO 429 de 192i, instruido contra el
soldado del expr~.sado Batalloo, Pedro
Sureda Xegre por falla gray.e de pri
mera deserción.

Por el ,presc.nte se hace saber, para
que llegue a conocimient() del interesa
o.Q, hijo de Pc.'-d,ro y de Maria, natural
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JG-3i55

JG-3739

oe Tordera. provincia de Barcelona,
avecindado últimamente en Port-Bou
(Gerona) y también en Bhmes, de don
de se ausentó pa-ra Francia, que por
decreto de la Autoridad judicial de este
territorio de fccha 31 de Mayo del pre
sente año ha sido indultado de la res
ponsabilidad contraída por la ley de
_-\mnistía de 24 de Ahril del año en cur
:'>0, quedando, por tanto, en la situación
militar en que se encuentran los indi
viduos de su reemplazo, sin que tenga
que servir en fihN>, según 10 dispuesto
en el párrafo segundo del apartado 16
de la citada ley, ya que 'Pudo en su día
a~o;t'rse a los beneficios del indulto
d::o:> por Decreto-ley de 25 de Abril de
1931 y su reemplazo no se encuentra
actualmente en fiylas.-Ceuta, 4 de Sep
tiembre de 1934~EI Teniente Juez ins
!r;j-~t<.;r, Hermim!io Hernández.

JG-8303

FERRDL (EL)

Don José Rodríguez Olle:-o, Capitán
de Infantería de :Marina, Juez in'Struc
tor 'eon destino en el Grupo de las
fuet'Zas de su Cuerpo, en la base n a....al
principal de El Ferrol, y del expe
diente por pérdida del nombramiento
dI fogonero preferene de la Armada
José Seijo Pita.

-Hago saber: Que acreditada la cita
da pé:-dida por decreto del señor Au
ditor de la Ba'Se naval principal de El
Ferrol, de fecha 17 de Julio último,
declaro nulo y sin ningún valor el ex
presado documento, incurriendo en
responsabilidad la persona que lo po
sea y no haga entrega del mis:no.

El Ferrol, 23 de Agosto de 1934.
El Juez in'Structor, José Rodríguez
Ollero.

Jl-1-3716

GERONA

.\ fin de hscerle notificación de ha
berle sido aplicada la ley de Amnistía
de 24 de Abril último. por faltas co
metidas de deserción, Se int.eresa por
el presente edicto haga 'Su presenta
ción ante este Juzgado milita!" del
Cuerpo del Batallón de Montañ3. nú
mero 2, o comunique al mismo su ac
tual paradero, el soldado de este Cuer
po Pedro Puigsegur Fontá. hijo de Jo
sé y de :\Iagdalena, natural de FigHe
ras (Gerona), de edad actualmente
treinta :y seis años, de oficio jornalero,
para lo que se le concede un plazo
de treinta días a partir de la presente
]JublicaciÓn.-Gcrona a 27 de .-\"osto
de 1931.-EI Capitán Juez instru"'ctor.
Jacinto Calderón.

JG-3718

MA.DRlD

CO:MA-"..·D.'\......CIA DE LA. GU.....RDIA CIVIL DE
MADRID.-MAYORÍA

Relación de la.<; cantidades que existen
en el fondo de Depósitos del primer
Tercio, pertenecientes a los illdirJi
ducs que se expresan a continuación.
y cuyo paradero Se ignora.

Paisano, Pedro Sanz Hernando· im
porte, 1.074.81 pesei3s. Por part~ de
derrama de Sil padre, Sargento que fué
del Instituto Antonio Sa.nz Corté.....

Madri<4 31 de Agosto de 1934.-El

Comandante mayor (ile~ib1e).-V.o B.O:
el Teniente Coronel Ordenador de Pa
gos (ilegible).

Don José Jiménez .FigUi":r:<<s. Con:an·
dante de Infanteria wn destino en el
Regimiento número 1, .fuez ii1structo.
del sumario número 174-933, seguido
por el presunto delito de insulto de
obra a superior.

Por el presente se cit<l.. llama v em·
plaza al procesado Juan Agudo G1l·.ez,
híjo de Juan y de ::\Taría, de Veintiocho
años de edad, soltero, de profesión
"chauffeur", natural de Palma del Río
(Córdoba); de estatura 1,690 metros,
moreno. cuyo paradero de ignora; eva·
dido de la Sala de Presos de la Clinica
)lilitar de Ciempozuelos el 22 de Julio
del corriente año, para que comparez
va en el Juzgado de instrucción del
Regimiento de Infanteria número 1,
'Sito en el Cuartel del Pacífico, dentro
del término de quince dias, a contar
de la publicación de la presente en la
GACETA LlE 2\lAnRID Y Boletin Oficial de
la provincia, para ser nuevamente re
ducido a prisión, como está acord::ldo
en el sumario antes citado; adv¡rtI~n

dale que, de no comparecer en e1 pla
zo indicado, le parará el perjuido a
que hubiere lugar en derecho.

Dado en Jladrid a 4 de Se)Jt:~rnb:,c

de 1934.-El Secretario, BienvenidD
A. Rodriguez.-El Juez instructor, Jo·
sé Jiménez Figueras.

JG-3ií8

RIFFIE.....

Don Florencio Rodriguez Valdés-:\Io·
Ión, Teniente de Inía'ntería, con desti
no en la Segunda Legión del Tercio, v

.Juez instructor permane¡;te de ia
misma.

Por el presente edicto hago saber al
exlegionario Faustino Hernández Cas
tro, que .por el Ilmo. Sr. Audito¡' <le
Guerra de las fuerzas militares de ?lfa
rruecos. le n<lH sido concedidos los be
neficios de la ley de Amnistía de 24 de
Abril último. .en la causa seguida con
tra el mismo y otros, por el delito de
sedición, negándose a salir a trabajo~,

pudiendo recurrir en alzadrl, contra <:li
cho acuerdo. ante la Sala sexta del Tri
bunal Supremo de Justicia, en el pla
zo de diez días, contados desde el si
guiente al en que se fIé por enterado.
según .pre....iene cl articulo 2.'" del De
Creto de igual fecha (Decreto orden
número 95).

Por tanto, emplazo a dicho indivi
duo :para que, en el término de trein
ta días, a partir de la I-ouiJlic;;¡ción de
este ~dicto en la "Gaceta de Madrid",
se de por enterado y notiflcéHJe; ha
ciéndolo saber a mi Autoridad en el
acuartelamiento de Riffien o a la Au
toridad del -lugar donllle se encuentre.
a la cual. ~ego y encarezco lo ponga
en ConOCImIento de este Juzgado.

Dado en Riff1.en a 20 de Agosto de
1934.-El Teniente Juez instructo!" Flo-
rencia Rodríguez Yaldés. '

JG-3i40

Don Florencio Rodríguez Yaldi:s-:\Io
Ión, Teniente de Infantería, con desti-

no en la Segunda Legión del Tercio, y
Juez instrue10r permanealJte de la
misma.

Por el presente edicto hago saber a
los ex legionarios Eliseo Sanz Segundo,
)Iariano Asenjo López, Esteban Mar
tinez, InGalecio Ramos Santos, Enrique
López López, Ludano Arévalo Ramos,
José Alfonso Sánchez y Emilio Ferrei
ra Enrique, que por el Ilmo. Sr. Au
ditor de las Fuerzas militares de Ma
rruecos, les han sido aplicados los be
neficios de la ley rls Amnistía "le 24
de Abril último, en la causa ,;egulda
contra los mismos y otros, por el de
lito dle sedici0n. negándose a s:3lir a
trabajus, pudiendo recurrir M' alzada.
contra dicho acuerdo, ante la Sala sex*
ta. del Tribunal Supremo de .Justida.
en el plazo d~ diez dias, contadoa des
de el siguiente al en que se den por
enterados, según previene el artículo
2.0 <lel Dc,'ereto de igual fecha (Decre
to orden número 95).

Por tanto, emplazo a dicllos indh."Í
duos para que, en- el término de trein
ta dias, a purtir de la publicación de
este edicto en la "Gaccta de 1Iadrid".
se den por enterados y notificados; ha
ciéndolo saber a mi Autoridad en el
acuaddamiento de Riffien o a la ~u

tul"idad del lugar dor.de se encu-entJ'~,

a la cual ruego y encarezco lo ¡Ionga
en conocimiento de este Juzgado.

Dado en Riffkn a ~O de Agosto de
1934.-El Teniente JUl..'Z instructor, Flo
rencia Rodriguez Valdés.

Don Florencia Rodríguez Valdés-:\Io
Ión, Teni-ente de Infantería, Con <Iesti
no en ~a Segunda Legión del Tercio, y
Juez Instructor permanen1te <le la
misma.

Por el presente edicto hago s:1ber a
los ex legionarios Alonso ::\Iolina l\!ar
tinez y .Ginés Cascales Pérez, que por
e! Ilmo. Sr. Auditor de las Fu{;'rz-as mi
lHnr.es de ~Iarruecos, les han sido apli
cados los heneficios de la ley de Am
nistía de 24 dI: Abril último, en la cau
sa seguida contra los mismos y otros,
por el dodito de sedición, negándose a
salir a: trabajos, pudiendo r.ecurrír en
alzada, <contra dicho acuerdo, ante la
Sala sexta del Tribunal Supremo de
Justicia, en el plazo de diez dias CO!l1
tudos desde -el siguiente al en q'ue se
den pOI' enterados, según previene el
,¡rticulo 2.° del Decreto d-c igual fe
cha (Dccr·l:1o orden numero 95).

J>()r tanto. emplazo a dichos indivi
duos para que, en- el término de trein
ta días, a partir de la publicación de
este edicto en la "Gaceta de :\Iadrid".
se den por enterados y notificados· ha
ciéndolo saber a mi Autoridad ';n el
acuartelamiento de Riffien o a la Au
toridad del lugar donde se encuentre
a la cual ruego y encarezco lo pon<Y~
en conocimiento de este Juzgado. <>

Dado en Riffien a 20 de Agosto de
193t.---':"E1 Teniente Juez instructor, Flo
rencia Rodríguez Valdés.

JG-3731

Don Florencio Rodríguez Valdés-~[o
Ión, Te¡}Í.cnte de Infantería, con desti
no en la Segunda Legión del Tercio y
Juez instructor permaOeD,te de' la
rnisnla.

Po. el presente edido hagO saber al
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JG-3i03

JG-3-80:

JG-3806

ex legionarios Luis Blanco Gómez, que
por el Ilmo. Sr.A.uditor de Guerra de
las fuerzas militares de ~Iarruecos le
han sido aplicados los beneficios d'; la
~ey de Amnistía de 24 de Abril últí
mo, en la Colusa seguida contra el mis
mo y otros, por el delito de sedición
negándose _.a salir :;: trabajos, pudien~
do recurnr en alzada, contra dicho
acuerdo, ante la Sala sexta del Tribu
nal ~upr~mo de Jlisticia, en d plazo
de dIez dlas, contados desde.el siguien
te al. en que se .dé po¡" enterado, ~egún
preVIene ~l Decreto de igual fe..:ha (De
creto orden número 95).

Por tanto, emplazo a dicho ir:diyi
duo para que, en oeI ttrmbo de irein
ta días! .<1- partir de la publicación d<!'
este ~dlcto en la "'Gaceta de Madrid",
se de por enterndo y notificado; ha
clendolo saber a mi Autoridad en el
~c~artelamiento de Riiiicn (\ a la Au
lOrIdad del lugar donde se encuenlre.
a l¡l cual. r?ego y. encarezco lo pongá
en conOCImIento de este Juzgado.

Dado en Riffien a 20 de A "'oslo de
1934:-El Teniente Juez instructor Flo-
rcnclO Rodríguez Valdés. '

JG-3i33

Don Florencia Rodríguez Valdés-Mo
JÓn. Teni.ente de Infantería, con desti
no en. la Segunda Legión del Tercio
Jue~ Instructor .eJe la misma y del ex
pedIente que se Instruye con motivo del
fall~imiento abintestato del Cabo An
tomo Rodríguez Ah"arez.

Púr el preSlCnlc, cito, llamo y empla
zo a cuantas .personas se crean here
der:os del Cabo fallecido, Antonio Ro
drIguez Ah"arez, bija de Valentin y de
Antonia, natural de Melgar de Foerna·
m_en tal (Burgos). de treinta y ocho
,an~s de ~dad, para que en el plazo de
tremta dlas, a contar desde el siguien
1e Gol de la publicación de este edicto
-en la "Gaceta de 2\Iarlrid", lo haria sa
ber.a mi Autoridad, sito en el ac~arte
lamIcnto de Rin:ien (Ceuta) la resi
d.encia y domicilio que actual~ente ten
g~n; Pu.'C~ ~ef!o hacerlo, les puede ve
mI' perJUICIOS al no poder ser considfr
:ados como herederos del fiiliido por
Ignorar su par¡¡dero.

Dado en Riffien a 3 de Septiembre d~
1934.-El Tenienle Juez instruclor Flo-
rencia Rodríguez Yaldés. '

JG-3809

Por el presente óto, llamo y em-
_plaz? al eo~ductor del auto que atro
pello al legionario José Pérez Gonza
Je~ a las catorce horas del dia 6 de
Abril último en la ("arretcra Ceuta
Tetuán, próximo a la estación del fe
rrocarril de los CastiJIejos, para que,
en el plazo de treinta dias, a eontar
d~;>de el siguien te al de la publica
ClOn de este edicto en la G.'I.CE'X'A DE
)f-\oaw y Boletines Oficiales del Pro
tectorado y plaza de Ceuta, comparez
ca en este Juzgado de la segunda Le
gión del Tercio, sito en el Acuartela
miento de Riffien, al objeto de reci
birle declaración en causa que por
Ias lesiones sufridas por el antes' cita
do le~Üonario. instruyo; advirliéndole
que, de no CO:Jlparecer, le pararán los

perjuicios que hubiere lugar en dere
cho.

Dado en Riffien a 31 de Agosto de
1934. - El Teniente Juez instructor,
Florencio Rodriguez Valdés.

JG-3794

SA...:."ITA..:."\"DER

Don Fernando Benavent Garcia Ca
pitán del Regimienlo de Infantería
número 23, Juez de dicho Cuerpo e
instructor del expediente instruido
por falta a concentración contra el
recluta del mismo :\-lanuel Salvador
Cuera.

Por el presente hago saber; Que al
recluta arriba indicado, y por el se
ñor Auditor de GueIT2 de la sexta Di
visión, le han sido conced·idos los be
neficios de los Decretos de indulto de
14 y 25 de Abra de 1931, sin obliga
Cl~n de incorporarse a filas y pasando
a la situadón militar en que se en
cuentren los reclutas dE:! reemplazo de
su alistamiento.

y para que surta los efectos de no
tificación, por descoIlocimiento de la
residencia actual del interesado, se
extiende el presente en Santander a
27 de Agosto dE; 1934.-EI Capitán Juez
in.structor. Fernando Benayent.

'JG-3742

VILLA ALHUOE:\lAS

En providencia de esta fecha dicta
da por el Capitán Juez permanente de
caUl'as del Juzgado militar del Riff,
D. Esteban Gilabert Ara. y en cumpli
miento de Decreto del Excmo. señor
General Jefe superior de est~s Fuer
zas militares de :\larruecos, dictado en
el expediente de Accidentes del Tra
bajo número 45 de 1932, que se ins
tru'lie en este Juzgado a favor del obre
ro "de Intendencia ~Ianuel Sierra Ba
ró, cuyo actual paradero se descono
ce, y que su última residencia fué en
Ronda (~rálaga), dicha superior Auto
ridad ha acordado la terminación sin
responsabilidad del citado expediente.

y en cumplimiento de lo mandado,
para que sirva de notificación en fOl-
roa al referido lesionado y sea publi
cado en el Boletin Oficial de dicha
provincia, expido la presente, con el
visto bueno del Sr. Juez, en Villa Au
hucemas a 20 de Agosto de 1934.-El
Capitán Juez instrudor, Esteban Gila
bect.

:MELILLA

Por el presente edicto se haoe saber
al legionario Carlos González O.tas.
hijo de Carlos y de Josefa, natural de
Huelva. avecindado últimamente en
HuelY3, y cuyo actual parad~ro se ig
nora, que por Decreto del Ilmo. Sr. Au
ditor de Guerra de las Fuerzas Mili ta
res de Marruecos fecha 22 de :\layo úl
timo, le han sido 3oplicad-os los benefi
cios que concede la ley de Amnistía de
24 del mes de Abril último en el expe
diente que por la falta grave de deser
ción se le i<nstruia <en esle Juzgado de la
Primera Legión del Tercio.

y para que sirva de notilica-eión al re
referido individuo, se publica el pre
sent~ edieto en la "Gaceta de )ladrid".

Dad(J en).lelilla· a 2 de Septiembre

de 1934.-El Teniente Juez instructor.
Julián Gallego.

Por el presente edicto se hace saber
al ex legionario Alfredo Gutiérrez Mi
randa, hijo de Cristóbal y de Rosa,
natural del Perú, avecindado última
mente en Ceuta, provincia de Cádl.z.
y cuyo actual paradero se ignora que
por decrelo del ilustrísimo seño~ Au
ditor de Guerra de las fuerzas milita,.
res de )larrueos. recaido en el expe
diente que por ralla grave de deser
ción ~e le instruía en este Juzgado de
la PrImera Legión del Tercio le han
sido aplicados los benefic:os ~oncedi
dos en la ley de Amnistía de 24 de'
Abril último.

y para que pueda sen-ir de notifi
cación al referido ex legionario in
sétese el presente en la G.'I.CET.'1. DÉ l\;~
DRlD.·

Mejilla, 2 de Se.ptiemhre de 1934.
El Teniente Juez instructor, Julián
Gallego.

llar el presente edicto se hace saber
al legionario Antonio Maciá Viente
hijo de Telesforo y de Josefa, naturai
de :Molina de Segura, provincia de
l\lurcia., avecindado últimamente en
Barcelona y cuyo actual paradero se
ignora, que por decreto de la Auto
ridad judicial de este .territorio de
l\larruecos. fecha 22 de :Mayo próximo
pasado, dictado en el expediente que
contra el mismo se instruye en este
"uzg~do de la Primera Legión del
TerCIO. por la falta grave de deserción,
le han sido aplicados los beneficios
concedidos en la ley de Amnistia de
24 de Ahril último (Diario Oficial nú
mero 93).

y para que sin-a de notificación al
referido legionario, se lnserta el p.e
sente en la G.'I.CETA DE l\.L'l.DRlD.

Dado en :\Ielilla a 2. de Septiembre
de 1934.-EI Teniente Juez instructor
Julián Gallego. '

JG-3S08

JURISDICCION DE MARINA

ALCUDIA

Don Juan Zaragoza Galiana, Subde
legado maritimo de Alcudia (Baleares).

Hace saber: Que habiendo sido ha
llados en alta mar y en la playa, frf:n
te a la costa de Capdepera, por varios
pescadores cinco bocoyes de madera,
tres vacíos y dos conteniendo vino en
una canlidad aproximadamrnte de
500 litros y de igual cabida los vacios,
y de un metro 15 c;entím~lros de alto
por 89 centímetros de diámetro en
sus bases. Dichos bocoyes llevan las
siguientes marcas: 16-P. C. F.
B. 1. &: = ~L I. P. )ligeón.-ArgeJ =
423.-P. c_ F.-B. I. & = 372.-P. C.
F.-E. I. &, Y uno sin marcas ni nú
meros.

Lo que ~e hace público para general
conocimiento a fin de que los que se
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Don Miguel Benjumeda Urain, Oficial.
p-rimero del Cuerpo general de Ser-:
v,icios :Marítirnos v nombrado Ins1ruc
tor del expediente instruido en esta
Delegación l\Iaritima de Cádiz al ins·
crito Emilio Rey Vidal, por: extravío
re su Libreta de inscripción marítima.

Hago saber: Que por Decreto del'se
ñor Inspector general de personal y
Alistamiento de fecha 25 de Agosto
del corriente año, y que figura un·ido
al expediente dcl interesado, se decla
ra nulo y sin ningún valor el docu
meRto extraviado, sielldo responsable
la persona que la hallare ::r DO -haga
entrega del mismo a las autoridades
de Marina.

Dado en Cádiz a los ocho dias d(!l
mes de Septiembre de 193-1.-1::1 Secre-

-<lonsideren con derecho a los ex.pre
:sados efectos se presenten por sí o
por medio de apoderado a justificarlo
.ante esta Subdelegación Marítima en
ei plazo de un mes- -a 'Partir de la pu
blícación del presentte edicto en la

'GACETA DE ~LWRID y en el Boletín Ofi
cial de la provincia.

Alcudia, 10 de Septiembre de 1934.
El Subdelegado. Juan Zaragoza.

nI-3i99

Don Juan Zaragoza Galiana. Subde
legado maritimo de Alcudia (Baleares).

Ha-ee saber= Que por los Carabi ne
ros Bartolomé Vaqespir Terrasa y- Joa-

'Quín Barrueco, fué hallado en la Cala
denominada Las .Covazas, del término
de Capdepera, un bocoy de madera,
conteniendo vino en una cantidad,
aproximadamente, de 200 litros y cuyo
bc~oy lleva las siguin tes marcas:

..A. C. A.-Exportation Fontebe
xe 17."

Lo que se hace públi-co para que los
que se consideren con -derecho 31 ex
presado bocoy se presenten, por si

o por medio de apoderado, a justifi
carlo en esta Subdelegación, en el pla
zo de un mes a partir de la ~ublica-

-eión de presente edicto en la GAcETA
dncia.

Alcudia, 10 de Septiembr~ de 1934_
El Subdelegado. Juan Zaragoza.

JM-3800
"

AGUILAS

Don Peregrín Senent y Febrer, Ofi
cial instructor del expediente de ~ér

dida de la Libreta de inscripción ma
ritima del inscripto de este distrito.
Domingo Morata ~Illñoz, folio 86 de
1922, de inscripción.

Hago saber: Que acreditado pOI" de
creto 1'Isesorado -del ilustrísimo señor
Inspector general de Personal y Alis
tamien to de la Subsecretaria de la 'Ma
rina civil, la pérdida de dicho docu
mento, -declaro nulo y sin ningún va
lor el expresado documento, incurrien
do en responsabilidad la persona que
lo 'Posea y no haga entrega delrnisrno.

-Aguilas, 7 de Septiembre de 1934-
El Oficial instructor. Peregrin Se-
nent.

nI-3iS7

AVILES

Don José Cardona y Torres. Sub1>
pector de segunda dase del Cuerpo
general de Servicios marítimos. Subde
legado marítimo de Aviles. instruc-.
tal" del expediente instruido para acre
ditación de pérdida de la caMilla na
val y Libreta de inscripción del in
di\'iduo Francisco ::\Iartin Ferrón, del'
Trozo marítimo de Adra, .

Hago saber: Que por decreto ase
sorado -del ilustrisimo señor Inspector
general de Personal y Alistamiento, de .
:!4 de .-\gosto último. se declaró justi
ficado el extravio de aquellos docu
mentos, expedidos en las fechas si-:
guientes: .

La libreta de inscripción, en 20 de
Enero de 1919, por la extinguida Co
mandancia de :!.\rarina de Almeri3.

La cartilla na.al, en la de Enero de
1919, por la extinguida Ayudantia de
Marina de Adra.

.Ambos documen tos quedan nulos -y
sin valor alguno.

Ambos docmentos quedan nulos_y
sin valor alguno. - -

Avilés a 11 de Septiembre de 1934.
El Subinspector, José Cardona.

Jl\I-3798

BARGELONA

Don Antonio Torres :\Iolines, Oficial
instructor del expediente por perdida
de la- Cartilla naval de Manuel Malina
Fuentes, folio 49 del reemplazo de
1931 del Trozo de Barcelona.

Hago saber: Que acreditado- el ex
travío por Decreto asesor-ado del señor
Inspector general de personaI-' de la
Subsecretaría de la )'larina civil,de
clara nulo y sin valor alguno el ex
presado documento, incurriendo en
responsabilidad la persona que lo po
sea y no haga entrega- del mismo.

Barcelona, 1 de Sepetiembre de
1934.-El Instructor, Antonio Torres.

.D-!-3758

CADIZ

Don José CoeHo Vallarino, Oficial
primero del Cuerpo gerieralde Ser
vicios :\larítimos e Inspector del expe
diente de hallazgo de una botella de
gas acetileno encontrada por los indi
viduos José Herrera Garcüi, José Gu
tiérrez Braña y Fracisco Varda To-
rrejón. -"

Hago saber: Que por el presente"se
publica en la Prensa local y GACETA
DE MADRID, para aquellas personas o
persona que se crean con derecho a
ella. se presenten en esta Delegac-ión
)Iarítima de Cádiz, en el plazo de
quince días. con los documelitos co
rrespondientes que acrediten su per
sonalidad para comprobar su perte
nencia del objeto hallado. .

Dicha botella midc un metro vern
ticinco centirnetros de largo; ticJ;Je for
ma redonda, con un peso de 25 'kilo
gramos, teniendo entre las inscripeio
nes visibles las letras AGA y marcada
con el número 20.809 en su parte su-
perior. _ _-,

Lo que se hace público para general
conocimiento. -

Dado en Cádiz a los siete días del
mes- de Septiembre de 1934;------=-Ei Secre.
tario~ Rafael López.":"'EI Oficial Ins
trudor, José CoeHo.

J)I-3~O!

. tario, Rafael .López.-EI Oficial Ins
tructor, l\liguel Benjurneda.

~ JM-3801
C_-\:RTAG:&">;A

Don Fernando de Oyarbide y Eze
narro. Subinspector de segunda clase
del Cuerpo generol de Ser.icios :'IIari
timos, Subdelegado marítimo de Car
tagena e Instructor del expedíente de
la pérdida de la Cartilla naval d~l.il?-s
CfitO del Trozo de ~I:..zarrón Fernan
do Gallego González, folio 14:2 de 1927
de sujetos al servicio.

lbcc saber: Que por Decreto aseso
rado del señor Inspector general de
personal y alistamiento de la Subse
cretaria de la ::\larina civil d" fecha
25 de Agosto del año actual. obrante
en expedier:te de pérdida de la cartilla
naval del inscrito del Trozo e :Maza
rrón, Fernando Gallego González, ha
sido declarado nulo y ~in ningún va
lor la referida cartilla nanll perdida,
incurriendo en re:>pon~abilid¡¡d\0 per
sona que la posea y no ha~ll entrega
de ella en esta Subdelegación mari·
ti,ma.

Cartagena, 1 de Septiembre de 1934.
El Instru("tor, Fernando de O:yarhi de,

J~I-3760

CEUTA

Don .:'.blco Echániz Fribc. Oficial
segundo del Cuerpo .;(eneral de Servi
dos ':.'.britimos con des Lino en la ·De
legación :\Iaritima de Ceuta e instruc
tor de la misma.

Por el presente hago saber: Que ha
llándose instnryendo expediente de
hallazgo de un ancla y grillete de las
siguientes características:

'-en ancla patente aproximadamente
de 5.000 kilos dc peso, que en una
de sus uñas presenta la~ siguientes

;¡n arcas : «.-\.ledsteel-Am'ers".
Un grillete completo de cadeno uni

da al imela citada, siendo las medidas
de los eslabones de 35 centímetros por
25' ~entimetros aproximadamente, con

- contretes, y de SOO kilos de veso apro
ximadamente.

Todo ello en buen estado de con·
servación, cuyo hallazgo fué efectua
do por el vapor español de la Compa
ñia Tnmsmediterránea "Isla de Gran
Canaria", en aguas de este puerto de
~u~ - .

A todo aquel que se crea con dere
cho -a reclamar los objetos hallados.

1
puede h:H"erio al Inspector de esta De

_ legación }Iaritima.
Lo que Se hacc público para general

conocimiento y demás efectos,
En Ceuta a los ocho días del mes de

Septiembre de 193-t.-El Instruetor~

:'.I::1te-o Echúniz;
J::\I-3i8.9

CRUCERO "REPUBLICA"

'Doa José Garciá Barreiro. Teniente
de ;-..;'avío (le la Armaua, Juez instructor
de ,la -causa número 229 d-e 1934, que se
in~tru:re contra el marinero del Estado
;'t.["yor de la Flotilla de Destructores,
Jaime Buj Beltrán. por- el supuesto de
lHo de primera deserción.
- -Por la presente, cito, llamo ~. emplazo
al" rncncionadG Jaime Buj Beltrán, hijo
de P3SCU;ll y de Rosa, na-tural de Barce
lOina, provincia de Barcelona, de vein
tidós años de ooad y de estado soltero,
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siendo sus señas personales: pelo negro.
barba regular, ojos castaños, color blan
co y taIla 1,610 metros, para que. en el
término de treinta días, contados desde
la publicación de esta requisitoria en
la "Gaceta de :'ladl"id'" "Diario Ofióul
del YJinist'.?rio de ~lariña." y "Boletines
Oficiales" de las provincias de Alic:mte
y Barcelana, comparezca ante esle Juz
gado de instrucdér:J, sito en el crucero
"República", ami disposición, para res
ponder a los cargos qlfe N:sultaren en
sumaria .que s'e le instruye por el su
puesto delito de primera deserción.

.'\. la vez, rL:ego a las Autorid:ldes.
tanto civiles como rniJitare"'_ prof','dan
a la busca y captura del expresarlo in
dividuo y, caso de ser habido, lo pon
gan a mi disposición_

Dado a bordo del crucero "Repúbli
ca", en el Arsenal de la Carraca, a los
ocho dias del mes de Septiembre de
1934.-EI Juez instructor. José G. Ba
l"reiro.

DI-379B

HUE.LVA

Don José de Benito y DomÍ~'guez, Ofi
cial segundo dd Cuerpo general de Ser
vicios 11arítimos e instructor del expe
diente i':r:coado ccn motivo de la pér
dida de la Cartilla naval del ipscripto
del Trozo <le Avamonte :\I:muel P.o:':ri
guez González.· folie 40 del reemplazo
de 1926.

Hago saber: Que por decreto aseso
rado del Ilmo. Sr. Inspector general de
P.ersonal y Alistamiento, f<:~cha 11 d::1
corriente mes, sedC".:lara justificado el
extravío -del mencionado documento,
quedando, por tanto. ·nulo y sin ni,;:gún
valor e incurriendo en responsabilida{j
la ,¡>ersona que lo posea y no haga en
trega de él.

Huelva a 21 de Agosto de 1934.-El
instruetor. José de Benito.

J:\I-3i21

:\IADP.ID

Don Andrés Diaz Abascal. C:Jpítán dc
Jnfa.n·teria de )iarina y Juez permanen
te de la Jurisdicción de :'.Iarina.

Hago saber: Qll'~ acr.cciitnda en formo
lcgal el extravío de 1::1 Cartilla de. ins
cripción marítima d==! marmero A{;lS~lo
SUárez Roddguez, folio 21 de 192.9, <11S
trito de Gijón, queda nula y sii1 valor
alguno, incurriendo en responsabilidad
la persona qu:: la posea y no haga en
trega de ella.

Lo que se publica para co-nocimiento
general.

11adrid, 11 de Junio de 1934.-Andrés
Diaz.

J~1-3726

SA_, FERSA:\DO

Don Víctor Alvarez Ros, Alférez de
:\avío de la ..\rmada, Juez instructor
de la sumaría que sc instruye alma
rinero de segunda José 'Yidat Ortiz, de
la dotación del cañonero "Laya".-

Por la presenle cito, llamo y em
plazo al marinero dc segunda José
Yidal Ortiz. hijo de José y de ),!anue
la, y que h;;¡lJitaha en Baree!,,?na~ en
calle Tarr.arit. número 91, pnrlcipal,
sc'rnhda de diecinueve aiios de edad;
soltero 'siendo sus señas: pelo ne~ro,
harba ~scasa, ojos castaños. coior mo
reno. peso 7íi kEo~ramos, talla 1.710
metros, perímetro toracico 94¡¡ milime- !

t_ros, para que- en el término de trein
ta dias, contados desde la publicación
de esta requisitoria en el Boletín' Ofi
cial de la Generalidad de Cataluña,
Bolelin Oficial de la provincia de Huel
va :r GACETA DE l\L....DRIl>, comparezca
en este Juzgado, sito en el cañonero
"Laya". a mi disposición, para respon
der a los cargos que le resultan en
sumaria que se le instruye por d'éser
c,::ón.

A la vel ruego a las Autoridades,
~a"l to civiles como r..1iliiares. proce
dan :1 la busca ~r capiUl·a del indiYi
duo de rcfc.cncia, :r caso de ser. ha
11:l.do lo ,pongan u mi disposición.

S3n Fernando, 28 de Agosto de 1934.
El Juez instructor, Victor Al\-m·ez.

J:\I-3743

SA~ PEDRO DE PlXATAR

•
Don Gahriel Estrella Padilla, OfkiaL

primero del Cuerpo general de SerYi
cios C\Iarítimcs, Sul>:e]cgado de Pesca
de San Pedro de Pinatar e instructor
del expediente de pérdida de Libreta
de im;cripci6n y Cartilla "'aval del ins
cripto de es<e trozo. Juan Patiño Gar
cia. f':llio 54 de 19:20 J. JI.

Hace constar: Que por Decreto ase
sorado del ilustrísimo señor Inspector
general ele Personal y AlistamieIlto,
fecha 24 de Agosto último, se declara
acreditado el extravio de los citados
documentos, quedando, por tanto, nulos
y sin ningún valor.

San Pedro de Pinatar, 6 <le Septiem
bre de 1934.-EI Instructor, Gabriel, Es
trella.

nI-3i95

SEVILLA

Don Eloy Plaza y Diez de Sollano,
Subinspector de prime:-::! clase del Cuer
po general de Servicios }iarítimos, Sub
delegado "-Iaritimo interino de esta ca
pítal e insiructor del expec:icnte de
sah-amento de ~os objetos proeedentes
del naufragio del 'l."apor "Guin iguada".

Ha<5o saber: Que en provülencia de
esta fccha he acordado citar d les in
dividuos que ,componLln 1.1. tdpuhdón
del vapor, naufragado, "Guinif:(uaJa"
Jesús Landarte, ¡';azario Goicoc(')¡ea,
Francisco Sánchez, Juan Sen-at, Ra
f<lel :-'lorüoro, Vicente Torregr8s~., José
:\lontañez, Pedro :\l:lrtin, Guillermo
Trio, :\1 a m e r t o Hohama, Franebco
Luacc. Ludano Lozano, JOSl· Fcrn¿n
del, Fi'anci-,co Guadar, :\-IaIT'S S:ícz,
.~ntonio de: Río, :\Ianuel Con':cpción,
Cirineo Aldccoa. :\larc~!in'J GUlbern~n,

Adela )Iarlos y Alfonso GonzÚJ..::z, iJara
Que en el plazo de ~reil1ta días. a par
tir de la publicación flel preseme en
los periódicos oficia.:es, se presenten
en esta Subdelegación ;rlaritim.1,: sita
eiI la Torre del Oro, planta baja, o
notifiquen a la mi~:ca su rcsid~m:ía y ,
domicilios. con el fin rle comunicarles
la resolución recaida en e: f·",pcdll?!1
te de s:llvamento del rcpetillo vapor,
y que afectan directamente a jos ci-
tados. ,

D:i·do en Sevilla a los CU::ltro dí:1~ del
mes de Julio de mil no\·ccicntos trein
ta y cu:Jtro.-E! Instructor, E'üy Pla
z:). - El Secretario, Javier J. de la
Puente.

J)1-3771

VIGO

Don Jesús Fernández García, Sub
inspector de segunda clase del Cuer
po general d e Servicios maritimos,
Subdelegado maritimo de Vigo e ins
tructor del expediente seguido para
acreditar la pérdida de la Libreta de
inscripción maritima perteneciente al
inscripto del trozo de Yigo, folio 35
del 903 de disponibles, Domingo Ba
rreiro López.

Ha'20 saber: Que habiéndose acre
ditado el extravio del referido docu
meilto, en virtud de Decreto a3esora
do de la Inspección general de Per
sona: de la Subsecretaria de la :\!ari
na civil, de fecha 25 de Agosto últi
mo, vengo en declararlo nulo y sin va
lor alguno, incurriendo en responsa
bWdad la persona o personas que lo
posean y no ha;:;an enireg3 df:'l mismo.
a :as Autoridades compelen~~s.

Vigo, 3 de Septiembre de 1931,.-EI
Instructor, Jesús Fernández.

HI-3797

JURADO MIXTO DE INDUSTRIAS
DE LA CO:XSTRUCCION DE SEVILLA

Por providencia dictad::! por el se
señor Presidcr.te de este Jurado mLxto,
u. J osé Lti~s Relimpio Carreño, con
fechá 8 del actual, por el presente se
notifica a D. CarlOS Lucenilla Blanco,
cuyo último domicilio conocido es Pal
mas 98, Sevilla, el fallo recaido en
la ;eclamación que contra el mismo
tiene formulada el obrero Rafael Ji
ménez del Puerto, por salarios deven
gados, -Y cuya parte dispositiva es la'
sIguiente:

"Sentencia.-En la ciudad de Sevilla
a 3 de Junio de 1934; el Sr, D. José
Luis Relimpio, como )iagistrado del
Trabajo, en concepto de Presidente del
Jundo mixto interlocal de la.' Indus
tria_:e la Construcción, habiendo vis
to este expediente en reclamación de
jornales devengados promo\·ido por el
obrero D. Rafael JiméJ:1~z del Puerto.
contra D. Carlos Luccnilla Blanco, am
bos de ésta,

Fallo que dcbo condenar y condeno
a D. Carlos Lucenilla Blanco al pago
de cincuenta y seis pesetas con sesen
ta y cinco Cé:1 timos, por el concepto de
salarios devcngados al actor D. Rafael
J iménez del Puerto.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, m::'i";'o y firmo."

Advirtiéndole que, si en el plalo de
diez dias, a partir de la publicación
de este anuncio en la "Gaceta de Ma
drid" no interpone recurso, se proce
derá a fa ejecución de la sentencia por
la vía de apremio.

Enviándose este anuncio al citado
periódico oficial para conocimiento del
interesado.

Sevilla, 8 dc Septiembre de 1934.
El Secretario, J. Estrad3.

JG-.sS5

Sucesores de Rivadencyra (S. A.)

Paseo de San Vicente, 20.


